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Sesión 12.8 Ordinaria, en Miércoles 25 de Junio de 1947 
(Sesión .de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ATIENZA Y BRA!tES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del o Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

IJI. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de varios proyec. 
tos de ley. 

2. -El Señor Calderón rinde homenaje a la 
memoria de don Juan Antonio Ríos Mo. 
rales, con motivo del primer aniversario 
de su muerte: 

3. o-No se !produce acuerdo para tratar so. 
bre tabla, a petición del señOr Correa 
Larraín, el proyecto que modifica la ley 
N.o 8;567, que autorizó a las Municipali. 
dades de Malloa, San Vicente, Pichide. 
gua, Peumo, Las Cabras y otras para 
contratar }ln empréstito. 

4. ~Se pone en discusión el proyecto que 
libera d,e derechos aduaneros material 
destinado al Cuerpo de Bomberos de 
ConstHución, y es aprobado. 

5. -Se pone en diScusión el proyecto que 
libera de derechos de internación de ma· 
teriales destinados al Cuerpo de Bom­
'beros de Puerto Montt, y es aprobado. 

6.-No se produce acuerdo para tratar so­
'bre tabla, a petición del señor Aoharán 
Aroe, ,el proy'ecto que libera de derechos 
de internación al materi'al quirúrgico. \ 
destinado a la Sociedad Hospital de Pu. 
rranque. 

7. -Se ponen en diseusión las modificacio. 
nes del Senado al proyecto qne autoriza 
al Pl'e.sid,ente de la RePÚbliCa para ce., 
der gratuitamente un terreno fiscal a la 
Gota de Leche de V,alparaíso, y son re. 
,chazadas. 

a. -A proposición del señor Atienza, Vice. 
presidente, se acuerda tratar sobre tao 
bla el proyecto que libera de del'echos 
de internación, a~ material qu~rurgiCO. 
destinado a la Sociedad Hospital de Pu. 
rranque, y lel proy,ecto que autoriza a 
div'erS'as Municipalidades de la provin. 
eia de O'Higgins para contratar un em. 
préstito. 

9.-En conformidad al·acuerdo anterior, se 
pone en discusión el proyecto que libe. 
ra de derechos de internación material 
quirúrgico destinado a la Sociedad Hos­
pital .de Puranque, y es aprobado. 
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lO.-Se pone en discusión el proyecto que 
modi,fica la ley N.o 8,667, que autorizó a 
l'as Municipalid3ides de Malloa, San V1. 
cente, Pichidegua, Peumo, Las Cabras, y 
otras para contratar un empré8tito, y es 
aprobado. 

ll.-Se pone en diScusión el proyecto que 
modifica la ley N.o 8,700, que otorgó 
personalidad jurídica a la Editorial Ju. 
rídica de Chile, y queda pendiente el 
debate. 

l'2.-Se pone en discusión el proyecto que 
-consulta diver.sas medida's ,tendlientes a 
'haeer efectivo el raciona,miento de la 
energía eléctrica, en l'as provincias da 
Aconcagua, Valparaiso y Santiago, y se 
acuerda. aplazar indefinidamente su dis. 
cusión. 

13.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

14.-El señor Durán, don Julio, protesta por 
la actitud de los Ministros de EstBido ano 
te las peticiones que le formula la Cá. 
mara de DiputBidos, y solicita Se' reite. 
re un oficio al señor Ministro de Educa. 
ción. 

15.-El señor Durán, don Julio, se refiere a 
la reorganización del ComiSariato Gene. 
ral de Subsistencias y Precios d.ecretBida 
últimamente' por el Ejecutivo, y formu. 
la un proyecto de acuerdo sobre el par. 
ticular. 

16.-El señor Yrarrázaval se refie·re a la si. 
tuación del personal de la Gendarme. 
ría de Prisiones, y solicita se dirija ofi­
cio al respecto al señor Ministro de Jus. 
ticia. 

17. -El señor Labbé formu1a observaciones 
sobre el significado del ,acuerdo de la 
,Cámara relativo al aplazamiento del 
proyecto que contempla medidas ten. 
dientes a ha'cer efectivo el racionamien. 

. to de ,energía eléctrica en las provino 
cias de Aconcagua, Valparaíso y San. 
ti3lgo. 

18. ~El señor Marín Balmaceda a,boga por 
que .se ,expropie la caSa que fuera de don 
iBen,j arnln Vicuña Ma.dkenna, :a fin de 

declararla monumento nacional, y solio 
cita se dirija oficio al respecto, en nomo 
bre de la Cámara, a S. E. el Presidente 
de la República. La Corporación acuerda 
enviarlo'en su nombre. 

19.-El señor Urrutia se refiere al problema 
del trigo y sus derivados, respondiendo 
a observaciones formuladas por el señor 
Pontigo, en sesión anterior, sobre el par. 
ticular. 

20.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

21 . -Se declaran obvies y sencillos y se dan 
por aprobados diverSOs proyectos de 
acuerdo. 

22 .-El señOr Urrutia continúa sus observa. 
ciones sobre el problema del trigo y sus 
derivados, en respuesta a las que for. 
mulara el señor Pontigo, en sesión an. 
terior, sobre el particular, y solicita se 
dirija oficio al respecto al señor Mini.!. 
tro de Ecónomía y Comercio. 

23.-El señor Urrutia solicita se reitere un 
oficio al señor MiniStro de .Economla y 
Comercio en que se le pedían diversos 
antecedentes relacionados con la im. 
portación de automóviles. 

24, -El señOr Garcia Bur:r solicita q~ se en. 
víe oficio al señor Ministro de Econo. 
mía y Comercio, a fin de pedirle ante. 
cedentes relacionBidos' con la exporta... 
ción de maderas. 

25. -:-ÉI señor Urrutia aboga por que se, con· 
sulte fondos, en el' Presupuesto del año 
próximo, para construir nuevas cárceleol 
en Bulnes y Yungay. 

26. -El señor Rosales se refiere al posible 
desalojo de campesinos en la hacienda 
"La Rinconada", ubicada en el departa.. 
.men~ de San Vicente de Tagua Tagua, 
y solicita que sus observaciones se traIu5. 
mitan al señor Ministro de Tiel'T8.S y 
'Colonización. 
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2:7 . -El señor Díaz se refiere a la escasez de 
artículos alimenticios en las provincia,., 
de Tarapacá y Antofagasta, y solicita 
se di'fija oficios al respe,cto a los seña. 
res Ministros de Economía y Comercio y 
'de Agricultura. 

28 . -El señor Pontigo se reHere al problema 
del trigo y SUs derivados, dando res· 
puesta a una alusión personal. 

11 .-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República SOlll,etea 'la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley ¡por 
el· cual se concede pensión a la viuda e hi. 
jos menores del seftor Raúl Morales Beltram1. 

2 Y 3.-Oficios de S. E.el Vicepresidente 
de la República, con los que hace presente la 
urgencia para el despacho de diversOS pro. 
yectos de ley. 

4.-Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado ,en los mismos términos el proyec. 
to por el cual se autoriza la permuta de un 
'terreno ,f.iscal por otro de propiedad de don 
Humberto Macchiavello, ubi'cado en la comu. 
na de Cisterna. 

5.-0ficio del Senado, con el que remite 
un proyecto de ley por el cual se faculta a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pa. 
ra queconc'cda una subvención especial al 
Cuerpo de Bomberos de Calbuco. 

6. -Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto que modifica 
la ley 8,567, que concedió autorización a, las 
Municipalidades de Malloa, San Vicente, Pi. 
chidegua, ,e te. , para contratar empréstitos. 

7. -Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley por el cual ~ 
libera de derechos la internación de ambu. 
lancias consignadas a la Dil'ección G€neral 
de Beneficencia y' Asistencia Social. 

6 Y 9. - InfOrmes de las Comisiones de 
Educación Pública y de Hacienda, recaidos 
en el proyecto de ley por el cual se ponen 
fondOs a disposiCión del Liceo de Hombres de 
Valdiv~a. r del Semin?-rio de Ancud, para la 
adquislClon de materIál de enseñanza. 

10. -Informe de la Comisión de Agricul. 
tura y' Colonilzación, recaído en el proyecto 
por el cual se autoriza a la Caja de Coloniza. 
ción AgríCOla para enajenar los predios de su 
dominio no aptos para la parcelación. 

11 . -Moción del senor García Burr, con la 
que ,inicia un proyecto de ley por el cual se 
autoriza la transfel'encia de un terreno f1.S... 
cal ubicado en la comuna de Victoria, a. fa. 
vOr de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

l~.-Moción del señor 6jeda, con la que 
inicia un proyecto de ley por el cual se con. 
cede pensión a don Edu~do Soto Fuentes. 

13.--PetLción de oficio. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las adas de 1aos sesiones 8.a y 1O.a, cele_ 
bradas el miércoles 118 y el jueves 19 de junio, 
de 16.15 a 19.27 y de 16.15 a 18.05 hora.s, res. 
pectivamente, se dieron por aprObadas por 
no haber merecido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
, DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAM~RA DE PIPUTADOS: 

"Lo;> valiosos servicios prestados al país 
por don Raúl Morales Beltramí fallecido el 12 _ 
de febrero de 1946 en el servicio de las altas 
funciones de Embajador de Chile en el Bra­
sil. le han hecho acreedor, a juicio del Gobier­
no, a la cOncesión de una pensión de gracia 
a su familia. 

En efecto, desde muy joven y aún antes de 
recibir su diploma de'Médico'Cirujano, desem­
peñó el cargo de Ayudante de una de nues­
tras cátedras de la Escuela de Medicina. 

Luego, sirvió en la Provincia de Chiloé im­
portantes cargos relacionades con su profe' 
sión. 

Elegido Diputado por la ciudadanía de di­
ch.a provincia, la representó con brillo en la 
Honorable Cámara de Diputados durante dos 
períodos, hasta que fué llamado, en abril de 
1942, al Ministerio del Interior. 

Sirvió tal Cartera durante los tres primeros 
Gabinetes de la Administración del Excmo. 
señor D. Juan Antonio Ríos, y se recordará, 
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que durante ese tiempo le cupo al Gobierno 
una labor de grandes responsabilldades, por 
los t.rastornos politicos y económicos provo­
cados :por La Guerra Mundial. " 

Siendo Ministro del Interior, el Gobierno 
le confió la misión de visitar A.rgentina, Bra­
sil y Estados Unidos, que llevó al país a to­
mar su lugar entre las Naciones Unidas en su 
lucha contra el Eje. 

Dejado el servicio de esta Cartera, fué de­
signado, en, juniO de 1944, Embajador de Chl­
le en Brasil, cargo en que, desgraciadamente, 
le sorprendió la muerte, cerCa de dos años 
más tarde. 

En los 'importantes cargos en que le corres-' 
poudió actuar, el"señor Mora1es BeltramÍ sir­
V1ó al país con patriotismo, dedicación y efi­
cacia, condiciones que le colocan entre los 
grandes serVidores del Estado. , 

Es por estas consideraciones que someto a 
vuestra consideraci6n el siguiente 

PROYECTO .DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Concédese una pensión de 
gracia a la viuda e hijos menores del ex Em­
bajadOr de Chile en el !Brasil, don Raúl Mo­
rales Beltramí. 

'Artículo 2.0.:..... 'El monto de esta pensión 
será de cinco mil pesos mensuales. 

Artículo 3.0.- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

(Fdos.): Gabriel González 'Videla.- Raúl 
luliet GÓmez". 

N.o 2.-OFICIO DE S. E. EL VIC~PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA' 

UN. o 2748.- Santiago, 25 de Junio de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocyniento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 46 de la Constitución Politica 
de la República, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de ley 
que aumenta los suéldos al personal judicial 
de los Tribunales del Trabajo. Mensaje 
N,o 3 de 26 de juliO de 1946., , 

Saluda atentamente a V. E, (Fdos.): Luis 
A. Cuevas C.- A. Rosende". 

N. o 3, -OFICIO DE S. E, EL VICEPRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

uN. O 2749.- Santiago, 25 de Junio de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 46 de la Constitución Politica 
de la República, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

Traspasa fondos a diversos ~ítem del Pre­
supuesto Nacional.- (Mensaje N.o 12, de 26 
de "abril de 1947).-

Concede derechos políticos a la mujer ,­
(Moción de los HH. SS. Alessandri Palma, 
Ortega, Grave, Walker y Lafferte).-

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Luis 
A. Cuevas C.- A. Rosende". 

N.o 4.-0FICIO DEL SENADO 

"N,o 302.- Santiago, 24 de Junio de 1947. 
El Senado ha tenido a ,bien aprobar, en los 

mismos términos ,en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
tOriza al Presidente de la República para 
permutar con don Humberto Macciavello So­
liman o un terreno ubicado en la comuna de 
La Cisterna del departamento de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 722, de 22 de 
agosto de '1946. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales­

sandri.- F: Altamirano". 

N.o 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 303.- Santiago, 24 de Junio de 1947 .. 
COn motivo de la Moción e informe que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
e1 Senado ha dado su aprobación -del siguien­
te 

PROYECTO DE LEY: 
,\ 

"Articulo únlco.- Autorizase a la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio para que 
destine, por una sola vez; al Cuerpo de Bom­
beros de Calbuco, la suma de $ 500.000, para 
que con ella atienda a la construcción de su 
Cuartel. 4' 

Esta ley regirá desde la techa de su pUbli­
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales­
sandri.- F. Altamirano". 

N, o 6, -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión 'de Gobilerno Interior ,pasa a. in­
formar 106 proyectos de origen en el Honorlllble 
Senado, uno, y ~el Ejecutivo el otro, pOr los 
cuales se introducen modificaciones a la ley DIÚ­
mero' 8.567. de 12 de sePtiembre de 1945, que 
autorizó a Ias Munic1palidllides de Malloa, San, 
Vicente, Pichidegua, Peumo, Las Cabras, Alhué, 
San Pedro, Mell¡pilla, Rancagrua, Doñllhue y Col­
tauco, para que, en conjunto, CQntrataraIl em­
préstitos que se aportarían como erog!lición !par­
ticular, de s;cueroo con la ~ey número 4,851, con 
el o'bjeto de paVimentar los caminos de Pele­
quén a Melipilla, pasando pUr 'Las Cabras, ry de 
Rlanc'agua a iPle'Ullllo, pa.sanG:'Ü por lDofilhue :.v 
C(lIltauco. 

Las modificaciones que se proponen en el pro~ 
yecto del Honorable Senado, tienen por objeto 
facilitar, desde ya, la mlclac16n de, .. obras, 
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que se han visto postergadas con motivo de que 
las MUnicipalidades no han podido contratar loo 
empréstitos y hacer la.s erogaciones que, de acuer­
do con la Ley de Oaminos, fi:jan la cuota que 
el li'!sco debe aportar para formar el fondo co­
mún con que se pavimentarán los caminos ya 
indicadoo. 

Como consecuencia. de la no contratación ce 
los empréstitos, el impuesto adicional, que con­
sulta lIa ley número 8,56'7, para servirlos, no 
pue.G'e ser cobrado, ry, práicticamente, las dis­
posiciones de toda la ley no se aplican en 105 
actu3l1es momentos. 

Lo que se desea ahore es autOTlZar el cobro de 
esos -impuestos, fijados en un tres ¡por mil so­
bre el avalúo de los !bienes raices de Ias comu­
nas afectadas, salvo los ubicaAios en [as de Me.­
chal! y de Rengo, que se fiJaron en uno por mil 
y uno y medio por- mil, respectivamente, a par­
tir desde elLo de jUlio d:el e.fio 1947, con el 
objeto de que el prodUCto que se obtenga se 
destine a erogaciones paxticulares, esto es, que 
re :realice el aporte según el -arti'ClUlo 28 de la 
ley número 4,851, para que, a su vez, el Fisc<J 
dOrnlP1JJe¡te JxJs lG.'O.'! lterc¡ios restantes y ¡puedan 
inici:M'se las obras de pa.vimentación. 

Las modificaciones que se introducen a la ley 
tienen el objeto señalado y ell~ no perjudica­
rán la contratación posterior de los emprésti­
tos, pues sólo permiten que, ya. sea por este 
medio o POr los fondos que se acumulen por 
la percepción de los impuesto.s, se realicen las 
.rqogacionésantes que aquéllos se contraten. 

También la Comisión ha aproyeclhllido el pro­
yeoto C'el Honor!lible Senado para incluir en las 
modüicaciones, a la ley número 8,56'7, una en­
mienda, que proponía el Ejecutivo en un Men­
saje, tendiente a reemplazar el procedimiento 6 
que se sujetarán ¡las expropiaciones a que dé lu­
g'ar la ley, la cual est!liblecia el que contempla 
el Titulo XV del Libro IV t:.el Código de Pro­
cedimiento Civil, por que le sefiala el artículo 
14 de la ley nÚDlero 8,080, iey que a su vez 
se refiere al que se aplica corrientemente para 
obras" pú'blicas, de acuerdo con la. ley número 
3,313. 

La Comisión ha introducido una breve modt­
ficación de redacción en el artículo 1.0, del proyec­
to del Honorable Senado, para aclarar el propó­
ce! Honorable senado, para aclarar el pTopÓ­
sito y'a expresado. Ha sUlPrimido el artículo 2.0 
del mismo proyecto, que reemplazaba el articu­
lo 5.0 de la ley nlllmero 8,567, por estimarlo in­
necesario. También ha iS'Uprtmido el artículo 4.0 
del mismo proyecto Gel Honora;ble Senado, que 
consistia. en agregar al articulo 7.0. de la 1€(Y 
número 8,567 la siguiente !frase final: <'en la 
forma establecida en la Ley de Oaminos". Esta 
frase bl:ní-a por objeto indicar que la interven­
ción de las Juntas Departamentales de Caminos 
en la ejecución de las obras se hiciera de acuer­
do con la Ley de Oaminos. 10 cual es innece­
srurio indicarlo, y si así na fuere, en tooo caso, 
la intervención de dichas Juntas tendrá un 00-
jeto beneficioso Para los fines de la ley. 

También se ha suprimidO la modificación con­
temlPl~a en el articulo '5.0 del proyecto del' Se­
nado, en cuanto <afectalba al inciso 2.0 del ar­
ticulo 8.0 de la ley número 8,567, por innece­
saria, ya que al tratarse los empréstitos, los ex­
Cedentes que pUdieren dar los impuestos con 
q'OO seré\n \seWid(.\S, no poC!I.ré.n dedi~se sino 

a . amortizaciones extraordinarias y no a efec­
tuar erogaciones extraordinarias. 

Finalmente, Be' ha' conSlU:ltado . un articulo nue­
VO, por el cual se autoriZa al Presidente de la 
República ¡para refundir en un solo ~xto la 
ley númeTo 8,567, con las mO(;:ificaciones del pro-­
yecto que se informa. 

COnsidera la Comisión que dentro del propO­
sito que se persigue con las modificaciones 8 
la expresada ley número 8,567, no es necesario­
alterar otras disposiciones de esta ley, y por 
eno !ha limitado tales enmiendas a las estticta­
mente indispensables a <!al' la ,autorización pa­
ra cobrar desde ya los impuestos, y con su pro. 
ducido, ha,cer las erogaciones previstas por la 
Ley de Caminos. 

En mérito de 10 exPuesto, la Comisión de Go­
bierno Interior, por la unanimidad t:.e SUs miem­
bros, acordó recomendar la aproba,ción del pro­
yecto en informe, concebido en loo siguientes tér­
minos: 

PIRO'YECTO DE LEY: 

., Articulo 1.0 - Agréga.se· como inciso segundo>­
del articulo 2.0 de la ley nmnero 8,5&7, de 12' 
de septiembre Cle 1946, el siguiente: 

"Si IR Juicio de las MuniciPalidllldes no fuere­
posible colocar los empréstitos a que se refiere 
la presente ley, se podráin hacer, con el pro­
ducto del impuesto adicional a que 6e refiere 
el artículo 5.0, erogáclones directas, C:e acuerdo 
con el axtículo 28 de la ley número 4,851". 

Artículo 2.0 - R.eemp!ázase el ltic1so 2.0 del' 
artkulo 6.0 de la ley número 8,56'7, por el si­
guiente: 

"El servicio de los empréstitos a que se refie': 
re el inciso anterior, como M~O l'as ero­
gaCiones directas que se hagan, se atenderin 
con una contribución adicional de un uno POr 
mil sobre los bienes :raíces de la comuna (!/e 
Maclh3llí, Y de un uno Y medio por mil. sobre 
'01 de los de Rengo". 

Artículo 3.0 - Reemplé.zase el incteo 1.0 del 
artículo 8.0 de la ley número 8;567, por el si-
guiente: . 

"Los impuestos establecidos por la presente ley 
se cobrarán a partir desde elLo de julio de-
1947, Y regirán hasta la total cancelacIón de lee 
empréSJtitos o terminación de Ias obras, segi1lll 
los C8S1Q5". 

Artículo 4.0 - Sustitúyesa en el aa"tcuIo 9.0 
de la ~ey número 8,56'7, la frase: -"en el Título 
XV del Ubro IV del Código de Procedimiento 
Civil", por la siguiente: "en el articulo 14. C'e' 
la le1y número 8,080, de 26 de enero de 1945". 

Artícuilo 5.0 - Autorízase al Presidente de ¡a 
Re.pÚibHca para refund1.T en un soIro texto la 
ley número 8,567, con las disposiciones de la pre-
s·ente ley. . 

Artículo 5.0 - Autorizase al Presidente de la 
Ce su pUblicación en el "Diario Ofkial". 

Saja de la Comisión, a 25- de junio de 1947. 
Aocordado en sesiones de fechas 24 y 25 deJ 

presente, con asistencia de los sefiores Gardeweg 
(PresiC'ente), Berti'lan, Cifuentes, don Carlos; 
Domíngruez, aonzáJez Madariaga, Gonzélee OH­
vares, Holzapfel, Oyarzún, Pizarro, don Abelardo; 
ReyeS, Ríos Padilla y souper. 

Se designó DiputadO Jn!ormante al Honora­
ble señor Ríos Padilla. 

(Firmado): Eduardo Cañas Ib6.ñez, Secretario 
de la ComIlSión. 
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N.o 7 .-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha presta­
do su aprobación a la moción del Honorable 
señor Droguett, que libera de derechos la 
internaGión de treinta chassís o ambulan­
cias consignadas a la Dirección General de 
Beneficencia y Asistencia Social. 

La 'Comisión ha estimado de justicia otor­
gar estas franquicias 'lduaneras a la referida 
Dirección como una manera de permitirle 
contar los medios necesarios para desarrollar 
su útil y fecunda labor. 

Modificó la moción del señor Droguett en 
el sentido de establecer que la liberación da 
estos derechos será hasta para treinta am­
bulancias o chassis, suprimiendo la ~tima­
ción valorativa de un millón de pesos que 
por el mismo número de ambulancias, esta~ 
hIeda la moción, por cuanto consideró .• qua 
este valor podría sufrir alguna alteración, 
que viniera a hacer inoperante el propósito 
perseguido por el legislador al dictar la ley. 

Por las consideraciones expuestas vuestra 
Comisión os recomienda la aprob~ción del 
proy,ecto en los términos siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de in' 
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 1,8 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun' 
dido de las disposiciones sobre impuestos a la 
internación, producción y cifra de negOCios, 
y, en general, de todo derecho o contribución 
hasta treinta ambulancia.s o chassis que s~' 
internen al país consignados a la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia Social. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 24 del pre­

sente, con asistencia de los señores Aldunate 
(Presiden te accidentaD, Brañes, Cárdenas, 
Correa Letelier, C~üorrini, Escobar don Andrés, 
Prieto y Rossetti. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Brañes .. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la 
Comisión". 

N.o S.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa· 
Sa lnformaros el proyecto, remitido por el Ho-

norable senado, que dispone que el Presiden_ 
te de la República entregará con cargo a ~os 

fondos que produzca la nueva y reciente al­
za del precio de la bencina, alL Liceo de HOm­
bres de Valdivia y al Seminario de Ancud, la 
cantidad de $ 500.000 a cada uno. 

El proyoecto enviado por el Honorable Se­
nado se fundamenta en el hecho de que, en 
el curso de este año, ambos establecimientos 
cumplen un siglo de existencia y han cOntri. 
buido poderosamente al progreso de sus res­
pectivas provincias en lo que se refiere al 
desarrollo de la cultura y a ~a formación mo­
ral de los alunwos que han pasado por sus 
aulas. 

Vuestra Comisión coincide con el propósi­
to de ayudar a estos estab~eciniientos que 
'han sabido formar ihombre's que han actua­
do COn ac,ierto y con brillo en todos los ór­
denes de la actividad nacional, pero ha es­
timado que el hecho de ceLebrar un ce~tena­
riO no justificaría por sí solo la ep.trega de 
dineros fiscales con el objeto de que e~los 
sirvan :para Icostero- .festejos, I1:tino que esa 
conmemoración resulta más proV'€chosa para 
la cole'ctividad si los dineros que se propor­
cionan, en lugar de emplearlos.en fiestas y 
agasajos, se inviertan en materiales y útiles 
de enseñanza. 

Con 'este 'objeto ha modificado el proyecto 
,en el sentido de que la ley disponga que los 
establecimientos de que se trata invertirán los 
fondos que se les entreguen en la adquisición 
de material de enseñanza y elementos que fa-
dliten su labor educacional. . 

Con respecto al financiamiento del proyec­
to, el Honorable Senado imputa el gasto al 
producido de la' nu~va y reciente alza del 
precio de la bencina. Vuestra CoÍnistón no 
fondos per-se pronunció acerca de ,si esos 
miren financiar el proyecto. 'Y estimó que ello 
debería estable'cerse en la Honorable Comi­
sión dE! Hacienda, que, reglameritariamente, 
debe e'studiarlo. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-. El Presidente de la Re­
pública entregará con cargo a los fondos que 
produzca la nueva y reciente alza del precio 
de la bencina, al Liceo de Hombres de Val­
divia y al seminario de Ancud, la cantidad 
de quinientos mil pe'Sos ($ 500.000) a cada 
uno, COn el objeto de que nO lo invjertan en la 
adquisición de material de enseñanza y ele. 
mentos que faciliten su labor educacional. 

Esta ley regirá desde su publicacién en el' 
"Diario Oficial". 

Sala de Comisión, a 20 de agosto de 1945. 
Acordado en sesión de fecha 9 del presen­

te, con asistencia de 1~ señores Atienza (Pre­
sidente), Amunátegui, Brañes, Cañas Flores, 
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Gonzá1ez Prats, Mella, Pulgar,· Reyes, Ríos 
Padilla, Ríos Valdivia y Santa Cruz. 

Diputado Informante se designó al Hono· 
ra b~e. señor Ríos Valdivia. 

(Fdo):.- Fernando Yávar, Secretario de In 
Comisión'> . 

N.O 9.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA 

La . C<lmisión de Hacienda ha estudiado el 
proyecto de ley remitido POr el Honorabl~ 
Senado, con informe favorable de la Comí. 
~ión de Educación Pública, que destina la 
¡¡urna de 500 mil pesos para el Liceo de Val. 
divia y. otro tanto para el Seminario de An 
eud. 

El mayor gasto que significa el proyecto 
en referencia se carga, según se expresa 
en su artículo único "'a los fondos que pro. 
duzca la nueva y recien!A! dIZa ael prec~() O" 

la bencina", debiéndose entender que la 
disposición Se remite al probable excedente 
que pOr el referido concepto se hubiera uril 
ducido ~nel ejerciCio presupuestario de 1944, 
año en que fué presentada la moción al Se. 
nado y despachada por esa rama del Con. 
gT~SO. 

Si no le hubiera bastado a la Comisión 
de Hacienda para rechazar el financiamien. 
to propuesto' --como lo ha hechQ- la Clr_ 
cunstancia de que nos ,encontramos a tres 
afios del balance fiscal' aludido, lo que ha. 
ce improcedente hoy día cualquiera imputa. 
ción a uno. mayor entrada de una de sus 
cuentas, en todo caso la habría llevado a 
desestimar tal fuente eLe recursos la circuns­
tancia, . según lo dió a conocer el Gobierno de 
talladamente en oficio de julio de 19415, eLe 
Que dIchos fondos, lejos de arrojar un so. 
brante se hacían insufic~entes para aten_ 
der lo~ fines a que constitutivamente esta­
han destinados. 

Por eso es que la Comisión de Hacienda, 
al pr,estar su aprobación al gasto que signi­
fica Ja iniciativa en examen reSolvió Cam. 
biar su financiamiento imputando. aquél -
dado su carácter de transitorio y único- al 
rendimiento del impuesto extraordinario al 
cobre de exportación, impuesto cuyo origen 
y . naturaleza Ya conoce la Honorable Cáma. 
ra 

. Él artículo único del proyecto qUedaria 
concebido en los siguientes términos, que 
son los que se proponen a la aprobaCión de 
la Honorable Cámara: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Presidente de la Re_ 
Pública entregará al Liceo de Hombres de 

Valdivia y al S~minario de Ancud, la can. 
tidad de quinientos mil pesOs ($ 500_000>, a 
cada uno, con el objet¡¡ de que lo inviertan' 
en la adquisición de material de enseñanza 
y elementos qUe faciliten su labor educacio. 
nal. 

El gasto que demande la aplicación de la 
pre:ente ley, se imputará al' rendimiento de 
la ley N.O 7,160, publicada en el "Diario Ofi­
cial"; de 21 de enero de 1942". 

Sala de la Comisión, 2Q de junio de 1947_ 
Acordado en sesión de fecha 17,de junio, 

con asistencia de los señores Alcalde, Aldu 
Date, Cárdenas, Currea don Héctor, ChlorrinJ, 
Escobar don Andrés, Opaso, Prieto y Rooset. 
ti, . 

Diputado Informante se designó al Hono. 
rabIe señor Correa don Héctor. 

(Fdo.l :Arnoldo Kaempfe Bordálí,Secreta-. 
rio de la Comisión". 

N.o IO.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION. 

RIONOiIMBLE OAMARA: 

Vuestra ComiSión de Agricultura y Coloni. 
zación pasa a informaros, ,nuevamente, acer­
ca de un proyecto de ley, que Ya fué so:¡neti. 
do altrámi.te reglamentario de segundo in­
forme, y 'que autoriza a la Caja de Cbloniza. 
ción Agrícola para enaj enar los predios de su 
dominio ,que no son aptos para la colonizao' 
ción o parcelación. 

Al tramitarse este proyecto por tércera vez 
a la Comisión que informa, se ha querido 
ajustar sus disposiciones a la rea!lidad del 
momento que vive la Caja de ColonizaclÓD 
AgI"ÍcoLa. En efecto, S€gIÚn las dIsposiciones 
del artículo 3.0 del primitivo proyec.to, loa 
fondos que esta Institución obtuViera cOD 
n:.otivo de la venta o remate de lastres fun-. 
dos que debe enajenar por las razoneS ex 
puestas, deberían ser destinados únicamente 
a la adquisición de otro~ predios aptos para 
la colonización o parcelación. 

El proyecto referido se encuentra pendien· 
te de la resolución de la Honora,ble Cámara 
desde él año 1944; de manera que no es 
exagerado afirmar que las circunstancias dlf 
esa época han variado en lo que respecta 
al funcionamiento normal de la Caj a de CO· 
Ionización Agrícela, por cuanto es sabido que 
su marcha ,económica y financiera fia su. 
frido :serios trastornos en el lapso transcu· 
rrido entre la fecha citada y el momento 
pre:sente. 

Desde luego, un pT<wecto que tenía po1 
obJeto proporcionarle a esta Caja un finan. 
clamiento adecuado, que le permitiera cum­
plr con sus finalidades en la forma que su 

• 
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Ley Orgánica lo dispone, tuvo que ser retira .. 
do del conocimiento del Congreso NaciOnal 

. por' el Ejecutivo, en atención a que el medio 
que se proponía pala procurarle r.ecursos 

, resultaba, 'en la práctica, defectuoso. En la 
actualidad se está estudiando una nueva inI­
clativa ,de ley que llenará ampliamente estos 
objetivos. 

Pues bien, mientras se obtIene esta' solU. 
ción integral de la aflictiva situación eco. 
nómica y financiera por que atraviesa esta 
Institución, se ha considerado necesario mo­
dificar la~ disposiciones del mencionado aro 
tícul<o 3.0 del proyecto ¡que se informa, en el 
sentido de permitir que la Oaja de Coloniza. 
ción pueda utilizar los fundos que provengan 
dE' laenaj en ación de los fundos que no son 
aptos para el cum¡plimiento de. sus fines pro­
pios, como parcelación o colonización, pue. 
dan ser invertidos en la realización de los 
objetivos generales contenidos en la ley N.O 
5,604, orgánica de dicha Caja. 

Con este objeto, en el seno de vuestra Co­
misión se formuló indkación para redactar 
el artículo 3.0 en los términos siguientes: 

"ArtícuIo 3.0.-El producto que se obten. 
ga de la enaj enación a que se refiere el ar­
tículo 1.0 se destinará al cumplimiento de 
las finalidrudes que la ley N.O 5.604, de 15 
de febrero de 1935, encomienda ala Caja 
de Colonización Agrícola y, preferentemen~ 
te, a la realización del plan de racionaliz~" 
ción y de ayuda a los actualES colonos". 

Las disposiciones que ahora se consultan 
para este artículo son el result8i¡io de un 
acuerdo del Honorable ConSEjo de esa Ins. 
titución, y así se hizo presente en la Comi" 
sIón por la Directiva . de la Caj a nombrada, 
lpiUes es ind'isp¡6IlSatilereso1~r ¡tmnsi,toria. 
mente los problemas que afectan su marcha 
normal, par medio de [a utilización de estos 
recursos. 

Vuestra 'Comisión ha prestado SU asentl' 
miento a la rerfomna indi,cada, por estimar 
que es indispensable que se atienda a la dI. 
ficil situac1ón en que se encuentran los nu. 
merosos colono:;; 'esparcidos a 10 largo del 
país. 

* * * 
lEn cumplimiento del acuerdo general 

adopt8ido por la Honorable Cámara, en rela.· 
ción con el nuevo trámite dado a este pro. 
!,Vecto, vuestra Comisión ha acordado hace"]! 
suya una indicación propuesta por la Direc­
tiva de la Caja de Colonización, qúe tiene 
'PO!' objeto agregar un articulo nuevo, inteT. 
1)retativo del artículo 3.0 de la ~ey N.o 5.604. 
que es el que le proporciona recursos. para el 
4.lesarrollo de SUS acttvida<1es. 

Por asentimiento unánlme vuestra COml­
. sIón ,acordó lIlO pronunciaise acer,ca de este 

• 

aI"ti((ulO nuevo, sino. dejarlo pendiente y ha. 
cer constar 'su r,esolución en este informe, 
con el objeto de que su aceptación o roollazo 
sea resuelto por la Honorable Crumara. 

:El artículo nuevo en referencia dIce asl: 
"Artículo. .. Interprétase el se,ntido y 

alcance del artículo 3.0 de la ley N.o 5.604. 
de 15 de febrero de 1935, que ordenó al Fis­
co entregar a la Caja, durante cuatro años, 
la suma de $ 25.000.000 por año, en la s1. 
guIente forma: 

No pOdrá considerarse cumplida esta obli­
gaCión con las sumas entregadas en virtua 
de otras leiyes o decretos leyes o con el va­
lar de los fundos transferidos por el Fisco a 
la Caja en cumplimiento del artículo 38 de la 
citada ley". 

* * * 
En conformidad a los acuerdos adoptados 

por vuestra Comisión, somete a vuestra. g,pro­
ba.ción el siguiEnte 

¡;>RQYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Se autoriza a la Caja de 
Colonización Agrícola para enajenar en pú­
blica subasta, en. uno o varios lotes, los p~. 
dios que son actualmente de su propiedad y 
qua a juicio de su Consejo Directivo no sean 
aptos para la colonización o parcelación. 

Para proceder a la subasta, el consejo <Xe 
la Institución recabará del Presidente de la 
República la dictaciÓll de un decreto que 
declare que dichos predios no reúnen las 
cündiciones I'~queridas para la colonización 
o parcelación, resolución qUe deberá funda­
mentarse en informes técnicos que así 10 'es-' 
tablezcan y determinará las bases sobre las 
cuales deberá llevarse a cabo la rubasta. 

El mínimum que se fije para la subasta no 
podrá ser inferior a la suma del precl.o y 
gastos de adquisictón del respectivo fundo 
y los de su administración hasta el día del 
remate, acreditados en ,la forma que deter­
mine el Reglamento. 

Si no se presentaren postores en ei día 
señalado para la subasta, se fijará una nue" 
va fecha de remate, rebajándose en esta 
oportunidad el mínimo establecido en con" 
formidad al inciso precendente, en un tercio 
dE' él. 

Si puesto a. remate el predio· por los dos 
tercios del mínimum indicado tampoco se pre­
setareri postores, se subastará aquél. por ter­
cero vez, por el precio que el rE"svcctivo de­
creto designe. 

Artículo 2. o-- Las subastas públicas de 
los predios a que se refiere el artí'culo 1.0 S~ 
efectuarán en la ciudad de Santiago, y será '" 
competente para conocer de todos los trZ\Jni­
tes ·TespeCUvos el Juez de Tu.r;n{J en lo Civil 
de Mayor Cuantía de Santiago, pero los avl-
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sos que ,corresponda publicar selnsertara.n 
tanto en diarios de Santiago como también 
en un periódico de la capital de la provin. 
cia y del departamento respectivo en "que .se 
encuentre ubicado el inmueble. " 

Artículo 3.0- El producto que se obtenga 
de la enajenación a que se refiere el artícu­
lo 1.0 se destinará al cumplimiento de las fI. 
nalidades que la ley N. o 5,604, de 15 de fe­
brero de 1935, encomienda a la Caja de CO­
lonización Agrícola, y preferentemente a la 
realización del plan de racionalización y de 
ayuda a 'lOS actuales colonos. 

Artículo 4.0- Autorízase,' igualmente, a la 
Caja de Colonización' Agrícola para que pue­
da permutar las propiedades no aptas para 
la colonización o parcelación, por otras de 
instituciones fiscales o semifiscaJes, como la 
Beneficencia :Pública y 'Cajas de iHrevlsión, 
que sean adecuadas para el objeto indicado. 

En cada' caso, el Prestdente de la RepúbU­
ca deberá autorizar por decreto la permuta, 
preVio inform'e favorable del Consejo de la 
Caj a de Colonización Agrícola y demás ins-

, tituciones afectadas. 
Artículo 5.0- Esta ley comenzará a regir 

desde la f,echa de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 18 dE:' junio de 1947. 

Acordado en sesión de 19ual feclba, con 
asistencia de los señores Vial (Presidente), 
Commentz, CoñuE:'pan, !DOnoso, Ferreira, Me­
dina, Moller, Pontigo, Salazar y Walker. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señal' Salazar. 

(F'do.): Altjandro Fernández, Secretario de 
la Comisión. 

N.o ll.-MOCION DELSE~OR GARCIA 
BURR. 

"HONORABLE CAMARA: 

"En el plano de la ciudad de Victoria, aRro­
bado ¡por decreto supremo N.o 1,362, del año 
1879, se proyectó destinar a plaza [Jública la 
manzana N.O 111; pero actualmente no es de 
conveniencia tal destinación, pOl'que sólo dista 
dos 'cuadras del Estadio Municipal. 

Pos.tenoIme\ntel ¡#le p:rory¡elCító destinar ~I 
tenenO a Liceo; pero tampoco se l1€vó ade­
lante tal proyecto y actualmente dicha man_ 
zana es un sitio eriazo, abandonado, que nO 
Hena ninguna necesidad pública· y constituye 
una rémora en el progreso vecinal. 

El terreno es ftscal; pero no ha sido inscrito 
en el Registro del Conservador de Bienes RaÍ­
ces seguramente por haberse proyectado en 

el plano de 1897 destinado a plaza y por es­
tar bandonado, eriazo, sin cierros. 

Para facilitar la solución del problema eLe 
la vivienda, quea<fecta hondamente a la du­
dad de Victoria, se propone la Caja de Em­
pleados Partlculal'es construír varias casas de 
tipo económico y hay manifiesta conveniencia 
pÚblica en facilitar esa ·labor. 

"ara tal [in, proponemos a ia Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
República paratransferir a título gratuito, a 
la Caja de Empleados Particulares el dominio 
de los terrenos fiscales ubicados en la comu­
na de Victoria, departamento del mismo nomo 
bre, con el exclusivo objeto de que esta Ips­
titución los destine a la construcciém de una 
población de tipo económico para sus lmpo­
nentes, y cuyos deslindes son: 

Al Norte, calle Baquedano; 
Al Sur, calLe Vergara; 
Al OrLente, calle 21 de Mayo, y 
Al Poniente, Avenida Prat. 

Artíuulo 2. o - La Caja de Empleados Par­
ticulares deberá iniciar la edificación a que se 
refi,ereel articulo anterior ,en el término de 
un año, a contar desde la fecha de vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 3.0.- úa presente ley regi>:á des­
de la fecha de su pUblicació!l en el "Diario 
Oficial" . 

(lF1do) :.- Osvaldo GarcÍa Burr". 

N . o 12.-MOCION DEL SMOR OJEDA. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- El ciudadano Eduardo Soto 
Fuentes, percibirá una pensión anual de 
$ 18.000 anuales por los servicios prestadOS 
al Estado. 

El gasto que demande la presente le,v será 
de cargo del Presupuesto de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Artículo 2.0._ Esta ley regirá desde la pú­
bUcación en el "Diario Oficial". 

(Fdo) :.- EfraÍn Ojeda". 

N . o 13. -PETICION DE OFICIO. 

DeI señQr León Echaíz, al señor Ministro de 
!Educaeión Pública, ~()icitándole la creación 
de una IEscuela Primaria en la localidad denO­
minada "Las Juntas", en el departamento de 
Mataquito. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 mi­
nutos. 

El .ceñor ATIENZA (Vicepresidente) .--
En nombre de Dios, se abre la S€sión. 

Actas octava y décima, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que aumenta los sueldos del personal 
del Poder Judicial Y de los Tribunales del 
Trabajo. 

Si le parece a la Honorable cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordade. 
El que concede derechos políticos a la mu-

jer. -
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

acordará la simple urgencia. 
."cordado. 

El que traspasa fondos ehtre _diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

De acuerdo COn la ley 8.720, debe acordar­
se el trámite de suma urgencia. 

El s-eñor BRAl'ilES.- ¿Qué proyecto, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vic,epresidente).­
El que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la suma urgencia. 

Acordado. 

2.- HOMENAJE EN MEMORIA DE DON 
JUAN ANTONIO RIOS MORALES, CON 
MOTIVO DEL PRIMER ANIVERSARIO 
DE SU MUERTE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Honorable Cámara tiene 
la palabra el Honorable señor Calderó'n. pa­
ra rendir un homenaje. 

El señor CALDERON.- Cuando está por 
cumplirse un año de un hecho infausto para 
la nación chilena -el fallecimiento del 
~cmo. señor Presidente de la RepÚblica don 
Juan Antonio Ríos-, tócame la honra seña-o 
lada de rendir a la memoria del gran ciu-, 
dadano desaparecido el homenaje del Par­
tido Radical Democrático, al cual agrego la 

personal expresión de mi inalterable y res­
petuoso afecto a su memoria. 

Circunstancias favorables del destino e in­
clinaciónes naturales de simpatía y concor­
dancia ideológicas, me permitieron recibir de 
sU parte pruebas muy especiales y honrosas 
de distinción y de aprecio. He aquí por qué 
se explica la representación que en estos 
momentos asumo ante la Honorable Cáma­
ra, en un acto de justicia político y de pa­
triótico reconocimiento. 

No serán, por cierto, estas palabras un 
aporte a la historia de la administración 
Ríos. La cercanía de los hechos de su Go­
biern? y las limitaciones de tiempo a que de­
bo ajustarme, na permiten aquí la realiza­
ción de esa tarea, que ocupará a otros hom­
bres en circunstancias de mayor amplitud. 

Pero es justo, es necesario y de conve­
niencia cívica, hacer memoria, aunque so:­
mera, de la personalidad del Mandatario 

. que la muerte arrancó al superior servicio 
del país en hora inoportuna y difícil, con 
que se hizo su pérdida más irreparable y do­
lorosa. Es preciso que los afanes de la vida 
política detengan a veces su curso diario; 
que abran un reparo de tranquilidad y de 
meditación, para que el sentimiento de la 
justicia se haga oír, y para que los deberes 
y las necesidades del espíritu tengan tam­
bién su parte en la vida _ pública. Si la De­
mocracia es Un sistema de gobierno político 
-el más perfecto que las sociedades hayan 
logrado crear- es también la vida democrá­
tica una escuela permanente de forma­
ción ciudadana, cuyos frutos no prosperan 
sino en el respeto y bajo la, inspiraCión de 
la verdad y la justicia. A esta tarea quiero 
aportar hoy mi modesta acción personal y la 
adhesión de mi Partido, can palabras de jus-' 
ticia y de verdad, en homenaj.e a la memo­
ria de un repúblico esclarecido, de un fer­
voroso servidor de los intereses públicos. 

No necesito extenderme en la considera­
ción de las dotes personales del Presidente 
Ríos, ni de sus calidades humanas superio­
res y selectas. La huella de su honda perso­
nalidad y de su fuerte carácter está impresa 
aún. en n~estra vida política, y harán falta 
muchos anos para que ella se debilite en 
la memoria de los chilenos. Es a los rasgos 
sentido y caráder general de su obra gU~ 
bernativa -desgraciadamente muy corta pa­
ra la buena fortuna de la Patria- a lo 
que debo concretar esta somera expresión de 
mi pensamiento. 

Si fuera necesario definir un solo aspecto 
fundamental de su Gobierno, _ debería seña-
1arse corno tal la línea de absoluta y per­
manente consecuencia de sus actos con las 
declaraciones y el programa que la ciuda­
danía conoció desde los días de la campaña 
electoral de 1942; esquema político substan­
cial que agrupó entonces en torno del can-
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didato del Partido Radical, a las fuerzas de 
Izquierda, complementadas electoralmente y 
ampliadas en su programa por sectores par­
tidistas e independientes, que dieron al su­
fragio popular el carácter de una concor­
dancia nacional de avanzada progresista y 
constructiva, dentro de un respeto de prin­
cipio y de hecho a las normas jurídicas ins­
ti tucionales. 

Cón el triunfo resonante de febrero de 
1942, la ciudad~nía sancionó las tenaenci,as 
político-gubernativas que esa concordancia 
nacional le había ofrecido, y a que ella re­
solvió someterse. pues b~en, no podría ex­
hibirse, can justicia y veracidad, un solo ac­
to, una sola expresión del presidente Ríos, 
que signifiquen un mentís o una mengua 
para la lealtad caballerosa y cabal debida a 
aquel alto compromíso cívico. El Gobierno 
nacional, de disciplina jurídica, de trabajo, 
de dignidad pública y de justicia social, que 
el candidato presidencial de 1942 ofreció a 
la ciudadanía, se cumplió rigurosamente día 
a día, amparado en la voluntad férrea del 
Jefe del Estado, y ante la mirada respetuo­
sa y agradecida del país entero. 

En varias ocasiones pretendieron tentarlo. 
ya el halago falaz de una popularidad tran­
sitoria, ya las situaciones de cómodo alivio 
Que las transacciones momentáneas suelen 
ofrecer para el ajuste de los resortes políti­
cOS, ya el fácil y peligroso camino de la abdi. 
cación de las responsabilidades. Nunca hubo 
en el goberanante ni un comienzo de duda o 
debilidad para rechazar, COn ostensible re­
pudio, cualquiera de esas actitudes de disi­
mulada traición a los deberes de un verdade. 
ro y leal servidor de la vida republicana. 

Lo guiaba, como siempre, una concención 
. de la democracia representativa que, con pe­

sar y con temor, vemos aparta¡;se cada vez 
más de las prácticas políticas. Es el prinCi­
pio de que el militante de un partido eleva. 
do a la calidad de HombrA de Estado y de 
Gobierno, cumple con la ciudadanía mante­
niendo la orientación política. que alrededor 
de su persona suscitó la agrupación de fuer­
zas que lo llevó al Poder; y cumple esos de­
beres de hombre de doctrina partidista, con 
los recursos legales, bajo la directa respon­
sabilidad que la Constitución le' asigna, y 
con la libertad de acción que ese..' misma res­
ponsabilidad .supone, y que va envuelta en la 
confianza que el pueblo otorgara a su pero 
sona. 

Principio cuyo complemento es la noción 
de que el gobernante se elige para servir a 
la nación en nombre de un programa de bien 
general, y de que sus actos no están ya regi' 
dos por la tutela de los Partidos o grupos po­
líticos, sino por el imperativo supremo de to­
da sociedad jurídica~ente organizada: la ley 
Poder y responsabilidad, atribución y liber­
tad, son, asi, elementos correlativos ema-

nados de un origen común, cuya unidad y 
concordancia· son imprescindibles en la rea· 
lización del gobierno democrático. 

Es la sana, la vieja doctrina difundida por 
los fundadores del -radicalismo. Doctrina de 
aplicación más perentoria cuando la impo­
sición de un partido, pretendiendo subrogarse 
a la atribución constitucional, lo hace aún en 
nombre de una falsa disciplina, tras de la 
cual se oculta una deliberada aberración doc­
trinaria; o cuando el acto pretendidamente 
disciplinario entraña un abierto abuso de po~ 
der. 

Sin embargo, ideas tan claras y tan fun­
damentales han llegado a ser muchas veces. 
si no ignoradas, preteridas o quebrantadas 
por hombres y organizaciones que pesan en 
la vida pública. 

El Presidente Ríos, formado desde joven 
en aquella doctrina, supo incorporarla a ~u 
pensamiento y costumbres políticas, e hizo' 
de ella la inspiración permanente de sus ac­
tuaciones públicas; y ese espíritu democrá 
tico, racional y de convicción, es también el 
que lo informa en la conducción de nuestras 
relaciones internacionales. Las mejores tra­
diciones de la política exterior de Chile se 
acrecentaron durante su Gobierno, con nue­
vo:;; y señalados precedentes. El respeto a la 
dignidad y al honor de la nación, la actua­
ción efectiva de los atributos de la soberanía, 
revestida de la forma respetable que es su 
timbre histórico, señalaron aquella acción, 
colocá~dola a la altura de sus mejores pre­
cedentes. Permítaseme señalar aquí' el , acto 
que por su notoriedad pública, fué el de ma~ 
yor importancia en la política internacional 
del Presidente Ríos. Me refiero a la ruptura 
de relaciones diplomáticas con los países del 
Eje . 

Precisada la posición de Chlle como na 
rión eminentemente democrática y como par­
ticipante activo de la comunidad americana, 
no hubo para el Jefe del Estado otro dictado 
.::upremo que el interés patrio, la ind'epen­
dencia y libertad de decisión y la dignidad 
nacional sin debilidades y sin alardes. Mien­
tras aquel acuerdo fué Un mero propósto par­
ticularista; mientras se le agitaba casi exclu­
sivamente como factor o programa de partt 
dismo interno, no pudo determinar decisión 
alguna en el ciudadimo que tenía la repre­
sentación de la nacionalidad. Pero en cuanto 
ese anhelo penetró íntima y ampliamente en 
la conciencia nacional, el Presi¡iente Ríos fi· 
jó de inmediato la posiCión que conocemos. El 
acuerdo de Chile apareció así como la deci­
sión auténtica de una democracia en acción. 
y no como resoluciÓn circunstancial de un go­
bierno que actuara al margen de la realidad 
popular. 

La acción gubernativa en el plano de lo 
económico se ve también determinada por 
Un sentido teórico general, que el Presidenta 
Ríos precisó en varios documentos de conocl. 
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miento público y al cual dió actuación efecti­
va en cada circunstancia. Surgía también 
(sa tendencia de la única interpretación rec­
ta de la doctrina del radicalismo en cuanto a 
la acción estatal aplicada a los hechos econÓ­
micos. Es la aceptación del Estado como en­
tidad protectora de la actividad particular, 
necesaria para el afianzamiento de una eco­
nomía débil 3' en pleno trance de formación. 
como la nuestra. A esa acción debía unirse 
una orientación de conjunto destinada a aro 
nlOnizar el esfuerzo productor individual, S~­
ñalando la dirección general de la política 
f-conómÍCa y de los rubros productores, y pro­
veyendo, sobre todo, en lo que se refiere a 
nuestra exigua capacidad de capitalizaclon, 
a una necesidad vital en que el esfuerzo in­
dividual ha comprobado no ser suficiente. En 
resumen: es la concepción del Estado en 
c1;lanto cooperador y orientador de la inicia­
tiva individual y como fuerza económlCa su­
pletoria de tal iniciativa, en todas las reali. 
zaciones que excedan a sus fuerzas y a su do­
minio. 

Las traducciones prácticas de ese plan ae 
política económica están en la memoria de 
todos los que se interesan por la marcha de 
los negocios públicos. Han quedado también 
expresadas en las directivas precisas trasmi­
tidas personalmente por el Presidente Ríos a 
los organismos estatales que tienen ingerencia 
en la actividad económica de la nación. 

No se trata de medidas dispersas, dictadas 
para rem~d.iar .transitoriamente las il1llume­
rabIes defICIenCIaS de una colectividad econó­
micamente pobre. Era el verdadero plan or­
gánico que el país requería COn miras, no a 
una popularidad de relumbre superficial y 
momentánea, sino a la formación de un tu· 
turo económico consciente y sólido. De ahí 
sus esfuerzos .permanentes para poner en 
marcha las actividades básicas de nuestro 
porvenir industrial: captación y habilitación 
de las fuentes de enrgía; fomento de las In­
dustrias extraétivas y su avance racional y 
paulatino en los grados de laboración de las 
materias primas; planificación de la produc­
ción agrícola; implantación de la industria 
.siderúrgica y otros ramos de la producción 
p.~sada, como la base d~l porvenir industrial 
manufacturero del país; modernización de 
ferrocarriles, navegación y caminos; todo 
aquello, en fin, que entre nosotros, sólo pue­
de ser realizado con la acción estatal, y que 
constituye la base racional y estable para el 
desenvolvimiento posterior de una economía 
particular potente, industrializada y moder­
na, segura de sus amplias posibilidades téc­
nicas y comerci¡lles. 

Una visión real del futuro de Chile; per<J 
una visión acompañada de firme y conscien­
te voluntad realizadora y sancionada por los 
hechos que estamos comprobando. Quiera el 
destino del país qu'e ningún propósito des­
viado o estrecho nos aparte, de aquí en ade-

lante, del camino señalado a esta acción pú­
blica por el espíritu de un gran patriot!:l. 

Esa misma línea de gobierno, definida, cla­
ra' entregada al conocimiento de la ciudada­
nía desde los días de su campaña electoral, 
imprimir) el Presidente Ríos a su polítiCa so­
cial. La determinaba, en su base, el concepto 
de que la liberación económica de las claseS 
desposeídas no puede lograrse positivamente 
si no con la elevación del standard de nues­
tra producción, con el progreso y moderniza­
ci6n de los medios técnicos del trabajo in­
dustrial. Todo ]0 demás son medidas de cir­
cunstancias, correctivos momentáneos, que, 
muy a menudo, no hacen sino agravar los 
problemas en un futuro muy próximo. El 
respeto a las conquistas legales y económicas 
de las clases trabajadoras fué ofrecido por é~ 
y cumplido con firme propósito republicano. 
"No permitiré -expresó en los comienzos de 
su gobierno-, que se dé un solo paso de re­
troceso 'en las conquistas sociales de los tra­
bajadores"; y nadie, pensando con honradez 
y mediana inteligencia, puede negar el cum­
plimiento estricto de esta promesa espontá­
neamente formulada. La acción económica 
y sindical de la clase trabajadora fué' am­
pliamente reconocida y amparada por la ac· 
ción gubernativa, dentro del esquema jurídi­
co avanzado que informa nuestra legislación 
social. 

Aparte de la satisfacción total de este com­
promiso, y guiado por esa orientación positi­
va y realista tan propia de su carácter y, de 
su acción, enfocó nuestro problema social 
desde el punto de vista de la educación po­
pular integral; que abarca desde la intensi­
ficación de las construcciones de establec,­
mientas educacionales populares, la reforma 
general de la educación y el incremento de 
la vida escolar rural, hasta la posibilidad de 
proporcionar al mayor número posible de fa­
milias obreras un hogar sano Y cómodo, apro­
piado a la dignificaCión y al perfeccionamten­
to moral y material del trabajador y de los 
suyos. Esto era pensar seriamente en el futu­
ro social de la patria y poner a su servicio 
una acción de profundos e indestructibles 
resultados. 

No podría, en estas cortas palabras, dejar 
de rememorar, aunque muy brevemente, la 
ae<:ión internacional que, con perjuicio fatal 
para su salud, realizara el recordado gober­
nante durante su jira de confraternidad ame­
ricana. Sólo quiero decir que la obra reali­
zada por el Presidente de Chile en esa me­
morable ocasión, suS expresiones públicas, sus 
conversaciones y exposición de ideas realiza­
das en ambientes de. relativas reservas, sus' 
declaraciones de prensa; por su forma, por 
la claridad, nobleza y entereza de su pensa­
miento Y por la inspiración chilena y conti­
nental de sUS intenciones, constituyó una ac­
ción que amplió y afianzó un general am-
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biente de respeto y afecto hacia el pueblo 
cuyo representante supremo era un digno. y 
. nobIe exponente de los valores superiores de 
la Democracia dé América. 

El sentido moderno... actual, con que con­
sideraba los problemas de. la convivencia in­
ternacional, la sólida inteligencia con que los 
enfocaba, el valioso acervo de informaciones 
de que estaba dotado, no podían pasar inad­
vertidos ante los pueblos hermanos y sus 
hombres representativos, y el juicio ín1iímo 
de éstos sobre nuestra patria, sus homb'res, 
sus instituciones políticas y su estructura so­
cial, pUdo ilustrarse con el conocimiento, di­
recto del gobernante que ante ellos dignificó 
nuestra representación. 

Debo terminar estas observaciones de re­
cuerdo y homenaje, refir~ndome a una de 
las convicciones políticas sostenidas por el 
Presidente Ríos' con más firme e irreductible 
tenacÍdad. He aludido a la defensa de las pre­
rrogativas legales que el régimen institucio­
nalotorga; directa y exclusivamente, al Jefe 
del Estado, y de cuyo ej ercicio quiere la ley 
que él, y sólo él, asuma la plena responsabi­
lidad· En este punto es sabido, hubo de lu­
char contra costumbres viciadas de riuestras 
prácticas partidistas, y el vigor de su legíti.;. 

'ma po~ición constitUYe ya uno de los prece­
dentes más valiosos en la defensa del régi­
men democrático y de sus formas jurídiCas 
frente a las fuerzas disgregadoras de una de­
magogia anónima e irresponsable. 

La justicia del. tiempo, lenta muchas veces 
en manifestarse, ha sido en este caso pronta 
para reparar actitudes injustas erigidas fren­
te a aquella actitud de seriedad política y de 
entereza democrática. Los mismos hombres 
que adoptaron la posición' de crítica equivo- • 
cada e injusta, presionados por el poder jll­

contrastabIe de los hechos, han debido en­
mendar públicamente su errada posit:ión Y 
volver al camino de las buenas prácticas, tan 
claramente precisadas pOr el Presidente Ríos, 
y por su antecesor, el Excmo. señor Aguirre 
Cerda. 

Si el Mandataria no abdicó jamás de sus 
atribuciones, que son la base de la defensa 
legal del régimen, de la paz social Y de las 
jerarquías juridicas de la democracia, el po­
lítico supo también mantenerse fiel a la con­
centración de fuerzas de opinión que le ha­
bía llevado al Poder. Así debía honradamen­
te hacerlo, puesto que ningún pronuncia­
miento legítimo de la ciudadanía en las ur­
nas electorales había demostrado que aquella 
mayoría de opinión politica dejab¡¡. de con­
tar con la voluntad popular. 

y esa justicia del tiempo Y de los hechos, 
esa recapacitación sobre pasados errores, ha 
llevado a quienes vuelven por los fueros del 
buen sentido político, a utilizar los mismo 

argumentos, casi las mismas expresiones ,ma­
teriales con que el Presidente Ríos les advir­
tiera tan oportunamente su errOT . 

Pues bien h0Y, que se ha querido enmen­
dar un abs~rdo político, no podían exhibirse 
otros argumentos que los ya enunciados por 
el Presidente Ríos. Es que la verdad y el buen 
sentido político no pueden tener sino una sola 
forma. Y una sola expresión. Si el Presidente 
Ríos hubiera cedido pOr un instante a la pre­
tendida imposición de aquel absurdo político, • 
habría. actuado contra sus convicciones y con­
tra la severidad de' su cdterio 'democrático; 
habría creado un precedente funestísimo, ab­
rogando una atribución constitueional inde­
rogable, para dar paso a lo que hoy se ha 
querido llamar "infantilismo demagógico"; es 
decir, habría dado mérito a una actitud falsa 
y perniciosa, a un mezquino repulso de cir­
cunstancias, de esas que tarde o temprano 
hacen presa fácil en 106 mismos que preten­
dieron utilizarlas. Esta es la Justicia de la 
Historia Y de los hechos, y, en este caso, la 
justicia ejemplarizadora, aunque dura, hl1 
venido ha hacerse presente más pronto de lo 
acostumbrado· 

El Presidente Ríos, manteniéndose con' fir­
me serenidad en el punto de vista de la ver­
dad y de la conveniencia pública, defendió un . 
precedente fundamental que la Historia cons­
titucional chilima no podrá desconocer ni si, 
lenciar. Sujetándose al respeto del réglmen, 
al espídtu y la letTa de la ley institucional, y 
traduciendo esa posición en actos y en heehos' 
de Gobierno, daba al país la impresión de 
confianza, de seguridad, de jerarquía y disci­
plina racional, que sólo emana del respeto 
efectivo a la ley, y que es indispensable como 
soporte interno de la tranquilidad política y 
la paz social. 

El gobernante, firme en el ejercicio de sus 
atribuciones, consciente en la aceptación di­
recta de su responsabilidad, crea las condi­
ciones de estabilidad en la vida pólítica y en 
el ambiente público; aleja de ellos las inquie­
tudes de la volubilidad y del capricho; elimi­
na las SOTpresas y el desaliento que provocan 
en las masas populares las actitudes incon­
secuentes, tan nocivas a los resortes morales 
de la Democracia. 

Tales son, a mi parecer, los rasgos esen­
ciales del carácter del Mandatario, del polí­
t1co y del hombre que tan tempranamente 
perdiera la patria para su superior y fructi­
fero servicio. Sólo lamento que ellos no ha­
yan sido expresados por voz más autorizada 
y elocuente, ya que su sola exposición es el 
mejor homenaje y la mayor justicia para la 
personalidad del gran chileno, cUYO nomi;)re 
inscribirá la Historia entre los Mandatarios 
que representan lo mejor de la tradición pa­
tria, Y que hace un año, ,con el nombre de 
Chile en los lab~o8, viera apToximarse la .rpuer-

• 
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te con la serena fortaleza de los hombres de 
bien, que no mancharon jamás su voluntad 
y su. corazón. 

~.-MODIFICACION DE LA ·LEY. 8567, QUE 
AUTORIZO A LAS MUNICIPALlDADES 
DE MALLOA, SAN VICENTE, PICHIDE­
(>:TIA, PEUMO, LAS CABRAS Y OTRAS 
PARA CONTRATAR EMtRESTITOS.­

PETICION DE PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPgCTIVO. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pj,dQ la pa' 
labra sobre· la Cuenta, señor Presidente. 
, El señor ATIENZA (Presidente). - Con 
la venia de la Honorable Cámara, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor Pre­
sidente, hoy día ha sido despachado por la , 
Comisión de Gobierno Interior un informe 
recaído en el proyecto, que tuvo su origen 
en una moción presentada por los Honorables 
Senadores de todos los colores políticos, por 
el cual se modifica la Ley N. o 8.567, que 
'3.utorizó a varias Municipalidades de la pro­
vincia de O'Higgins para contratar un em­
préstito con el fin de reali~ar. un plan de 
pavimentación en esa provmcla. 

Como se trata de un proyecto sumamen­
te sencillo, pido a la Honorable Cámara se 
sirva tratarlo sobre TaUla, ya que cuenta 
con el informe favorable de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-So. 
. licito el asentimiento de la Honorable Coro 

poración, para proceder en la forma indi­
cada por el Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor ESCOBAR ZAMORA.-¿Me per­
mite;.' señor Presidente? 

Un señor. DIPUTADO.-No hay acuerdo.' 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-No 

hay acuerdo. 

I!l.-LIBERACION DE DERECHOS ADUA. 
, NEROS DE MATERIAL DESTINADO Al. 

CUERPO DE BOMBEROS DE CONSTI­
TUCION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocupars·e, en primer lugar, elel 
proyetco que libeta de derechos aduaneros 
al material destinado al Cuerpo de Bombe­
rm-: de Constitución. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 5 .. 943. 

Diputado Informante es el Honorable se 
ñor Opaso. 

-Dice. el proyecto: 
"Artículo l.o-Libérase de derechos de in' 

ternación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N. o 2.772, de 18 dt! 

agosto de 1943, que fijó el texto refundid') 
rle las disposiciones sobre impuestos a la in­
ternación, producción y cifra de negocios, 

Y, en general, de todo impuesto o derecho, 
a una bomba Harland contra incendio, ti. 
po trailer y accesorios, que llegará al país 
a bordo' del vapor "'Santander", consigna' 
da al -Cuerpo de Bomberos de Constitu-

ción. 
Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

En Gliscusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHIORRINI. -Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable sehor Chio. 
rrini. 

El señor CHIORRINI. -Este proyecto da 
ley, señor Presidente, es sumamente sencill0, 
como todos los que liberan de derechos de 
internación de materiales destinados a lo.'> 
Cuerpos de Bomberos del país .. Fué presen­
tado por la representación parlamentaria 

de la provincia de Maule. Debo advertir a 
la, Cámara que, como el Honorable señol 
Alessandri no se encontraba presente, fir· 
mó . este proyecto el Honorable señor Aldu­
nate. 

En realidad, este proyecto de ley libera de' 
derechos de internación, de almacenaje, y 
demás derechos pertinentes, a una bomba 
que ya está en el puerto de Valparaíso. Es 
sumamente sencillo y consta sólo de un al'. 
tículo, motivo por el cual .creo que la Ho-

, norable Cámara no tendrá inconveniente en 
·despacharlo de inmediato. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si ie parece a la Honorable Cámara, sO' 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones 

queda también aprobado en particular. ' 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-LIRERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION DE MATERIAL DESTINA. 
DO AL CUERPO DE BOMBEROS DIr 
l'UERTO MONTT. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
En segundo lugar, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley que libera de derechos dll 

. internación material destinado al Cuer­
po de Bomberos de Puerto Montt. 

El informe está impreso a roneo. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Chiorrini. 
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-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Libérase de derechos de 

Internaclitm, de almacenaje, del impuesto 
establecido en el Decreto N. o 2.772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido de las disposiciones sobre el impuesto 
a la internación, producción y cifra de ne­
gocios y, en general, de todo impuesto o' 
derecho, el siguiente material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt: , 

600 metros de manguera, llegados de VaL 
para iso por el vapor "Lagarto" y redespa­
chados a Puerto Montt por el "Villarrica", 
contenidos en el cajón N.O 1 con 232 kgs., bru_ 
to, marcado O. H. M.-C Puerto Montt, ma­
nifiesto N. o 170. 

1 "Jeep Universal" Con sus accesorios, lle. 
gados a Valparaíso en vapor "Copiapó" 
contenidos en un cajón N. o 1, con peso de 
1.329,4 kilogramos bruto, según póliza N.o 
6212-180, siendo la unidad de serie N. o 
87981, y el motor N. o J -86325. 

Artículo 2. o-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Ofrezco la palabra. 
El señor MEDINA. -Pido la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra al Honorable señor Me­
dina. 

El señor MEDINA.-Señor Presidente, creo 
que cualquiera información que diera sobre 
este proyecto de ley estaría de más, porque 
los Honorables Diputados conocen la situa. 
ción económica deficiente, en que desarro­
llan sus actividades los Cuerpos de Bombe. 
ros de todo el país. 

Por eso me voy a permitir simplemente 
rogar a los Honorables Diputados que se 
sirvan prestar su aprobación a este proyec­
to de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El .señor ATIENZA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. --
Como no se han formulado indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada. la discusión de este proyecto 

de ley. 

6. -LlBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE MATERIAL QUIRUR­
GICO DESTINADO A LA SOCIEDAD 
HOSPITAL DE PURRANQUE.- PETI-

CION DE PREFERENCIA PARA EL PRO 
YECTO RESPECTIVO. 

El señor ACHARAN ARCE.--c-¿Me pc:::mite, 
señor Presidente. 

Sólo, quiero rogar a Su Señoría que se sir­
va recabar el asentimiento de la Honorable 
Camara para despachar sobre tabla un pro-

• yecto similar al que se acaba de aprobar, 
por el cual se libera de derechos de inter-. 
nación el material destinado al Hospital de 
Purranque, y que se halla en la Aduana de 
Puerto Montt. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma propuesta' 
por el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor CORREA LARRAIN. -No ,hay, 
acuerdo., . 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) .-A cOJ;­
tinuación del que se va a discutir, se podna 
tratar, señor Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

7, -AUTORIZACION AL PRESIDI!:NTE DE 
LA REPUBLICA PARA CEDER GRATUI­
TAMENTE UN TERRENO FISCAL A LA 
GOTA DE LECHE DE VALPARAISO. 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
A continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley por el cual se autoriza al Presi­
<!ente de la República para ceder gratuita­
mente un terreno fiscal a la G<>ta de Leche 
de Valparaíso. 

Tanto el proyecto de la Cámara de Diputa­
dos como la modificación del Honorable Se­
nado figuran impresos e¡;J. el Boletín núme­
ro 5,792. 

-Dice el proyecto de la Cámara: 

"Artículo 1. o - AutOrízase al Presidente 
para que, en representación del Fisco, ceda 
gratuitamente a la Gota de Leche de Valpa­
raíso un terreno fiscal de setecientns veinti­
cuatro metros cuadrados 1724 m2) de super­
ficie, y en el cual tiene instalados sus servi­
dos la Corporación beneficiaria, ubicado en 
la man:¡:ana N.O 221, de la ciudad de Valparaí­
so. comuna, departamento y provincia del 
mismo nombre, y cuyos deslindes son: Norte, 
terrenos fiscales destinados al Ministerio de 
Educación para la Escuela Industtial de Val­
paraíso, en' 32,75 . mts.; 'Este, terrenos fiscales 
arrendados y terrenos fiscales ocupados por 
las Bodegas de Correos y TelégrafOS, ambos 
destinados al Ministerio de Educación para la 
Escuela Industl.'lial de Valparaíoo, en 21.80 
mts.; Sur, calle Blanco, en 34,32 mts...; Oeste. 
calle Eleuterio Ramírez, en 21,87, mts. 

Los terrenos en referencia forman parte de 
los inscritos a favor del Fisco, a fs. 565, ba­
jo el N. o 1,943 del Registro de Propiedades 
de 191 O. del Conservador de Bienes Raíces d6 
Valoaraíso . 

Artículo 2.0- La presente ley empezará a 
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regir a contar desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial"· 

- -La modificación del Honorable Senado 
,dice: • 

"J\rtículo Lo- Autorizase al Presidente de 
la República para que, en representación del 
Fisco, ceda gratuitamente, a la Gota de Leche 
de Valparaíso, un terreno fiscal ubicado en 
ese puerto. con una superficie de 580 m2. y 
Que corresponde a los sitios 1 y 2 de la man­
zana 12, cuyos deslindes son: Norte, Avenida 
Errázuriz; Oriente, sitios 3 y 4, de propiedad 

'fiscal, OCupados pOr ~l Departamento ele t:a' 
minos; Sur, calle Blanco, y Poniente, calle 
Freire" . 

El señor ATLENZA (Vicepresidente). -
Bn discusión el proyecto de ley. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido 
la palabra. 

El señor SILVA CARVALLO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

,El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar'. 

E! 8e110r ESCOBAR (don Alfredo).- Señor 
Presidente, en sesiones anteriores habíamos 
dejado pendiente el estudio de este proyec­
to de ley, a fin de reunir los antecedentes que 
nos permitieran despacharlo ¡¡in mayoreS di-
laciones. , 

En este instante, con los antecedentes que 
se nos han proporcionado, lOS Diputados de la 
provincia de Val paraíso nos hemOS formado 
el concepto de que este proyecto es muy sen­
ci1lo. 

Por otra parte, los Diputados que represen-' 
t.amos a Valparaíso, siempre hemOS trabajado' 
en conjunto par su progreso. 

Antes de terminar mi intervención, VOy 1.1 

leer. señor Presidente, la carta que me ha 
dirigido la presidente de la Gota de Leche de 
Valparaíso. 

Nos pide, en unO de sus párrafOS, y cum­
pliendO un especial encargo del Directorio de 
esa Institución, la "más rápida aprobación del 
proyecto de ley que le concede a la Corpora­
ció'n, Gotas de Leche de Va1p.araísO, el domi' 
nio del terreno fiscal en que tien~ instalados 
sus servicios desde hace más de veintitrés 
años, en la~ misma forma en que fué aprobado 
pOr la Honorable Cámara de Diputados, el 26 
de diciembre de 1944. 

Agrega la presidente de la Gota de Leche, 
de Valparaíso: "El 24 de junio de 1946, el Se­
nado aprobó el proyecto, modificando el ar­
ticulo l. o cediendo otro terreno porque, el 
SupremO 'Gobierno proyectaba edificar en ese 
sector la Escuela Industrial. posteriormente, 
el Supremo Gobierno ha modificado su pro­
vecto desistiéndose de construir la Escuel!l. 
i:ndu~trial en ese sector y ha resuelto recien­
temente edificar la E..scuela Industrial en otro 
sector: en un terreno fiscal contiguo al Asti­
néro Las Habas". 

:i\\\\\,H'1 \'. .\\ \,' 1';\1 
Termina diciendo la presidente de esta 

institución: I'Por consiguiente, h~ desapareci­
do el inconveniente que se había presentado 
en 1946, dado que el Supremo Gobierno ha 
resuelto construir la Escuela Industrial en 
otro terreno que el ocupado por las Gotas de 
Leche de Valparaíso". 

En consecuencia, señor Presidente, los par­
lamentarios comunistas vamOS a votar favo­
rablemente el proyecto primitivo de la HOllO" 
rabIe Cámara, sobre todo cuando todos los re­
presentantes de la provincia de Valparaíso, en 
el seno de esta Corporación, están de acuerdo 
en proceder en tal sentido. 

EL señor ATIENZA (Vicepresidente). ,­
Ofrezco la palabra. 

El señor SILVA CARVALLO.-Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor SlLVA CARVALLO.- En una, se­
sión anterior, manifesté qu.e la Corporación 
debía insistir ,en su primitivo proyecto, tal co­
mo lo ha solicitado el Honorable señor Esco­
bar Zamora. 

El Honorable senado modificó el proyecto 
de la Honorable Cámara, porque había e·l 
propósito de edific¡:tr una Escuela Industrial 
en los terrenos' que ocuPa actualmente la 
Gota de Leche de Valparaíso. 

Con posterioridad, el Gobierno ha dejado 
de mano la idea de establecer esa Escuela In­
dustrial y, por consiguiente, creo que es de 
toda justicia que ese terreno pase a ser pro­
piedad de la Gota de Leche. En cOnsecuencia, 
me per~ito solicitar de la HOnorable Cámara 
que insista en el proyecto despachado por 
ella. 

El señor P...Y.MA.-, Yo qUISIera agregar 
unas palabras también, señor Presidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Puede usar de la palabra, ,Su Señoría. 

El señor PALMA.- Es de necesidad insis­
tir en el proyecto de la Cámara, señor Presi­
dente, porque en los terrenos que primitiva­
mente se cedían a la Gota de Leche, ésta 
oonstruyó sus edificios y todas sus instalacio­
nes el año 27. Hay más de 300 mil pesos in­
vertidos en esa construcción, y si no se insis­
te en el proyecto de la Cámara, se privaría a 
la Gota de Leche de todas estas construccio­
nes, cuyo valOr hpy día alcanza a cerca de 
tres millones de pesos. 

Estimo, pues, que la Honorable Cámara de­
be insistir en su proyecto primitivo. 

El señor CEARDI.- Además, si me per­
mite el señor Presidente, cOn este proyecto 
obtiene el Fisco una economía, porque, de 
acuerdo con el proyecto despachado por el 
Honorable Senado, se le obliga a reinteg,rar 
a la Gota de Leche esos tres millones de pe-
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sos que significan todo su haber: inmuebles, 
instalaciones e instrumental. 

Por estas consideraciones, Honorable Cá­
mara, debemos aprobar el proyecto primitivo 

El 3·eñor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Corpdración, 

se dará por rechazada la ,modificación del 
Honorable Senado. . 

Acordado. 
Tenninada la discusión del proyecto. 

8.- PREFERENCIA PARA DOS PROYEC­
TOS DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- so­
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para tratar de inmediato el proyec' 
to a que se ha referido el Honorable señor 
Acharán .Arce, relacionado con el Hospital d€' 
Purranque, y el empréstito a diversas Muni­
cipalidades de la provincia de O'Higgins, a 
que se ha referido el Honorable señor Correa 
Larrain. 

Acordado. 

• 9.-' LlBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE MATERIAL QUIRUR­
GICO DESTINADO A LA SOCIEDAD 
HOSPITAL DE PURRANQUE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión el proyecto que libera de derecho 
de internación diversos elementos destinados 
al Hospita: dePurranque. 

El "eüor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Articulo únÍco.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuesto a la in­
ternación, producción y cifra de negocios, y~ 

en general,. de todo impuesto o contribución, 
el siguiente material llegado .a Púerto Montt 
y consignado a la Sociedad Hospital Purran­
que: 
1 Jarche . Fressometer para uterossalpingo­

grafía, completo en estuche; 
1 Equ¡po Trio-Therapy Unit, para ultravio­

leta, infrarrojo y calor, 2 pares de anteo­
jos para adultos, y un par para niños. 
Triotherapy; 

1 Equipo Esterilizador, (batería de combina­
ción), para instrumentos 20"xl0"x9", para 

agua 10 galones Autoclave 16x24", para co­
¡riente alterna trifásico 2201380_ volt. 50 ci-
clos (Wire Star System); , 

1 Aparato Ombrectanne para anestesia con 
éter "Richard"; 

1 Aparato de metabolismo ,basal, sin agua, 
SANSORN; 

1 Aparato de, antestesia FOREGGER, mili­
tary Model, "3 Flow' Meter unit"; 

1 Aparato de absorción double' canister cir­
cle-filter-CF-2 ; 

1 Aparato B-D-N.() 177 para tomar presióp. 
de sangre; 

1 Aparatoestetoscópio B-D-N.o 153: 
1 Equipo enlotraquial MILITAR~ SET; 
1 Máscara de goma para niños c. socktt. 

adopto 167; 
1 Máscara de goma para adultos. Conne) 

N·o 164: 
1 Cánula GUEDEL AIRWAY N.O 144, etc.: 
1 Cánula GUEDEL AIRWAY Dara niños: 
1 An,glllar Finger Valde p' succ., etc.; 
3 Cánulas de intub. "AA GATHETER" 

N.o 179: 
1 Bols:ta de goma C. tubo para insulflac.; 
2 Tarr<ls Soda Line s\4 31 lbs.: 
1 C;:ilindro 100 gal. Ciclopropane; 
1 Cilindro. 250 gaI. Protóx. Nitróll' : 
2 Cilindros 95 galo Oxígeno; 
1 N.O Y-1020 Unidad PILLYNG a prueba 

. de explosión; 
1 ampara CASTLE N. o 31 de emergencia; 
1 CT-1130 D. centríflLlta SAFEGUARD stan­

dB.rd, completa· para tubos de 1.500 y 5.000; 
12 CT-2015 tubos de vidrio s. g. 15 ce.; 
4 CT-2010 tubos de vidrio gr. 15 ce·; 
6 CT-2060 tubos de vidrio S. g. 50 ce.; 
;> CT-2101 tubos de metal p. tubos de vidrio 

r:e 5 ce. C. cOjín; 
N o 2-1512 Mesa. Shampaine CENTRY pa­
ra todas pOSiciones: 

1 1519-R Elevador para riñones; 
1 N.o 5151111\2 COjín de goma esponjosa; 
1 N. o 51576, soporte para brazo; 

12 .Pinzas Kocher 13 cm. sin dientes BIL; 
12 Pinzas Pean 12 cm. BIL; 
48 Pinzas Kocher C. ganchOS 13 cm. rectas; 
12 Pinzas arter-Rochester-ocihoner 18 cm. 

rectas; 
12 Pinzas arter-Rochester-Ochoner 18 "m. 

curvas; 
6 Pinzas intesto Doyem 23 cm. rectas 1 x 2; 
6 Pinzas intesto Doyem 24 cm. curbas 1 x 2; 
'2 Pinzas tapón nasal, 8 cm.: 
2 Pi!1Zas tapón nasal, 10 cm.; 
l Pinza amigdaliana ROYCE; 
1 Pinza amigdaliana BLOMKE; 
:7, Portas agujas REGAR 15 cm. ~ 
~ Portas agujas HEGAR 18 cm.; 
2 POrtas agujas HEGAR 20 cm.; 
~ Espéculos nasales HARTMANN de caaa 

número; 
1.2 Tijeras rectas puntas agudalromo: 
12 Tijeras rectas puntas romolromo; 
12 Tijeras curvas puntas romas; 

¡¡ Tijeras abdominales curvas; 
1 Cizalla de 50 cm.; 

12 Pinzas anatómicas de 11 cm·; 
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3 Pinzas anatómicas de 15 cm.; 
3 Pinzas anatómicas de. 20 cm.; 

12 Pinzas dientes ratón 3 x 4 de 13 cm.; 
3 Pinzas diente ratón 3 x 4 de 15 cm.; 
3 Pinzas diente ratón.f3 x 4 de 20 cm.; 
3 Pinzas para ganchos v. WACHENFELDT, 

rectas 12 cm.; 
':;\ Cinceles planos 15 mm . x 21 cm.; 
2 Cinceles planos 10 mm. x 16 cm.; 

Esta ley"'x·e.eirá desde la fecha ·de Su publi· 
. cación en el "Diario Oficial".". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - \ 
Ofrezco la palabra. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pa' 
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señOT ACha' 
rán Arce. 

~l señor ACHARAN ARCE. - Señor Presi· 
dente, el Hospital de Purranque, que se ha le' 
vantado por iniciativa particular de los veci' 
nos de esa región y sostenido en forma teso­
nera por el ex Alcalde don Emilio Held y 
DO\" el dodor Hepp, ha solicitado la liberación 
de derechos de internación para los materia· 
les quirúrgicos destinados a ese establecimién· 
to. Estos materiales ya están en Aduana. 

El señor ABAROA.- ¿Cuáles serían esOS 
materiales. Honorable colega? 

El señor ACHARAN ARCE. - Tengo aquí 3 
la mano la lista, Honorable DiputadO. 

El señor ABARCA·- ¿Por qué no la lee, Su 
Señoría? 

El señor ACHARAN ARCE. - No tendría 
inconveniente; pero ... 

Un señor DIPUTADO. - No vale la pena 
El señor ATIENZA (VicepreSidente). ~ 

Le ruego a Su Señoría se sirva evitar Íos diá· 
logos. 

El señor ACHARAN ARCE.- No vale la pe· 
na, en realidad, enunciar cuáles son, basta 
COn decir. que todos eilos están destinados al 
servicio del Hospital. 

En consecuencia, rueg~ a la Honorable Ca' 
mara se sirva prestarle su wprobación a este 
proyecto. 

El señor BRAÑES.- ¿Me permite, señOI 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRAÑES. - Señor Presidente, teH' 
go especial encargo del Honorable señor Ba· 
rrientos de l\acer presente a la Honorable Cá· 
mara el interés que tiene Su Señoría por que 
~te proyecto sea despachado favoraJ::¡lemente 
y a la brevedad posible. 

El Hospital de Purranque ha sido creado a 
iniciativa de unos médicos jóvenes, muy es­
forzados y con mucho entusi:;l.'3mo. Ellos mis' 
mos han 'indicado la cantidad de materIal qUOi 

debe tener a su disposición el establecimien­
to para prestar sus serviciOs Con eficiencia, y 

p.speran ,que este instrumental sea liberado 
clelpago de los derechos de internación. 

El Honorable señor Barrientos, que es el 
autor de esta moción, me ha pedido que ,rue' 
gue a la Honorable Cámara, en su ausencia, 
se sirva prestarle su aprobación. 

El señor CALDERON.- ¿Me permite, Ho' 
norable Diputado? 

El .. eñor ATIENZA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CALDERON.- Señor Presidente, 
Yo también deseo rogarle a la Honorable Cá' 
mara que se sirva prestarle Su aprobación a 
este proyecto de ley. . 

El Hospital de Purranque ha sido creado con 
fondos particulares erogados pOr todos los ve' 
cinos de esa comuna. A la Beneficencia Pú· 
blica, por la escasez de sus recursos, le ha si­
do materialmente imposible construir este 
Hospital, que va a prestar servicios especial­
mente- a las clases modestas que no pueden 
ir hasta otros centros más pobladoo, como 
Osorno, por los muchos sacrificiOs y gastos 
Que esto demanda. 

Pero este Hospital, para poder funcionar, 
necesita contar con los elementos necesarios. 
elementos de carácter material que no se en­
cuentran en el país, y que, por lo tanto, ha 
sido necesario encargarles al extranjero, y co- n 

mo los fondos de que dispone el Hospital son 
pocos, se solicita que se libere del pago de de­
rechos de internación a este instrumental. 

Por esta razón, yo ruego a la Honorable Cá' 
mara se sirva prestarle su aprobación a este 
proyecto de ley. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tie· 
ne la palabra Su Señoría· 

El señOr ESCOBAR (don Andrés). - Yo 
quería preguntar al Honorable señor Acharán 
Arce si éste es un Hospital particular o si per­
tenece a la Beneficencia. 

El señor ACHARAN ARCE. - También e~ 
un Hospital de beneficencia, Honorable Di­
Putado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Porque 
si este Hospital fuera particular y va a co­
brar sus servicio~ a la ;:>oblación, nO habría 
par qué liberarlo del pago de esos derechos de 
internación. 

Ahora, si es un ho.<:pital particular. pero 
de servicio gratuito, al servicio de la pobla­
eión, encuentro de toda justicia que se aprue­
be c.::te proyecto de ley, que libera de rechos . 
ilrancelarios a sus ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Yo puedo de­
cir a Su Señoría que este hospital, a pesar de 
haber sido construido con dinero de los vecí 
nos de la localidad, est.á a disposición de 
aquellos sectores de la población que cire­
cen de recursos; de tal suerte que la aten­
ción médica y hospitalaria es ~ratuita para 
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estos sectore~, y es pagada sólo para aquellas 
personas que están en condiciones de pa­
garla. 

El señor DIAZ.- Pero: ¿es un nospitalpar­
tlcular o nÓ? 

El señor AMuNATEGUI.- 'lí, es particu-
lar, pero de beneficencia... , 

El señor DIA7..- Yo pregt lto si es una 
institución particular. 

un señor DIPUT ADO.~ Es particular. 
puesto que no es del Estado ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A' LA VEZ. 

El s~ñor ATIENZA CVicepresidentel. 
Ruego a los Honorables Diputados guardaf 
3ilencio .. 

El señor ACHARAN AROE.- El que el hos­
vit,alsea particular Significa un mayor mé­
rito para los vecinos del lugar, puesto que 
no han recurrido a los fondos fiscales para 
levantar ese monumento de beneficencia .... 

El señor DIAZ.- Solamente estamos pi-' 
c.iendo expli€aciones. Si Su Señoría se eno­
ja, no se van a pode.r aelarar las cosas ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Yo no me 
enojo, Honorable colega, pero no acepto que 
::.e obstaculice el despacho ,del proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Solamente defiende sus puntos de vista con 
nlUcho calor. 

El señor ROSALES.- Debiera manifestar 
ese mismo calor para otras cosas ... 

El señor DIAZ.- Tiene qUe defender mu­
cho el hospital, porque si no, Purranque va 
a .quedar sin él ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

El s,eñor ESCOBAR (don Andrés).- F.stoy 
con la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Esco­
bar. 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.- Hace­
mos fe en las palabras del Honorable señor 
Acharán Arce. 

Si ese hospital está al servicio de la po­
blación, en forma gratuita,nosotros, los Di­
putados comunistas, vamos a dar nuestra 
aprobación a este proyecto de ley; pero si 
mañana,' por ser particular este hospital, se 
quiere introducir el cobro por prestación de 
servicios médicos y hospitalarios, nosotros 
seremos los primeros en presentar un pro­
yecto de ley para que los caballeros que han 
propiciado esta medida, retribuyan al Fisco 
estos derechos de que ahora se libera ... 

El señOr BRAÑES,- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.- Con 
todo agrado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable' señor Escobar, 

tiene la palabra el Honorable señor Brañes. 
El señor BRAÑES.- Quisiera dar Ulla ex­

plicación al Honorable señor Escobar. 
Este hospital fué construído por una socie"' 

dad particular.... • 

El s~ñor PALMA.- ¿Por qué no se dirige 
a la Mesa el Honorable piputado ... ? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
Ruego al' Honorable señor Bra.ñes dirigirse 
a la Mesa. 

El señor BRAÑES.- ... porque en 'la lo­
calidad no había hospital. 

Ahora, él va a prestar servicios totalmente 
gratuitos a los indigentes y sólo va a cobrar 
a: las instituciones, como la Caja de Seguro 
Obrero, lo mismo que todos los demás esta­
blecimientos hOl5pitalarios. 

En su calidad de institución particular y 
privada, se considera a este establecimiento, 
por la Beneficencia, como institución coope-
radora .. sus funciones. " 

Por consiguiente, como es esfuerzo de 'par­
ticulares, nosotros deb'emos contribuir para 
que él tome cuerpo y se haga una realidad. 

Esta moción es una iniciativa del Honora­
ble señor Barrientos, quien ha traído a la 
Cámara este proyecto de ley de exención de 
los impuestos aduaneros que actualmente 
deben pagarse por la entrada al país de eS06 
element<Js. 

El señor DIAZ.- ¿Entonces no era del Ho· 
norable señor ACharán? 

Con las explicaciones del Honorable señor 
Brañes, creo que está muy bien aclarada la 
situación ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Como 
entiendo que en Purranque no hay hospital 
de Beneficenci:l., creo que debemos aprobar 
este proyecto de ley y darle rápida tramita­
ción para que estos elementos lleguen a ser 
útiles cuanto antes a esa población. 

Pero sigo pensando que si este hospital, en 
el día de mañana, se transforma en un ne­
gocio particular, la Honorable Cámara de­
berá tomar las medidas del caso para que 
también se le apliquen las contribuciones co­
rrespondientes. 

Nada más, señOr Presidente. 

El señor GARDEWEG.- La aprobación 81'1 
incondicional. 

El señor BRAÑES.- (Presidente ACCiden-
tal).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
Si a la Honorable Cámara le pareee, Be 

aprobará el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 

Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado el proyecto en particular. 

.Terminada la discusión del proyecto. 
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IO.-MODIFICACIONES A LA LEY N.o 8,567, 
QUE AUTORIZO A LAS MUNICIPALI­
DADES DE MALLOA, SAN VICENTE, 
PICHIDEGUA, PEUMO, LAS CABRAS Y 
OTRAS PARA CONTRATAR EMPRES­
TITOS.- SEGUNDO TRAMITE CONS­
TITUCIONAL 

. :ic,~ 'lI¡ 
El señor BRAÑES.- tPresidente Acciden­

taD.- Por acuerdo de la Honorable Corpo­
ración, corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que modifica la ley N.o 8,567, que autori­
zó a las Municipalidades de Malloa, San Vi­
cente, Pichidegua, Las Cabras y otras para 
contratar empréstitos. 

El señor SECRETARIO.-, Dice el proyecto 
de ley: 

"Artícuh~ 1.0- Agrégase como inciso segun­
do del artículo 2.0 de la ley N.o 8,567, de 12 
dé septiembre de 1946, el siguiente: -

"Si a juicio de las Municipalidades hO fue­
re posible colocar lOS empréstitos a que se 
refiere la presente ley, se podrán hacer, con el 

. producto del impuesto adicional a que se re­
fiere el artículo 5.0, erogaciones directas, de 
acuerdo con el artículo 28.0 de la ley N.o 
4,851". 

"Artículo 2.0- Reemplázase el inciso 2.0 
del artículo 6.0 de la ley N.o 8,567, por el si­

,O'uiente: 
\' "El s·ervicio de los empréstitos a que se re­
fiere el inciso anterior, como asimismo las 
erogacíones directas que se hagan, se aten­
derán con una contribución adicional de un 
uno por mil sobre los bienes raíces de la co­
mun,a de Machalí, y de un uno y medio por mil 
sobre los de Rengo.". 

"Artículo 3.0- Reemplázase el inciso 1.0 del 
artículo 8.0 de la ley N.o 8,567, por el si­
guiente: 

"Los Impuestos establecidos por la presen­
te ley se cobrarán a partir desde elLo de 
julio de 1947 y regirán hasta la total cance­
lación de los empréstitos, o terminación de 
las obras, según los casos". 

"Artículo 4.0- SUbstitúyese en el artículo 
9.0 de la ley N.O 8,567 la frase: "en el Título 
XV del Código de Procedimiento Civil", por 
la siguiente: "en el articulo 14.0 de la .ley 
N.O 8,080, de 26 de enero de 1945". 

"Artículo 5.0- AutorIzase al Presidente de 
la República para refundir en Un solo texto 
la ley N.\) 8,567 con las disposiciones de la 
presente ley. 

"Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha .de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan 
- En discusión general el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El se'ñor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - La moción 
del Honorable Senado que nos preocupa en 

estos momentos es sumamente sencilla. COll­

slste en perm~tir que la contribución se co­
bre desde luego, y se vaya, con el producto 
de esta conkibución 'yen la q\l€ se va ero­
gando, haciendo la obra de pavimentación.­
poco a poco. 

La ley ,primitiva consultaba la contrata­
ción de un' empréstito, y establecía que, mIen­
tras no se colocara este empréstito, no se 
podía cobrar la contr;bución. Desgraciada­
mente, este empréstito ha sido imposible co­
locarlo, dada la cantidad de bonos que exis­
ten en el mercado, y tampoco se ha -podido 
cobrar la contribuciÓn por esta disposición 
de la ley. 

La mociÓn del senado permite, aUn sin 
haber colocado el empréstito. seguir l'eali­
zando la obra: 

Por tratarse de un asunto tan sencillo, 
pediría ala Honorable Cámara, ya que no 
tiene ninguna 9tra modificación, que se des­
paCHara de" inmediato. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan. 
- OfreZico la palabra . 

Ofn''ICO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobad,o el proyecto enviado por 
pl Honorable Senado.. 

Aprobado. 
Como no se han presentado indicacIones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Il.- MODIFICACION A LA LEY 8.731 QUE 
OTORGO PERSONALIDAD JURIDICA 
A LA EDITORIAL JURIDICA DE CHI­
LE.- SEGUNDO TRAMITE CONSTITU­
CIONAL. 

El señor BRAÑES (Presidente AccIdental). 
- Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto que figura en el cuarto lugar de 
la Tabla de Fácil Despacho. o sea, el que 
modifiéa la ley 8.737, que otorgó peL'oliali­
dad Jurídica a la Editorial Jurídica de lihile. 

-Diputado Informante es el Hon01'ab~e Se­
ñor Mele}. 

El señor SECRETARIO.- Dice el Proyecto 
de Ley: 

"Artícul.o 1.0- Agréganse al artícui,) 3. o 
de la ley N.O 8,737, de 28 de enero de 1947, 
después de los términos "Decano de la Facul­
tad de Ciencias Juríd~cas y SOciale,3 de la 
Universidad de Chi1e" y antes de la fras@ 
"que 10 presidirá", las siguientes palabras: 
"o por la persona que desÍ2;ne la n-jsma Fa­
cultad". . 

Artículo ~.o- Las Ediciones Ofkiales de 
los Códigos ~e la R-epública sólo pOdrán ha­
cerse por la Editorial Jurídica de Chile, 

Artículo 3.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "DiariO 
OLcia)". 
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'El sellar BRA~ES (Presidente Accidental}. 
- En discusión general el proyecto. 

El señor MELEJ. - Pido la palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ.- Señor Presidente, la 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. hace algunos días, despachó este pro­
yecto de ley, que viene ya aProbado Dor el 
Honorable Senado, y que introduce dos mo­
dificaciones a la Ley 8.737, que otorga per­
sonalidad jurídica a la Editorial Jurídica de 
Chile. 

La primera de estas modificaciones se re­
fiere a agregar al artículo 3. o de dicha ley, 
después de los términos "Decano de la Fa­
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile" y antes de la frase 
"que lo presidirá", las siguientes palabras: 
"o por la persona que desIgne la misma P'a­
cultad" . 

No ignora la Honorable Cámara: .. 
El senor BRAAES (Presidente Accidental). 
~ ¿Me perm:te, Honorable Diputado? 
, Ha termin ado el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacn(¡. 

El señor MELEJ.-¿No se pOdría prorrogar? 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

- Solicito el acuerdo de la Sala ... 
-VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

- No hay acuerdo. 
El señor MELEJ.- ¡Por cinco minutos! 
El señor BRAl'lEs (Presidente Accidental). 

- Hay oposición. 
Voy a solicitar nuevamente el asentimien­

to de la Sala. 
Si a la Honorable Cámara le parece .• " 
No hay acuerdo. 

12.- MEDIDAS TENDIENTES A HACER. 
EFECTIVO EL RACIONAMIENTO DE 
LA ENERGIA ELECTRICA EN LAS 
PROVINCIAS DE ACONCAGUA, VAL­
PARAISO y SANTIAGO. 

El señor BRARES (Presidente Accidental). 
- Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el segundo lugar del Orden del 
Día, Boletín 5.940, por el cual se faculta al 
Presidente de la República para adoptar di­
versas medidas tendientes a hacer efectivo el 
racionamiento de la energía eléctrica en lalS 
provincias de Aconcagua, Valparaíso y San­
tiago. 

,Diputado Informante es el Honorable se­
ñor González Madariaga. 

El señor SECRETARIO. -Dice el proyec­
to de ley: 

"Artículo 1.o-En el territorio de las· pro­
vincias de Valparaíso, Aconcagua y Santia_ 
go, desde la vigencia de la presente ley y 
hasta el sábado 13 de septiembre próximo, 
regirán para los consumidores conectados 

directa o indirectamente a las líneas de la 
Compañía Chilena de Electricidad Ltda., y 
siempre que las condiciones hidrográficas así 
lo exijan, a juicio de la Dirección General; 
de Servicios Eléctricos, las disposicio'nes es. 
peciales que se consignan en los artículos 
siguientes. Estas disposiciones se aplicarán, 
por lo tanto, a los consumidores directos de 
la Compañía Chilena de Electrícidad Ltda., 
y a los de las Empresas Eléctricas de Quin-
tero, Villa Catemu, Putaendo, Las Hijue­

las, Olmué, Casablanca, Lampa, Renca, La 
Dehesa, Puente Alto y Viña del Mar, qpe 
hacen distribución de energía eléctrica pro­
porcionada por la Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. 

Artículo 2. o-Los cousumos residenciales o 
'comerciales de energía eléctrica de 108 me. , 
ses de julio, agosto y septiembre próximos, 
no podrán ser pa:¡;a caJa coniumidor mayo­
res que el consumo de~ mes de abril último, 
aumentado en un 20 ",lo. 

El incumplimiento de esta dispOSiCión será 
sanciol,1ado por la Dirc...Íón General de Ser­
vicios Eléctricos con Ulla multa a beneficio 
fiscal de dos pesos ($ 2.-) por cada kilo­
watt-hora de consumo en exceso sobre la ci­
fra autorizada, según el inciso anterior. La 
Compañía Chilena de Electricidad Ltda. Y 
las Empresas Eléctricas distribuidoras enu· 
meradas en el artículo 1. o de esta ley, in­
cluirán en las facturas del mes la multa co- .. 
rrespondiepte, y no admitirán la cancelación 
del consumo si no se cancela al mismo tiem 
po dicha multa. En caso de falta de pago, 
el servicio será suspendidO dentro de los 15 , 
días siguientes a: la presentación de la fac­
tura. 

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a los consumos residenciales y 
comerciales que sean inferiores a cincuen~ 
kilowatt-horas (50 KWH.) en el mes. 

Para la Compañía Chilena de Electricidad 
Ltda. se entenderá como consumo del me3 
de abril el facturado con fechas compren. 
didas entre el 20 de abril y el 19 de mayo. 
. Artículo 3.0- En el caso de varios servi­
cios que se facturen en una sola cuenta, las 
disposiciones del artículo 2. o se aplicarán 
separadamente a cada servicio, según la 
indicación de los medidores remarcadores, o 
dividiendo el consumo total en partes igua. 
les, entre todos los servicios, si no hubierE! 
remarcadores. 

Artículo 4, ¡)- Si en el mes de abril, en 
una instalación de servicio eléctrico residen­
cial o comercial no hubiere halJido consu­
mo, o éste fuere notoriamente inferior a lo 
(lue normalmente correspondería a· la resi~ 
denda o comercio servidos por la instala 
ción, el consumo de los meses de julio a 
septiembre será fijado por la Dirección Ge-
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neral de Servicios Eléctricos, y a él se apli­
carán las disposiciones del artículo 2. o. 

Artículo 5. o- El comercio con despacho 
al público cerrará sus puertas y apagará la 
ilufIlinación de' vidrieras, vitrinas y avisos 
lumi;nosos, todos los días hábiles, a las 18 
hora$ y 30 minutos, con excepción del día 
sábado, en que podrá permanecer abierto 
hasta las 21 horas. Los avisos luminosos 
pOdrán restablecerse -después de las 21 ho­
ras. 

Se exceptúan de esta disposición las far. 
nlilcias en los días en que estén de turno. 

Artículo 6. o- La Dirección General dI! 
Servicios Eléctricos procederá a dividir en 
$lectores las áreas de suministro de energía 
pléctriCa de los distritos de Santiago, Val­
paraíso, Aconcagua Y San Bernardo, servl­
dos por la Compañía Chilena de Electricidad 
Ltda. 

En cada uno de estos sectores, el servICIO 
eléctrico podrá ser suspendido entre las 8 
horas y las 21 horas, semanal o qUincenal­
mente, según io determine la Direación Ge. 
neral de Servicios Eléctricos. 

Artículo 7. o- La Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. reducirá el suministro da 

• energía eléctrica. que hace a la Empresa 
Electrica de Viña del Mar, en la propor­
ción que señale la Dirección General d3 
Servicios Eléctricos, la que procederá, ade-

.. más, a . dividir en sectores el área en que 
hace servicio público eléctrico esta última. 
En cada uno de estos sectores, el serVlClO 
eléctrico podrá ser suspendido entre las 8 
.horas y las 21 horas, semanal o qUincenal­
mente, según lo determine la Dirección Ge. 
neral de ServiciOS Eléctricos. 

Artículo 8.0- En el territorio y en el lap­
so señalados en el artículo 1. o de esta ley. 
en los establecimientos industriales y fabri­
les Que tengan 48 horas semanales de tra. 
bajo, la jornada diaria tendrá 8 horas. y 40 
minutos de duración, y se desarrollara en 
forma que termine a las. 17 horas, y tenga 
luna interrupción no menor de una hora pa­
ra el almuerzo. Los 40 minutos de sobre­
tiempo se pagarán con el recargo que se. 
ñala ·la ley para trabajos extraordinarios. 

Por acuerdo que se celebre entre patrones 
y obreros, se podrá mantener la actual jor­
nada de trabajo de 8 horas diarias, com­
pensándose 1a disminución de horas de tra. 
bajo a que Oblig,ará la suspensión del ser­
VIClO eléctrico establecida en los·· artículos 
6. o y 7. o, por una jornada nocturna de 8 
horas de duración. La jornada de 8 horas 
que se desarrolle de día, deberá terminar a 
las. 17 horas. 

Artículo 9.0- La prolongación del fun­
cionamiento de las industrias a que se refie. 
re el artículo anterior, más allá de las 17 I 

horas, será sancionada por la Dirección Ge-

neral de Servicios Eléctricos con una multa 
que se calculará multiplicando la potencia 
cOJ;lectada en kilowatts por la prolongación 
dei funcionamiento expresada en medias 
horas y por un peso. Esta multa no podrá 
ser inferior a cincuenta pesos ni superior a 
cinco mil pesos. 

En caso de incumplimiento deliberado de 
lo dispuesto en el artículo 8. o respecto de 
la hora de término del trabajo, la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos orde. 
nará la suspensión del servicio de suministro 
de energía eléctrica. . 

Artículo 10.- Los establecimientos, in­
dustrias y fábricas de funcionamiento con­
tinuo o superior a 48 horas semanales. de 
berán reducir sus consumos normales entra 
las 8 horas y res 21 horas; esta reducción no 
podrá ser inferior a un cinco por ciento del 
consumo medio diario. 

La reducción anterior y la proveniente da 
la suspensión del servicio eléctrico estable­
<!ida en, los artículos 6. o y 7. o, de esta ley, 
pOdrán compensarse mediante aumentos de. 
consumo que se hagan entre las 21 horas 
de un día y las 8 horas del día siguiente. 

Los conveilios que en conformidad con 
las normas establecidas en los incisos ante­
riores celebren la Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. y la Empresa Eléctrica 
de Viña del Mar, con sus clientes industria. 
les, serán comunicados a la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos, para su apro­
bación, la que fijará las multas que se im. 
pondrán en caso de incumplimiento de la 
reducción de consumos señalada en el in­
ciso 1. o de este artículo. Estas multas. no 
podrán ser inferiores a cincuenta pesos, ni 
superiores a 5 mil pesos. 

En. caso de incumplimiento deliberado de 
la condición de reducción, la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos ordenará la 
suspensión del servicio de suministro da 
energía eléctrica. 

Artículo 11. - Cualesquiera otros conve_ 
nios especiales que celebren la Compañía 
Chilena de Electricidad Ltda. y la Empresa 
Eléctrica de Viña del Mar, con sus clientes, 
deberán ser puestos en conocimiento de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, 

la que pOdrá aprobarlos unánimemente si 
representan ventajas para el racionamiento 
y no son dis~riminatorias. 

Artículo 12.- No podrá hacerse descuento 
alguno en el pago de sueldos, salarios y 
jornales, por efecto de la aplicación de la 
presente ley. 

Artículo 13.- La Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda. y las Empresas Eléctri­
cas señaladas en el artículo 1.0 de esta ley, 
rendirán cuenta a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos de las multas aplicadas 
e integrarán en la Tesorería Fiscal corre15-
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pondiente, las sumas percibidas, dentro del 
me:; siguiente a su recaudación. 

Artículo 14. - La presente ley regirá des. 
de la fecha de su publicación en. el "Dia­
rio Oficial". 

El. señor BRA~ES (Presidente Acdden­
dental).- En discusión general el proyec­
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.- Pido la palabra. 
El señor Du"'RAN (don Julio).- Pido la 

palabra. 
E~ señor BRAÑES (Presidente Acciden­

tal) . - Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes. 

El señor REYES. - Comprendo que des­
pués de los discursos de los Honorables Di­
putados señores Berman y Gardeweg, debO 
explicar mi actuación como miembro de la 
Comisión de Gobierno Interior al aceptar, 
por una parte, las medidas de racionamiento 
de energía eléctrica propiciadas por el Go­
bierno y rechazar las indicaciones propues­
tas por mi Honorable amigo señor Garde­
weg. 

OPOSICION CONSTRUCTIVA 

El proyecto de ley e~viado por el Ejecuti­
vo fué modificado substancialmente por In­
dicación del DiputadO que habla, que consi­
deró que el parlamento nD podía delegar sus 
atribuciones en el Ejecutivo al dar autoriza­
clones de carácter general. Fué así como se 
incornoraron en él proyecto de ley los di­
versos artículos que penden de la resolucIón 
de la Honorable Cámara. 

Tuve ocasión, después de que votaran en 
contra los: representantes de los partidos So­
cialista y Comunista, qu~ fUéron básicos en 
la gener-ación del actua,l Gobierno, de ma" 
nifestar aue el Partido Conservador no ha­
cía oposición por afán de hacerla, sino que, 
en !Orma patriótica y constructiva, presta­
ba su concurso en todo aquello que signifi­
cara interés nacional o solución Urgénte de 
un problema, como es el caso del raciona­
m1ento de energía eléctrica. Después de las 
explicacllone.s dadas por el señor Ministro 
del Interior y, especialmente, por el señor 
Director de los Servicios Eléctricos, no que­
daba sino que aprobar el proyecto, antes de 
que fuera tarde y' las lamentables conse­
cuencias las sufriera la ciudad de Santiago, 
Que podía quedar a obscuras. 

INFLUENCIA DE LA HUELGA CARBONI­
FERA DE SCHW AGER . 

~ El señor Presidente de la Honorable c~m1-
sión pidió al señor Ministro del Interior qUE:! 
precisara si la huelga carbonifera de Schwa-

====== 
ger tenIa influmcia en la falta de energía 
eléctrica, y este Secretario de Estado mani­
festó que Indudablemente la tenía, ya que 
la falta de carbón afectaba el normal fun­
cionamiento de las plantas termoeléctricas. 

ND hay duda que dicha declaración innu­
yó para qUf' el señor presidente de la Hono­
rable Comisión, con el laudable propósito de 
evitar sacrificios a la ciudad y guiado, no 
hay duda, por el interés patriótico de que, 
estlJS hechos no ocurran en lo sucesivo, for­
mulara las indicaciones que ha repetido en 
el se::o de p,t.? Honorable Cámara. _ 

Sin embargo, debo decir con absoluta sln­
~erjdad que del estudio minucioso que Se hi-
7.;1 de los antec8dentes, se demostró que la!" 
nlantas termoeléctricas no se habían parali­
~ad{) y que trabajaban, por el contrario. a 
tod:?, mánuina. va eme ellas eran preferidas 
en .el racionamiento' de carbón impuesto por 
el Gobierno, no obstante que éxistía el te­
mor de que pudieran ser ellas afectadas en 
lú sucesivo, La falta de energía eléctrica se 
decía a las plantas hidroeléctricas que, p'or 
la disminución del cautlal de los ríos, no da­
:Jan el rendimiento acostumbrado. 

EL DERECHO DE HUELGA ES LEGITIMO 

En consecuencia, las medidas ~ue pudie­
ran afectar a los obreros, aparecIan enton-
ces sin causa justificada, . 

Por otra parte, si la huelga podla Sér caU­
t>a de la escasez de carbón, y ésta de la f~l­
ta de energía eléctrica, cosa q,:e, como se ~ 
dicho, no quedó comprobada, smo _que se. de_ 
-tucía de las declaraciones del senor MIIlis 
tro del Interiol', ¿cuáles eran las causas de 
la huelga misma? . 

Exnresé entonces que el úniCO. y exclu~vo 
culpable era. a mi juiciO, el GobIerno, qUIen, 
hasta ahora, s610 había hablado del fan­
':;asma de la inflación, sin buscar sus reme­
dios, ya que todos los proyectos ;Ie a~m~n-
1;0 de planta en la administracíon publ1ca, 
medidas destinadas a aumentar las faculta­
des de crédito de la Caja de Ahor,ros y ,otros 
proyectos anunciados eran de caracté'r mfla-
cionista. 

Cuán distinto sería si este Gobierml, que 
pasará a la historia como el Gobierno de las 
alzas, en lugar de hablar tanto de inflación 
tomara medid~s de estricta economia en los 
gastos públicas, réducción de embajadas Y 
comisiones especiales al exterior. racionaliza­
ra la administración pública, aumentara la 
t~sa del redescuento y el encaje bancario, 
evItara las emisiones inorgánicas del Banco 
Central, como base de estabilizació,n de la 
moneda e indispensable seguridad . en los 
ahorros Y poder adquisitivo de salarios Y 
~ueldos. 
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. ¡Cuán distinto sería! Si en lugar de resol­
ver los problemas con criterio partidista, de 
grupo o de círculo, sólo tuvieTa en vista e¡ 
interés nacional, que es más que la suma de 
todos esos intereses. 

Así, entonces, la falta de Iniciativa del 
Ejecutivo, en este sentido, trae por conse­
cuencia la inflación y el aumento de los pre­
cios, haciendo insuficiente cualquier sueldo o 
salario, ese "círculo infernal" de qUE nos 
hablara en el Honorable Senado el estudioso 
Senador señor Rodríguez de la Sotta. 
_La huelga, pues, podía tener una causa le­
gitima, la nE'Cesidad de aumentar los sala­
rios para hacer frente al encarecimiento de 
la vida. 

y bueno es decir, de paso, que posotros no 
desconocemos el derecho de huelga cuando 
obedece al justo deseo de obtener un legiti­
mo aumento de los salarios. Pero una huel­
ga justa no debe comprometerse con la ile­
galidad, ya que ello Significaría unirse a la 
antidemocracia. Pór otra parte, cualquier 
conflicto, se ha visto,"puede resolverse por el 
arbitrajoe. y, ello es rE!éomendable, ya que las 
continuas huelgas retraen las inversiones de 
capitales y fomentan la desconfianza inter­
nacional hacia nuestro pais. 

Tampoco oculté la culpabilidad de la Com­
pañia Chilenllf de Electricidad, empresa que 
ha obtenido grandes ganancias, y que recién 
ha conseguido un: considerable aumento de 
sus tarifas, no tuvo la previsión' suficiente 
que contemplara el aumento vegetativo de 
la población, ni realizó la instalación de 
otras plantas de ~mergencia, qu~' la hicieran, 
en cualquier momento, estar preparada pa­
ra una interrupción de sus fuentes de su­
ministro .. 

PALABRA LEAL Y FRANCA A LOS OBRERO:5 

Tampoco quiero silenciar en esta ocasión 
mi palabra leal y franca para los obreros del 
c::arbón, quienes con su negro trabaja, labo­
ran también por el engrandecimiento de la 
República, muy espeCialmente ahora que su 
horrenda desgracia golpea con dolor el co­
razón de todos los chilenos. 

.Desde esta alta tribuna, deseo decirles que 
tenemos comprensión para ellos, que SiPre­
clamas su rudo trabajo, pero la solución de 
sus male's y la redención del pueblo no estan 
en ideas disociadoras del orden social, ni en 
actos de sabOtaje, ni en producir con un tra­
bajo retardado que perjudique a la econo­
mla toda del pa1s; no está en querer ahoga:r 
esta democracia que deberá, no hay duda, 
experimentar grandes modificaciones en su 
régimen, para hacer a los trabajadores co­
participes en la dirección de la cosa públi­
ca y propietarios, parcialmente de los instru-

mentos de trabajo, por medio de una inteli­
gente evolución social. La solución no está 
en dar exclusivamente el Gobierno a la cla­
se obrera,' buscando el estallido de una re­
voludón en un proceso hIstórico materialis' 
ta que entronice una dictadura como falsa 
democracia socIal. 

La Igualdad en lo económico es palabra en­
gafiosa, ya que el obrero y el empleado es­
tarían obligadOS a trabajar para un Esta­
do prepotente, sin que les fuera dado en for­
ma alguna, mantener la dignIdad humana, 
para cuyo desarrollo SOn necesarios la li­
bertad, la propiedad y la familia. 

LA VERDADERA SOLUCION 

Desesperante serIa la situación del obre' 
ro, la de los n~cesitados y la de los pobres. 
si los males de la sociedad actual no tuvie­
ran conveniente solución. 

"Es verdad que se ha elevado la condición 
de los obreros, -nos dice Pio XI, en "qua­
dragessimo Anno",- a una situación más to­
lerable, prIncipalmente en las ciudades más 
prósperas y cultas, en las que mal podrla 
decirse que la generalidad de los obreros vi­
ven en la miseria y padecen estrechecé's. 
Pero es también igualmente cierto que des­
de que la mecánica y la industria han pro' 
grEsado, invadiendo extensísimas reglones, 
tanto de las llamadas tierras nuevas, como 
de los antiguos paises del Extremo .Oriente, 
f~mosos por Su antiquísima cultura, el nú­
mero de los proletarios indigentes ha creci­
do en forma alarmante, y su gemido sube de 
la tierra al cielo. Agréguese el ingente ejér. 
cito de asalariados del campo, reducidos a 
la más estrecha situación y desesperanza­
dos ya de poder llegar a obtener un día par­
ticipaCión alguna en la propiedad de la tie­
rra y, por tanto, sujetos para siempre a la 
mísera condiCión de proletarios, sino se po­
nen en práctica oportunamente eficaces re­
medios. 

Cierto que la. condicIón de proletariado no 
debe confundirse con la de "pauperismo", 
pero es cierto también que la enorme mu­
chedumbr:e de proletarios, por una parte, y 
los ingentes recursos de algunos pocOs ricos 
por otra, son demostración palmaria de que 
las riquezas, tan exorbitantemente multipli­
cadas en nuestra épocá, llamada de indus­
trialismo, están mal repartidas e injusta­
mente distribuídas entre las diferentes cla­
ses" . 

y es en la voz de la IgleSia donde encon­
tramos la conveniente solUCión; Dar a em­
pleados y obreros acceso a la propiedad. En 
nuestro país existen muchos fundos de la 
Beneficencia, del Seguro Obrero, de la Caja 
de Colonización y del Estado, que podrían 
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parcelarse creciendo así el número de las per­
sonas propietariuB y consecuencialmente, au­
mentando positivamente la producción. Fo­
mentar las cooperativas a fin de incorporar 
al proceso de intercambio productivo a la 
pequeúa propiedad o propiedad familiar; 
p~'o:'u~'ar el incremento de la industria 
c::.s.cr:l que complemente el presupuesto del 
hogar modesto. Dar a los empleados y obre­
ros la justa remuneración compatible con la 
dIgnidad humana, y con las necesidades de 
la familia. Reconocemos que mucho se ha 
hecho a este respecto; por política precisa­
mente de nuestro partido, que ha incor¿o­
rado entre las conquistas sociales, el salario 
familiar. Reemplaza, en lo posible, a.unque no 
sea injusto, al régimen del asalariado, por el 
contrato de sociedad. . 

,El seüor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo 
que Su Señoría está diciendo no tiene mla­
ción con el proyecto en debate. 

El señor REYES,- No son pocos los capita­
listas que han comprendido que en esta sus­
tItución está el éxito de su empresa, ya que 
hace que ~ancomunados, capital y trabajo, 
participen armoniosamente de los beneficios. 
aumentando entonces el poder productor. 
Proveer a que partiCipen los elementos de 
trabajo en la gestión de las empresas y en 
sus beneficios, ya por el accionasiado, ya por 
la concurrencia en las ganancias, despertan­
do así el interés en todos los elementos de la 
producción, pues sin' capital, no puede haber 
trabajo, ni aquél sin éste. Estimulando las 
asociaciones obreras y patronales, para el 
mejoramiento material y espiritual de unos 
y otros, sin que ellas degeneren en prose­
litismo político, que es la manera de desvir­
tuar la noble finalidad con que fuer.on pro­
piciadM. 

Pero estas iniciativas no pueden llevarse a 
efecto sIn que se restaure en Cristo el orden 
social por la refo,'ma \.1e las costumbres, para 
que imperen norma, de justicia y de caridad, a 
fin de que el adelRl;to material no contraste 
oon el estagnamiento en que ha quedado el 
espíritu, 

El señor GONZALEZ ~ADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señOr REYES.- Ya voy a terminar Ho­
norable colega. 

El señor GONZALEZ MADAHr . .'\üA.- ¿Su 
Señoría se está refiriendo al problema del ra­
cionamiento de la energía eléctrica? 

El señor REYES.-- Sí, Honorable D1putado. 
Ya va a ver sU Señoría que me estoy refirien­

. do, precisamente, a ese problema. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,- Ho­

norable Diputado, lo he estado escuchando 
con mucho interés, pero no veo la rela'ción 

.. _______ • -_._--_._--~----.- ___ o __ • 

.. __ ._---------_. --~-- ---- ---- -_.-

que hay entre sus palabras y la materia en 
debatE-. . 

El señor REYES,- "La materia inerta sale 
ennoblecida de las fábricas al par que los 
hombres se corrompen y degradan". (Pío 
XIIl, 

Por la l'efcr:na del Estado, ya que las insti­
tuciones debf'n ar1aptarse al bien común, su­
p{)nmdo la lucha de clases, actuando' por en­
cima de ellas, para asegurar la justicia so­
cial. Sin que el Estado amague el libre des­
arrollo de la personalidad humana ni ab­
sorba. ni sUIJ'f'd'te a las comunidades infe­
riores en lo que ellas pueden hacerlo mejor. 

,El bien común, por otra parte, sólo podrá 
basarse en el bien del hombre mismo, o sea 
en ,el respeto a su personalidad, así como el 
mal significará el atropello, el desconoci­
miento del gran destino que el hombre tie­
ne, cuando superando sus pasiones destruc­
tivas. disfruta de su verdadero progreso es­
piritual con su vuelta a la práctica de las 
virtudes cristianas. 

He aquí, algunos fundamentos de la Escue­
la social cristiana que constituyen la esencia 
doctrinaria del Partido Conservador. 

Hemos esbozado a grandes rasgos su doc­
trina positiva, de unión y de solidaridad con­
traria a los odios v lUcha de clases . 

i Ah sí los obrero~<; pudieran saber que sus 
sacrificios no son estériles! Que todos unidos 
formamos un solo cuerpo en que mucho más 
necesarios son aquellos miembros que pare­
cen más dr,biles, aquellos que juzg'amos más 
viles, porque ellos serán ceúidos de ma,yor 
adorno como leemos en la Epístola a los Co-
rintios.' -

í Ah! si oyeran la voz que nos dice con pío 
XII, en "Mistici Corporis cristi": "A todos 
aquellos que por cualquiera causa yacen en 
la tristeza y en la congoja, con ánimo pa­
terno les exhortamos a que, confiados, le~ 
vanten sus ojos al cielo y ofrezcan sus aflic­
ciones a Aquel que un día les ha de recom­
pensar con abundante galardón. Recuerden 
todos que su dolor no es inútil, sino que para 
ellos mismos, y para la Iglesia ha de ser de 
gran provecho, si animados con esta inten­
ción lo toleran pacientemente!" 

En los momentos que el gas grisú mata, 
hiere y destruye en las minas de Lota; 
¡cuánto consuelo! ¡cuánta paz! para todo.3 
aquellos que en estos momentos yacen en el 
lecho del dolor i cuánta conformidad para 
aquellos hogares modestos que lloran la au­
sencia del ser querido! 

APROBACION DEI. PROYECTO 

Perdonen mis Honorables colegas estas 
disquisiciones sobre el tema en debate, pero 
en lo 'expresado tendrán. la . justificación ; de 
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mi actuación al aceptar las medidas propues­
tas por el 0obierno, que, de acue:do con los 
té<cnicos, son absolutamente necesarias para 
resguardar el bien común. 

Aprobamos, pues, este proyecto tal como lo 
ha despachado la Honorable C'omisión de 
Gobierno Interior, a fin de legalizar una si­
tuación de hecho existente. Lo contrario es 
hacer comparsa al totalitarismo. 

Abona este temperamento la circunstan­
cia de haberse establecido un perfecto equi­
librio entre la producción v el consumo, cuan­
do el Público creyó qUe el "necreto dictado por 
el Gobierno era legal, y no conocía los repa­
ros de l't Contraloría. 

Más aún, porque las multas que establece 
no podrán recaer en hogares modestos, sino 
serán pagados por aquellos que no admiten 
sacrificios aun cuando sean reclamado~ por el 
bien general. 

He terminado. 
El señor DURAN (don Julio) .-Pido la pala-

bra. señor Presidente. 
El señor CARDENAS.- Pido la nalabra. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra· 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor BRA~ES (Presidente Accjd~ntal). 

-Tiene la palabra el Honorable señal' Durán. 

El señor DURAN (don Julio) .-Señor Pre­
si~ente. este proyecto de ley tiene por objeto 
autorizar al Presidente de la República para 
adoptar diversas medidas tendientes a hacer 
efectivo el racionamiento de energía eléctri­
ca en las provincias de Aconcagua, Valparaí­
so y Santiago. 

Preocupado del estudio de este problema, 
he llegadO a la conclusión de que el proyec~o 
que envía el Ejecutivo debe ser rechazado 
por la Honorable Cámara. 

Con aJguna razón, el Honorable Diputado 
señor Exequiel González se preguntaba a qué 
se refería el discurso del Honorable señor 
Reyes. Yo también me lo pregunté, señor Pre­
sidente, y me lo pregunto ahora con mucho 
mayor razón, después de haber leído los an­
tecedentes del Mensaje y los discursos pro­
nunciados por los Honorables señores Ber­
man y Gardeweg. 

El informe que nos ha presentado la Comi­
sión de Gobierno Interior tiene algunos acá­
pites que es necesario comentar· Desde luego, 
señor Presidente, creo que es indispensable, 
para formarnos un Juicio respecto del proble­
ma, el examen del problema en sí mismo. En 
el debate habido en esta Honorable Cámara 
en sésiones pasadas, tuvimos oportunidad de 
oir a Honorables Diputados que se referían a 
problemas que, más bien, son paralelos o di­
ce'n relación con el problema planteado, pero 
no con él directamente. En efecto, señor Pre­
sidente, creo que es indispensable analizar las 
oauaas del desequlllbrio existente entre la 

prodUCCión de energía elédrica y el con <,umo 
de dicha energía. 

En el informe de la Comisión, se lee el pá­
rrrafo que voy a repetir: 

"Numerosas causas han contribuido a este 
desequilibrio, entre las cuales cabe menciona! 
el aumento vegetativo, que se calcula nor­
malmente en un siete por ciento anual. y la 
disminución de las precipitaciones en las ho­
yas hidrográficas del territorio mencionado". 

Señor Presidente, dentro de las muchas 
causales que, después de un largo estudio, la 
Comisión informa a la Honorable Cámara 
que producen el mal de la falta de energía 
eléctrica, se señalan dos fundamentales: 'una 
es el aumento vegetativo de la población, y, 
otra. la disminución de las precipitaciones. 

Creo, señor Presidente, que la medida adop­
tada por el Ejecutivo no puede ser más erró­
nea. El Gobierno, después de estudiar el pro­
blema de la energía eléctrica, sanciona a los 
consumidores con la medida que este proyec­
to de ley propugna. Mientras tanto, hay un 
hecho que no se ha recalcado lo sufieiente en 
esta Honorable Corporación. La Compañia 
Chilena de Electricidad ha tenido tiempo 
más que suficiente para imponerse de las ne­
ceSidades qUe se iban creando con ocasión 
del aumento vegetativo de la población. Esta 
Compañía, señor Presidente, tenía la obliga­
ción, por intermedio de sus técnicos, de im­
ponerse que, año a año, la eiudad de Santia­
go y las otras ciudades que se relacionan con 
el proyecto de ley a que me estoy refiriendo, 
iban aumentando su población. Sin embargo, 
el Ejecutivo y la Comisión nos envían, como 
antecedente justificativo del proyecto de ra~ 
cionamiento de energía eléctrica, el hecho de 
que ha habido aumento vegetativo de la po­
blación· Esto lo podrá alegar la Compañia; y 
cuan~o la Compañía lo alegu'e, la Cámara y 
el palS entero deberán decir a esta Compañía 
que no ha cumplido con su obligación, que 
no na cumplido con el contrato, que el estu­
~Uo de sus técnicos no ha sido suficiente para 
Irse acomodando a las necesidades que per­
manentemente va cr·eando el aumento de la' 
población. 

En el informe y en los discursos de los Ho­
norables colegas, se ha dicho que el Objeto 
de este proyecto de ley· es salvar un vicio qua 
el Ejecutivo había cometido al enviar direc­
tamente a la Contraloria, como un simple de­
creto, el racionamiento de la energía eléctri­
ca en las provincias señaladas. 

Quiero, señor Presidente, aprovechar esta 
oportunidad para decir que a los Diputados 
de estos bancos no nos extraña que el Ejecu­
tivo, frente a este como a otros casos. pro­
ponga soluciones simplistas para prOblemas 
que son más graves que lo que aparentemen­
te parecen, pasando por encima de disposi­
ciQnes legales. No ha sido, señor Pre¡idente, 
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sólo con ocasión del racionamiento de la 
energía eléctrica que el Gobierno de la Re­
pública, pasando por encima de las leyes de 
la Nación, ha dictado estos decretos; lo ha 
hecho también con ocasión de las alzas de 
tarifas. Y hemos vivido, durante estos- últi­
mos siete u OCho meses, contemplando esto 
que ya es una costumbre del Ejecutivo: recu­
rrIr a la Honorable Cámara después de naDer 
cometido algún desaguisado legal. 

En efecto, primeramente, cometió el error 
de dictar el d-ecreto que la Contraloría Gene­
ral de la República devolvió por las causales 
que elLa señaló oportunamente; posteriormen­
te, y después de recibir una lección de Dere­
cho, el Ej ecutivo recurre a la Honorable Cá­
mara para enmendar el yerro qUe ha cometido 

El señOr REYES.-¿Me permite Honorabl~ 
Diputado? . , 

El señor DURAN (don Julio).- Con todo 
gusto. 

El señor REYES.-Igual cosa ha ocurrido 
con el proyecto que está en el primer lugar 
del Orden del Día, en que se faculta al Presi­
dente de la RepÚblica para fijar la planta ele 
empleados de la Caja de Crédito Popular, que 
también fué rechazado por la Contraloría por 
las mismas razones· 

El señor DURAN (don JulioL-Esta es la 
línea del Ejecutivo. 

Yo quiero también recalcar el hecho que 
ayer se señaló en esta Honorable Corporaclón 
con respecto al alza de tarifas eléctricas. 

Se dijo, y con razón, que los decretos de 
alzas de tarifas no pOdían regir ni producir 
efecto mientras la Contraloría General de la 
República no les diera curso. Esto no lo ha 
querido entender nunca el Ejecutivo. 

Yo no sé, señor Presidente, qUiénes serán 
sus asesores jurídicos. Sin embargo, yo 
tengo entendido que un alumno de cuarto 
aíi.o de l(~'es, que haya leído los libros de 
Derecho Administrativo, sabe que los decre­
tos producen efecto una vez que la Con. 
tralorí~ ha tomado razón de ellos. 

Ahor3. bien, lo que pasó con los decretos 
sobre étlzas de tarif8!s, pasó con el decreto 
sobre reorganización del Servicio de Investi­
gaciones. 

Se suspendió del servicio a parte del per­
sonal, en circunstancias que el decreto dic. 
tado por el Ejecutivo aún no había sido cur­
sado por la Contraloría. 

Y cuando la Honorable Cámara se impon­
ga de estos decretos, que afectaron a 80 
funcionari.os de los cuales setenta no fueron 
cursados por la Contraloría, 10 que ha oca. 
sionado que estos empleados suspendidos 
hayan estado ganando sueldos sin ejecutar 
labor alguna, verá que éste es un mal endé­
mico. 

Esta posiCión frente al decreto sobre al­
zas, demuestra un mal sin remedio y un 

desconocimiento total del Derecho, repetL 
do y comprobado en numerosas oportunida­
des. 

En el Mensaje que ahora comento se dice 
que la producción de energía necesaria para 
satisfacer el consumo normal en época ,de 
invierno se calcula en 165 mil 700 kilowatt­
hora, y del resto de las cifras que se da se 
llega a la conclusión que en este momento 
la Compal1ía Chilena de Electricidad sola. 
mente puede producir, al máximo de su ca­
pacidad, 130 mil kilowatt-hora. Hay, en 
consecuencia, desde luego, un déficit de 
más de 30 mil kilowatt-hora; pero ésto 
no es tampoco tan sencillo como se plan­
teaba, señor Presidente, en las' sesiones pa-
sadas. . 

Lá verdad es que se ha hecho una confu. 
sión, en mi concepto, respecto de las ci­
fras dadas por la Compañia. 

La Compañía Chilena de Electricidad 
tiene, en los momentos actuales, una pro­
ducción normal de ciento cinco mil kilowatt. 
más otros cien mil kilowatt que produ­
ce en el' curso de 4 horas para satisfacer los 
consumos de los que se llaman "piques de 
consumo" y que son repartidos por la Com­
pañía en el lapso que el mismo informe se­
ñala. 

Yo quiero, señor Presidente, dejar constan­
cia de un hecho que es curioso. Del texto de 
esta ley, como del propio informe, se des~ 
prende que durante algunas horas de la no­
che, más bien durante toda la npche, desde 
las 21 horas hasta las 8 de la mañana, hay 
exceso de producción eléctrica.' La produc­
ción de la Compañía Chilena de Eletcricidad 
es suficiente; los consumos no alcanzan a 
copar la producción de la Compañía. Yo me 
pregunto, entonces, señor Presidente, si es­
ta Compañía produce durante el curso del 
día, durante las 24 horas del día, energía más 
que suficiente para satisfacer todas las nece­
sidades del consumo, ¿cómo no se le ha ocu­
rrido, o es que le resulta muy poco econó­
mico a la Compañia, ávida de dinero, sin el 
deseo de satisfacer las necesidades de los 
consumidores chilenos, comprar plantas, ba­
terías, acumular energía durante la noche, 
en que no hay consumo, y aproveChar junto 
con la prOducción normal del día, estas re­
servas acumuladas durante la noche? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿Cuál 
es el consejo técnico de Su Señoría? 

El señor DURAN (don Julio).- No doy 
consejos, señor Presidente; simplemente me 
limito a analizar el informe de la Comi­
sión. 

El señor OONZALEZ MADARIAGA.-Por­
que si hubiera un procedimiento de fácil 
ej ecución, como lo supone Su Señoría, el dé­
ficit de energía eléctrica pOdría ser solucio­
nado ipso facto. 
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El señor DURAN (don Julio).- Voy a 
dar una explicación a ésto que he señalado 
como la demostración más clara del espi­
ritu exclusivamente comercial de la Compa_ 
i1ía Chilena de Electricidad. 

El señor LABBE.-¿Quiere permitirme, 
Honorable Diputado? 

El señor DURAN (don Julio) .-Con todo 
agrado. 

El señor LABBE.-Señor Presidente, creo 
que hace falta que el Honorable Diputado 
Informante nos diga cuál es la solución que 
tiene el Ejecutivo para este problema; por­
que esto que se debate no es ninguna solución, 
puesto que, simplemente, la aprobación de 
este proyecto significa reconocer el hecho 
del fracaso en la producción eléctrica y, 
como consecuencia de este fracaso, hay que 
racionar, hay que limit¡u su consumo. Pa­
ra esto, para racionarlo o limitarlo, no se 
necesita ninguna ciencia, ni se necesita, co­
mo se ha demostrado, de ningún acto admi­
nistrativo constructivo. 

Por una actitud gubernamental impreviso­
ra, y ahora ilegal, estamos viviendo dentro 
del racionamiento con todas sus censura_ 
bles consecuencias. 

Lo que hace falta para el país es el estu­
dio macizo; que el Ejecutivo enfoque el 
asunto, que no nos traiga estos parch2S y que 
le diga al país: "acudo al Congreso Na­
cional para solicitarle los medios, las herra_ 
mientas necesarias para que exista pro­
ducción, buscando nuevas fuentes motrices, 
hidroeléctrica, o a carbón, etcétera". Nada de 
ésto se hace, y, en cambio, parece que el 
Parlamento estuviera abatido, adormecido, 
puesto que se está preocupando con pasivi­
dad estoica de una reglamentación exclusL 
vamente, por decirlo así, policial, sin antes 
exigir aflore el problema de fondo. 

El problema mismo no se ha visto ex_ 
plicado; tampoco puede encontrarse una ar­
gumentación clara de, sus elementos esen­
ciales en los informes que se han dado a la 
Honorable Cámara .. Creo que ésto, como lo 
anoto, es lo fundamental de todo, 'y agrade. 
cería al Honorable Diputado Informante 
que nos diera a conocer la solución, puesto 
que lo que estamos discutiendo es secunda­
rlo frente a la cuestión de fondo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (don Julio).- Con to­
do gusto. 

El señor BRAí'i'ES (Presidente Acciden_ 
taD . -- Con la venia del Honorable señor. 
Durán, puede usar de la palabra Su Se· 
ñoría. 

El sefior GONZALEZ MADARJAGA.- Agra •. 
dezco mucho la intervención del Honorable se" 
Ílor Labre, porque ha en!ocado el problema en 
el punto en que debe ~er considerado. 

Si Su Señoría hubiera tenido oportunidad de 
revisar el' informe sobre este proyecto y hubiera 
escuchado mi informe, habría podido imponer­
fe de lo que oportur.·amente expresé, pues en es­
te problema de la energía eléctrica hay dos a-,­
pectos a considerar. Uno es el de la producción 
de energía; y con relación a ella, sabemos que 
~xi.ste un déficit de 40 mil kilowatts de potencia 
Instalada, con un déficit pa;ra los consumidores, 
d~ más de 2(]O mil kilowatts-hora. Estos son los 
datas dados po~' los técnicos en la Comisión es" 
pecial nombrada por la Honorable Cámara, que 
roo ha puesto término a su estudio. 

Para corregir este déficit de energía eléctrica, 
el Gobierno ha tomado diversas medidas y, en. 
tre ellas, está la de ajustar un alza en la tarifa, 
a fin de permitir a la Compañía Chilena de 
Electricidad los recursos necesarios para aumen­
tar 1:1 capacidad de las plantas productoras de 
enegia. 

Las plantas que se proyecta ampliar son, en pri. 
mer término, la de Laguna Verde; y en seguida, 
obtener de la de Sauzal, cuya construcción~ de­
be vermir.arse a fines de este año, probablemen_ 
te, 25 mil kilowatts más o menos. Además, es po_ 
fible que se haga wo de algunas otras reservas 
hidráulicas para construir nuevas plantas gene­
radoras de energía. 

Esto es en lo que respecta a la producción de 
la energía eléctrica. 

Pero esto no es lo que DOs preocuPa en este 
instante; y mi Honorable colega, el señor Dul'án, 
desgraciadamente sólo Se ha preocupado de ello. 

El aspecto que nos preocupa en e~ te momento 
es el derivado del déficit de energía, y para es­
to se propone el racionamiento, para evitar que 
la Compañia, que tiene actualmente una pro_ 
ducción mermada, ante la demanda de lo.~ con­
sumidores, se vea en el trance de forzar la pro· 
ducción, lo cual puede aCarrear accidentes gra­
ves en sUs plantas generadoras o en sus circui. 
tos de distribuciór.. 

El sefior LABBE·.- Destaco que h~.ta el momen­
to, sólo se ha pedido a los conswnidores' que ha­
gan un gran sacrificio, agravado Con el énfasis 
de amenazas y multas -efectivas, sin considerar 
que la distribución de energía eléctrica es en 
realidad, un cOntrato o convenio entre los' con­
sumidores y la Compañia qUe genera la er..·ergía 
eléctrica, y que, en consecuencia, no puede tra. 
tarze unilateralmente. Ahora, se impone una pri­
vación que pesa exclusivamente en los consumí­
u01'es con sanciones vejatorias, lo que es aoour­
do, porque los consumidores no tienen culpa r.i 
responsabilidad siquiera remotas en este déficit 
de er.ergia. Esto, lo sostengo, es inaudito. 

Sería distinto si, ante una fuerza mayor in­
calculada, el GobierIlQ dijera a los habitantes: 
les pido este sacrificio; pero en la seguridad de 
que mañana tendrán toda la producción de ener­
gía eléctrica que -r.ecesitan, porque se han, adop­
tado decididamente las medidas del caso y éstas 
se dan a conocer. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pu~s 
bien, el Diputado Informante, cuando 10e refirió 
a este proyecto, dijo eXipresamente: 

"Ahora, Honorable Cámara, no estamos abo­
.' c?do.;; al problema de la producción, sino al 
" dd racionamiento de la l,'nergia eléctrica que i<e 
" produce, y este proyecto -hay que decirlo con 
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" toda franqueza- es enteramente antipatrióti. 
" ca, porque viene a castigar al cor:sum~dOr que 
" es inooEnte en los malos resultados de este ne­
" gocio ,etcétera". 

Su Señoría ve que el propio Diputado Infor­
mante, al dar a conocimiento de la Honorable 
Cámara el proyecto, no se privó de entregar su 
impreSión personal y que es igiIal a la de Su 
Señoría. 

Señor Presidente, la población ya está sufrien' 
do las consecuencias de este racionamiento y la 
prer.sa manifiesta las quejas expresadas frente 
a esta situación irregular. 

Pero el caso es que no pOdemos dejar de re. 
conoce~, cuaiesquiera que sean las causas que las 
hayan producido, que aquí se ha producido una 
Eituacióp "B hecho, que ... 

El se1Íl.. DURAN (don Julio). - Voy a tener 
que reclamar mi derecho, señor Presidente. 

El señor LABOO. - Pero Su Señoría, en sU 
discurso, no ha concretado la solución. Eso es lo 
que reclamo. Su cita no es satL..<::factoria, y muy 
lejos de ello, ya que me está dando toda la ra­
zón. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cómo 
dice, Honorable señor Labbé? 

El señor LABB!E.- De inmediato voy a darle 
mayare", explicaciones, si ... 

El señor BRARES (Presidente Accider:tal). -
El 'Honorable señor Durán desea recuperar 'su 
tiempo, Honorable señor González. 

El señor DURAN (don Julio).- Yo deseo ha' 
OZr . notar, porque desgraciadamente parece que 
no fui entendido por el Honorable señor Gonzá' 
Iez Madariaga, la falta de previsión que la Com_ 
pañia ha tenido para haber hecho instalaciones 
de acumuladores. 

Del informe que nos ha traído la Comisión, se 
desprende que durar..,te la noche puede trabajar 
la industria. 

El propio proyecto de ley, creo que en los ar­
tículos 7 u 8 ,se re,fiere a la autorización para 
que la-s empresas industriales puedan trabajar de 
noche. 

¿Por qué, señor Presidente? 
Porque el consumo, en la noche, no alcanza a 

cubrirlo la producción eléctrica de la Compañía. 
Digo entonces qUe la Compañia bien pudo, con 

los Rcumuladores, haber aprovechado la prodUC­
ción no~t;urna para entregM"la al consumo duo 
rante el día. 

El seiior GONZALEZ MADARIAGA. _ ¿Acu_ 
muladoNs electrolfticos, Honorable colega? 

El señor DURAN (don JUliO).- No soy técni­
co en electricidad y no creo que la Compañía 
necesit¡¡, mi consejo. 

El seilor GONZALEZ MADARIAGA._ E~,tan· 
qucs de reserva de agua qUe llena dmante la 
nache tiene la Compañía y los a.provecha en las 
horas del día, en que merma la comente hidrálu· 
lica. 

E! señor DURAN (don Julio). - Sólo durante 
cuatro horas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -No tie.­
ne más reservas. Esto está en el conocimiento de 
todos. 

El Eeñor DURAN (don Julio).- Esta ene1'gfa 
eléctrica podria almacenarse por medio de act!­
muladoree. Esto no es ninguna novedad. . 

Yo he tenido conoe1m1ento, por ejemplo, que 

en España, la Compañía de Madrid, tiene insta­
lados acumuladores para satisfacer la mayor de­
manda durante el día. 

El señor TAPIA.- ¿Para las sillas eléctricas,? 
El señor DURAN (dOn Julio). - Por otra par­

te, señor Presidente, también pudo la Compa.fiia 
haber buscado una solución en el aumento de 
la capacidad de sus tranques, con el fin de acU­
mular mayor cantidad de agua durante la noche 
y así poder satisfacer la demanda de. energía 
eléctrica en el día. 

Quiero poner de manifiesto un hecho que ea 
el que considero más grave: el Gobierno, junto 
con ra<;iona,r la energía eléctric'\. en. forma ile­
gal y junto con mandarnos en segulda el pro­
yecto para que sea kv de la República. sanciona 
al consumidor con el aumento de tarifas. En lu­
gar de tomar, por lo menos. la medi~a de man­
tener estas tarifas mientras la Compañia no cum­
pla con su contrato, el Gobierno se ~presura, a 
aumentarlas como un verdadero premIO para ~­
ta Compañia que no CIUlIlple sus obligaciones con-
tractuales. . . 

Creo que es difícil encontra,r en la HistorIa de 
nuestro Dais un hecho insólito como éste. Muy 
bien ha 'dicho el Honorable señor Labbé al afir­
mar que los consumidores son los únicos que no 
tienen ree,ponsabilidad aJg1UDa en este problema. 
Pues oien. al único que se le aplica sanción es 
al consumidor. y aunque la única responsable es 
la Compañia. no sólo no se le aplican sanciones. 
ni se le eXige el cumplimiento contractual, sino 
que se le premia con la autorización para aumen­
tar las tarifas. 

E! señor BElRMAN.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 
" El señor DURAN (don Julio).- Con todo agra­
do. 

El señor BERMAN. - Hemos enviado a la Me­
sa una incficación por la cual p:roponemos que, 
por cada kilowatthora de exceso que consuma ca­
da hogar de Santiago, sea la Compañía la que 
pague la multa de dos pesos, porque estimamos 
que . ella es la única responsable del déficit de 
energía que existe en santiago. 

El señor DURAN (don Julio).- A mi me pa­
rece muy justa la medida. 

En síntesis y para terminar. ha habido leni­
dad de parte de la Compañía al no prever, co­
mo era lógico, el aumento vegetativo de la po­
blación, que, sin esa previsión. que era su de­
ber considerar, le iba" a ser imposible satisfacer 
las necesidades de la pOblación. 

Creo, también que la Compañía ha actuado con 
lenidad, cuando no ha solucionado el problema 
con los medios que ya he señalado: COn acumu­
ladores de energía y con las maquinarias para 
entregarla al consumidor, según los proced'imien­
tos técnicOs que ella debe tener. 

No creo que el problema del carbón, tenga ma­
yor importancia en estos instantes. La verdad, 
es que no fué claro el sefíor Mini5tro del Inte­
rior al referirse a este problema que es el que 
más inqui€·tó al Honorable señor Gardeweg. El 
informe que la Comisdón conOl1ió dice que las 
existencias de carbón son suficientes para el 
mantenimiento de las plantas térmicas que pro­
ducen energía eléctrica. S1n embargo. el Propio 
señor Ministro. en una de sua intervencionea re­
ferida ayer en forma textual por e'l Honorable. 
DiPUtado, decía que efectivamente PQdia 1leIar • 
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ser un problema la falta de carbón; mientras 
tanto, la verdad es qUe la única responsable de 
esta falta de prOducción de energía eléctrica es 
la Compañia Chilena de Electricidad'. 

Yo quiero terminar, señor presidente, expre­
sando que los DipiUtados de estos bancos, junto 
con manifestar nuestra pOSiCión contraria al ra­
cionamiento, votaremos en contra del proyecto y 
declaramos que nos pToduC:e alarma ver la posi­
ci6n cómoda en que se coloca el Ejecutivo, que 
ve la solución más rápida en la sanción a los 
consumidores d'e energía eléctrica. 

Yo creo, señoT Presidente, que esta posición 
en que se coloca el Ej'ecutivo, no se compadece 
con la obligación que él tiene de estar vigilan­
do permanentemente por los intereses genera­
los. 

Nada más. 
El s,eñor BRAÑES (Presidente AccIdental).­

Tiene la palabra el Honorable setíor CárdeIUls. 
El señor CARDENAS.- Honorable Presiden­

te ... 
El señor LABBE. - Si fuera tan amable Su Se­

ñoría qUe me permitiera una int-."rrupción ... 

El señor CARnENAS.- Bien sabe Su Señor la 
que nunca me puedo negar a 10 que me solicitan. 

El señor LABBE.- Por eso me dirigí a Su Se­
ñoría, que tilla wz más se muestra tan gentil. 

Señor Presidente, este proyecto de ley, es de 
aquéllos qUe se presentan en época de guerra, 
que ha debido redactarse como se elaboran to­
das aquellas leyes que, digamos. responden a las 
necesidades impuestas por una catástrofe. Que 
en este caSo se deja ma.J piUesto al país, no hay 
duda alguna, y sobre tod'o' cuando el conten1do 
mismo del proyecto de ley, en el hecho y con 
la paciencia de todos los habítantes- ya está 
rigiendo, solamente pOi!: el mandato del Ejecuti­
vo, o sea, por una resolución o imposición de 
factO. 

El Honorable Congreso, se da cuenta de lo 
que, significa el hecho d'e qUe a 'cierta hora s" 
dé la corriente, de que sólo en determinadas ho­
ras deo! día pueda la pobladón y la industria dIS­
poner de corriente y luz, no existiendo velae, ni 
parafina ni nada que pued'a reemplazarla. por­
que todo se ha acaparado escandalosamente. 
¡y el Honorable Congreso, Como si estuviera en 
una reunión académica. como si sUs miembrOll. 
no vivieran aquí, tranquilo y pacífico, estudia un 
proyecto de ley ¿Sobre qué? Sobre 10 ya ordena­
do, existente! 

Yo estimo que el Congil:8so Nacional le co­
rresrlO'Ilde tomar la actitud de d'ecir que acuerda 
suspender el debate de este proyecto de ley y 
no tratar este asunto ha.sta que no se resta­
bleZCa la. legalidad sobre el particular ... 

El señor ABARCA.- ¿Hace una proposición, 
Su señoría? 

El señor LABBE. - Hago la proposkion. Por 
eso estoy hablando, Honorable DiputadO. De otra 
manera no tendrían razón d'e ser mis palabras. 

El señor TAPIA.- ¡Lo acompañamos! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LABBE.- ¡Esto es sencillamente ve­

jatorio y monstruoso para el Parlamento! En es­
te proyecto de ley, yo veo qlUe se proponen ra­
tificar medidas proplis de lID estado de emer­
gencia o de .guerra, llamém<J61o asi, porque se 

vuelve a una espeCie de jornada única. jornada 
úálica que, según l¡¡,s posibilidades de la rltovi­
sión de luz, será de un arbitrio rígido; porque 
se cerrará el comercio, se cerrarán las farmacia.!! 
y éste país quedará e.sperand'o, cada cual en 
su ca6a, la sanción que le va a venir por un ma­
yor consumo de energía eléctrica. i Todos conde­
nados a la ooouridad y en la oscuridad conde­
nados! 

Esto ya estaba legislado en una ley, que fué 
de guerra y para otra oportunidad, que yo en­

,tendía caducadO, pero veo que /le hace revivír 
a espaldas del Parlamento. 

Esta es la ley N.o 7.173, que dice: 
"Autorizase al Presidente de la República, pa­

ra implantar y reglamentar la jornada única de 
trabajo, con un intervalo de treinta minutos, co­
mo mínimo de descanso, en todas las actividades 
nacionales, sean pÚblicas o privadas, en la for­
ma qUe más convenga a la economía nacional". 

y antes dijo: 
"Por exigirla el interés nacional, y mientras 

exista la situación de emergencia por que atravie­
sa el país, el Presidente de la RepÚblica podrá 
adoptar las siguientes medidas: 

"Reglamentar y distribuir el uso y circulación 
de los m,edios motorizados de transporte y limi­
t~r o suspender la circ\l!lación de los mismos me­
dlCS en las épocas o zonas que estime necesarias". 
. Cito esto par la analogía, por el paralelo que 

tiene con una proposición como la actual, pero 
que carece de antecedente extraordinario de 
aquella legislación. 

Se quiere hacer regir esta ley, cuyo proyecto 
está en debate hasta el mes de seutiembre, y ¿en 
el mes de septiembre van a cambiar las circuns­
tancias? ¿Entonces, yana tendremos el mismo te­
mOr de que siga rigiendo como rige ahora? 

Si la Honorable Cámara no aceptara la indica­
ción que propongo, en el. sentido de que acuerda, 
por unanimidad y como protesta, mientras no se 
restablezca el imperio de la ley s<:bre esta mate­
ria, suspender la tramitación de este proyecto di 
ley y no volverse a preocupar de él, entonces yo 
introduciría un inciso, dentro del articulo perti­
nente, por el cual se derogue la ley N.o 7,173. 

Llamo la atención de la Honorable Cámara a 
que, en virtud de esa ley, también un funcionario 
tomó, y mantiene a través de todo el pais, el con­
trol absoluto de la circulación de microbuses, au­
tobuses y camiones, sin importale un ápice la au­
tOridad legal de los municipics, y sin que nada 
haya hecho el Gobierne por volver a las norm'8.S 
legales sobre el particular. 

La situación de emergencia en que se funda-' 
mentó aquella ley ya no existe; sin embargo, ella 
sigue en vigencia por disposiCión exclusiva del 
Ejecutivo. 

Por todo esto, señor Presidente, me pérmito 
hacer una proposición, para que la Honorable Cá­
mara acuerde, como una protesta por la situa­
ción que se ha producido, suspender la tramita­
ción de este proyecto de ley hasta que se resta­
blezca el imperio de la ley, o sea, se aplace inde­
finidamente su discusión, e<:nforme al Reglamen­
to, entendiéndose postergados todos los plazos. 

El señor ABARCA. - Sobre la indicación, pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BR~ES (Presidente ACCidental) ,­
¿Ha terminado Su señona? 

El señor LABBE.- Si ~fior PresideDtI, 
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El señor BRA:Ñ"ES (Presidente AccidentaD.­
Puede continuar el Honorable señor Cárdenas. 

El señcr CARDENAS'- Voy a continuar, se­
úor Presidente. 

El señor BRA:Ñ"ES (Presidente AccidentaD.­
Debo advertir a Su Señoría que, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento, 
la propcsición del Honorable señor Labbé debe ser 
votada inmediatamente, y sin discusión. 

Con el asentimiento de la Sala, podría usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Tal vez, por acuerdo de 
la Honorable Cámara se nos podría permitir ha­
blar por cinco minutos. Pertenecemos a un Comi­
té que está racionado también pa,:a hablar en es­
ta Hcnorable Cámara. Somos veinticinco Diputa­
dos que sólo disponemos de un cuarto de hora. 

Ayer, un Honorable Diputado se opuso a que se 
prorrogara la hora por cmco minutos, pcr lo cual 
nQ pUdimos manifestar la opinión de nuestro par­
tido respecto a los cargos excesivamEnte apasio­
nados e injustps fcrmulados por un Honorable 
Diputado, contra todo el gremio de dueños de 
micras y autobuses. 

Hoy día he sido benevolente, como siempre acos­
tumbramos serlo los Diputados de estos bancos, y 
como muy bien se lo merece el Honorable seflor 
Laul:Jé, y concedí una interrupción al Honorable 
lJlputado. 

1:'ero no estimo que sea justo que, por una indi­
cación fOIffiulada durante esa interrupción por 
el Henorabie Diputado que estaba haciendo uso 
de la palabra, yo sea privado de ella. . 

El seiior DIAZ.- QUe se le aumente el raciona­
miento p'ara usar de la palabra al Honorable Di­
putado. 

El señor BRA:Ñ"ES (Presidente AccidentaD.-­
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, po­
dría usar de la palabra Su Señoría. 

-Acordado. 
Puede contihuar Su Señcria. 
El señor TAPIA.-Podría votarse a la1i 18 horas. 
El señor CARDENAS,- Vaya ser muy breve 

en mis observaciones. 
Aunque sea majadero, debo insistir en las crí­

tteas que he estado haciendo a la Dirección de los 
é:".ervicios, que tenía como Obligación primcrdial 
Ílscalizar a esta Compañia para que cumpliera. 
sus contratos y también prever las situaciones en 
qUe actualmente nos encontramos. 

La Dirección de estos servicios se ha apresurado, 
como lo manifesté en seSIcnes pasadas, a estable­
cer este racionamiento de la energía eléctrica, en 
circunstancias que ésta es indispensable para el 
país. Pero, en cambio, no se ha anticipado a hacer 
ninguna presentación previniendo el incumpli­
miento, como decia denantes el Honorable señor 
Durán, obligación que tiene ecn respecto al Esta­

'do y a los consumidores. 
Señor Presidente, lo que me causa sorpresa en 

e,:¡te racionamiento es la imprevisión de esta Com­
paiila y menosprecio qUe tiene para con los con­
sumIdores al ne preocuparse, por negligencia, de 
evitar estos trastornos, que no sólo akanzan a la 
ciudad de Santiago, sino a las prinCipales ciuda­
deS del país. 

Existe, señor Presidente, un derreche de ener­
g!a eléctrica, como lo voy a demostrar a esta Ho­
norable Cámara. 

A pecar de las declaracielles de los técnicos, en 
realidad, los que no lo somos podemos ver lo in­
justo que son estos racionamientos. 

Ayer, señor Presidente, a las 8.00 de la mañana, 
en el sector de Independencia, ví que aún estaban 
prendidas las luces del alumbrado público, cerno 
por desgracia es norma que ocurra. 

Llamé a uno de lo~ téléfonos que la Compañía 
ti·ene destinados pal'a hacer reclamos, al teléfono 
N,o 33011. y como no obtuviera contestación al­
guna, marqc:é el N.o 3G560, haciéndole ver al ope­
rador la anomalía de que estuviéramos racio­
nados de luz Y. en cambio, se estuviera perdiendo 
a eEa hora en el alumbrado público. Me contes­
taron qu€: el sector de Independencia, al Norte 
de la Plaza Ghacabuco, está controlado por 'Un 
reloj automático. atendido por un equipo de elec­
tricistas de la Compañía. Y ese eqUipo, señor 
Presidente, a la,~ 8.30 de la mañana, aún no se 
encontraba en sus labores, razón por la cual no 
se hab;acortado la luz que. generalmente, se de­
rrocha casi tedo el día. 

5enor Presldente, cuando el público se dirige 
p<tra hacer reclamos en contra de estas Compa­
ñías, el organismo encargado de atenderlo/>, de 
tramitarlos y de exigir qUe las Compaflfas los 
solucionen, es absolutamente negligente, como lo 
han [ido las antericres Direcciones de estos ser­
vicios, 

Existe un convenio. denominado Ross~Calder, en 
cuya ~lálusula tercera se obligaba a la Compañía, 
que en ese tiempo no estaba dividida, sino que 
atend:a los servicios del alumbrado, de la fuerza 
ll1otri:c y la movilización, a destinar el 20 por 
ciento de su entrada bruta al mejoramiento de 
los servicios, No hubo de pa,rte de la Dirección 
General de Servicios Eléctric08, la fiscalización 
correspondiente. Pasó el tiempo y nunca esa 
Compañía hizo la" inversiones a que estaba obli­
gada por Un Convenio. sanciona-do por el Con­
greso. 

QUizás, si hubiera. habido una estricta fiscali­
zación en este sentido, no nos encontraríamo.s hoy 
en esta siü¡ación difícil. 

Por este motivo, tenemos que criticar al Go­
bierno, porque no ha sabido encauzar estos ser­
vicios en forma de que velen por el interés de 
las ciuda<les, como era la obligaCión primordial 
que les conespcndia, Por el contrario, señor 
Pre.<idente. la Dirección de Servicios Eléctricos se , 
anti~ipó, con um, rapidez extraordinaria que no 
empleó para ha<'Qr la representación correspon­
diente para que Se mejoraran est08 servicios, a 
eonfecdonar la pauta de r3icionamiento que llegó 
al Congreso en forma de proyecto de ley, en la 
que se establee:a,. entre otras c<JsaiS, que el CO'­

mercio del centro de santiagO' debía abrir a las 
8 de la m8.ñana y cerrar a las 5 de la tarde. 

Ya se ha dicho aquí, POI' algunos HO'norables 
colegas, que se obtuvo, a pesar de la opinión de 
los técnicos de estos servicios, qUe la apertura 
del comercio se hiciera a las ocho y media de la 
mañana, y que se pcrtergara en media hora el 
cierre <:n la tarde, a fin de que pudiera de;;envol­
verse dentro de las horas que correspO'nden a las 
actividades comerciales. Es indudable que el ho­
rario para el comercio central, debe ser de 9112 
a 181:2 horas. como mínimo. 

Por eso criticamos la situación a que nos ha 
arrastrado el racionamiento actual y, para evitar 
que Sigan pagando justos POr pecadores, como se 
()jce, en cumplimiento a Un acuerdo tomado últi­
mUr.'Jente por el Frente Sindical D~mccrático, )l 

inckadón ele sus miembros, señores Idin.io Po­
blete, Geraldo :C'l"oguet, Carlos OliverO' y dirigente 
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befíorp. Graciela Sánchez. formulamos indicación 
en compañía del Honorable señor Gutiérrez, para 
agregar, como inciso 2.0 del articulo 12, el si­
guiente: "No podrán tampoco serIes computados 
como falta, a los obrero~ y empleados, para los 
efectos de los feriados legales, los días no t.raba­
jadr') en las provincias sometidas a racionamien­
to". 

Dejo formulada la indicación, la que paso a la 
Mesa para que se tenga presente en el momento 
de la votación. Naturalmente que somos parti­
darios, en general, de la indicación que ha hecho 
el Honorable señor Labbé, la que creo va a contar 
ccn la unanimidad de la Cámara, pues la Cor­
poración está obligada a velar por su prestigio y 
a no e<,tar legislando por parcialidades, en cir­
cunstancias que se ponen en vigencia alzas de 
tarifas, que legalmente no tienen valor ninguno. 

E! Congreso, naturalmente, tiene la obligación 
de ponerse alguna vez en sus "coloradas". 

Nc~otros votaremos toda indicación que, en rea­
lidad. tienda a restablecer el respeto que se debe 
al CongresO y a legislar en forma definitiva y 
completa, y no POI' parcialidades. Si se quiere, 
hasta en Un detalle, se viene a agravar el hecho 
de que se haya dictado este racionamiento, com­
pUlsando ál yencindario a pagar multas por un 
probable exceso de CGnsumo, precisamente en es­
tos me¿es en que, por la celebración de onomás­
tic,cs, se ven obligados los ve,cinos a hacer mayor 
:;a~to de consumo eléctr!co. 

En consecuencia. vamos a vota¡' favorablemente 
la lndicación del Honorable señor Labbé. De paso, 
dejamos formulada la indicación a que me he 
referido: 

El señor ABARCA. -' Que se dé lectura. señor 
Pre.sidente, a una indlcación que hemos formulado. 

E! señor BRA:RES (Presidente ACCidental) -
El Comité Comervadol' ha formulado indicación 
para que se 'apla-ce la dlscusión de este proyecto 
de ley, hasta que venga a la Cámara el señor 
Ministro del Interior v fije la polít!ca gubernativa 
sobre la materIa. . 

En conformida'd al articulo 108 del Reglamento 
de la Corporación, la indicación debe ser rotada 
de inmediato. 

El señor ABARCA.-- Era otra la 1ndicación que 
llabfa formulado el Honorable señor Labbé. 

El señor TAPIA.- Era otro el alcance de la 
indicación. 

El ..,eñor LABHE. - En el fon<1o se obtiene la 
misma fiY1 v lid 00, y no habrá inconveniente en 
aceptarla. 

El se'101' BRAÑES (Presidente AccidentaD.­
Eft.a es la indicaciónaue el Comité Conservador 
ha mandado a la Mesa. 

El I'eñor TAPIA.- Estaba inscrito a continua­
ción, l'eñor Presidente. Pido la palabra. 

El señor BRAl'lES (Presidente Accidental).­
Su señor;a estaba inscrito a continuación. pero 
la Mesa tiene la obligación de poner en votación, 
de inmediato, la indicación presentada. 

El señor TAPIA.- Iba a decir sobre eso, que 
el Comité Indeper.diente hace suya la primitiva 
lndicadón del Honorable señor Labbé. 

El señor BRAI':ES CPre~ident€ Accidental) .-' 
Debo hac2r presente a la Honorable Cámara que 
el plazo constitucional de la urg-encia de este 
proyecto sobre racionamiento de energía eléc­
trica. vence el 3 de Julio próximo. fecha en la 
("ua] hay que votarlo, 

SI no se pide votación, ~e dará por apTcbada 

la indica,ción formulada par el Comité Conserva­
dor. 

E! señor ABARCA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor BRAl'l'ES (Presidente Accidental) .­
Con la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ABARCA.- En primer lugar, deseo 
solicitar del señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para prorrogar 
el Orden del Dia, a fin de continuar tratando 
este proyecto. 

En seguida, debo manifestar que la indicación 
del Honorable señor Labbé es muy distinta a 
ésta. 

Nosotros hemos entendido que 'este proyecto no 
debe discutirse mientras sub.<:ista la situación ac­
tual, ya que en el hecho tenemos el raciona­
miento de energla eléctrica, el alza de tarifas y 
tres o cuatro problemas como éstos, que se están 
discutiendo en diversas Comisiones de la Hono­
rable Cámara. 

En tal sentido, hemos presentado una indica­
ción a la Mesa, que tleIle relación, precisamente, 
con esta misma situación. Rogaría al señor Pre­
sidente que le hiciera dar lectura. 

El señor BRAl'lES (Presidente AccidentaD. -
La indicación presentada por Su Señoría dice re­
lación con una cuestión muy distinta que la que 
tiene que resolver en este instante la Honorable 
Cámara. Ella puede ser considerada en el cuarto 
de hora destinado a votar los proyectos de acuer­
do. 

El señor ABARCA.-Entiendo que la indicación 
que he presentado completa la que ha presentado 
el Honorable señor Labbé, puesto que existen Co­
misiones Especiales que estudian las alzas de ta­
rifas en teléfonos, gas y energía eléctrica, de 
acuerdo con el decreto que está en vigencia. 

El señor SECRETARIO.- La iJ;¡.dicación dice 
a~: ' 

"La Honorable Cámara de Diputados suspende, 
asimismo, el estudio de las alzas de energía eléc­
trica, gas y teléfonos, mientras no se suspendan 
los efectos de los decretos que las pusieron en vi­
gencia". 

El señor BRAlil"ES (Presidente Accidental). -
Es un proyecto de acuerdo que debe votarse a las 
siete de la tarde. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-La indi­
cación a que se acaba de dar lectura ¿ha queda­
do para segunda discusión? 

El señor BRAlil"ES (Presidente AccidentaD. -
Sí, Honorable Diputado. 

En votación la indicación formulada por el 00-
mité Conservador en orden a aplazar indefinida­
mente la discusión de este proyecto de ley. 

-Durante la votación: 
El señor TAPIA.-Aunque en el hecho, se ha 

echado un poco marcha atrás en la indicación, 
siempre la votamos favorablemente. 

-Practicada la votación en forma. económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa « 
votos, 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). - Queda 
aplazada indefinidamente la discusión de este 
proyecto. 

13. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Se SUIS­
pende la sesión por quince minutos. 
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14.~ PROTESTA POR LA ACTITUD DE LOS 
MINISTROS DE ESTADO ANTE LAS PETI­
CIONES QUE LES FORMULA LA CAMA­
RA DE DIPUTADOS.-- RiEITERACION DE 
UN OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

Corresponde el primer turno al Comité· Indepen­
diente. 

El señor DURAN (don Julio) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA ¿Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio) .-Señor Presiden­
te, en una de las últimas sesiones que celebró esta 
Honorable Corporación el año recién pasado, tuve 
oportunidad de referirme a dos hechos que, en­
tonces como ahora, consideré de gravedad. Uno 
fué el relativo al ex funcionario del Servicio de 
Auxilio Social y actual Senador de la República, 
don Angel Custodio Vásquez. 

Solicité, con ocasión de las irregularidades co­
metidas por este funcionario en el Servicio antes 
referido, que se enviara a la Honorable Corpora­
ción el sumario respectivo. El sumario estuvo en 
la Honorable Cámara durante más de cuatro me­
ses, de modo que tengo la seguridad de que los se­
ñores parlamentarios se habrán impuesto de la 
veracidad de los cargos que en aquella oportunidad 
formulé, a nombre de mi partido. Por lo demás, 
ha tenido oportunidad el Honorable Senado de la 
República de presenciar un debate, hace pocos 
días, en el que nuevamente se aclaró la acusación 
que los Diputados de estos bancos formulamos 
frente al entonces candidato a Senador por el 
Partido Radical. 

Dentro de las observaciones que me tocó formu­
lar, me referí, en forma especial, a lo que podría 
llamarse, con justicia, la persecución política más 
sanguinaria que se haya conocido dentro de la 
Administración Pública. 

Recordé, entonces, un caso serio: un profesor, 
Inspector de Enseñanza Primaria, sin razón va­
ledera de ninguna especie, como no fueran sus 
espléndidos antecedentes, I don Bernardo Azócar 
fué trasladado desde Temuco a Osorno sin que se 
le notificara, sin que se le instruyera sumario al­
guno y sin que existiera, en la práctica, ninguna 
falta cometida por él. salvo la de no pensar de 
acuerdo con los triunfantes en la última elección 
presidencial. 

Señalé entonces la gravedad que, en nuestro 
concepto, tenía esta posición, esta política adopta­
da por el Gobierno, que no sólo se refería a esta 
persecución permanente, sino a algo que señalé 
como todavía mucho más grave. 

El Gobierno buscaba, con ojo avizor, a los más 
malos funcionarios, a aquellos que habían sido ob­
jeto de medidas disciplinarias graves, y de suma­
rios que arrojaban en su contra cargos de con­
sideración, para colocarlos en los puestos más 
destacados. 

Fué así, señor Presidente, cómo, en reemplazo 
del funcionario a que he aludido, se nombró en 
la provincia de Cautín, que tengo el honor de re­
presentar en esta Honorable Cámara, a otro fun­
cionario, cuyo nombre es Juan Bautista Montiel. 

Este funcionario habia sido· ya Inspector del de­
partamento de Pitrufquén, y habia salido de alli 
con sumario administrativo que arrojó en su con­
tra cargO! de gravedad. A través de ese sumaI1o, 

.. 11 

se comprobaron hechos que no quiero esta oca­
sión repetir en su totalidad, pero que vale la pe­
mI, recordar brevemente. 

Este Inspecior Escobar habia hecho mal Uso de 
fondos públicos. Dije entonces -y digo hoy- que 
po!,' una debilidad del Ministro de Educación de 
la época, sólo se tomó como medida . disciplinaria 
su traslado al sur, creo que a Chiloé, como si esa 
provincia . hubiera tenido alguna responsabll1dad 
en la mala conducta de este funcionario. 

Pues bien, señor Presidente, con ·ocasión de es­
tos hechos denunciados, se solicitó por el Diputado 
que habla que la Honorable Cámara tomara un 
acuerdo sobre el particular -y así se hizo-, pi­
diendo antecedentes sobre el funcionario a que 
he aludido. 

La Honorable Cámara acogió mi petición y se 
ofició al Ministro de Educación para que enviara 
la totalidad de los antecedentes. sobre esta materia. 

Pero, desgraciadamente, señor Presidente, hemos 
tenido ocasión de ver, dentro de la marcha admi­
nistrativa del país, que en este último tiempo 108 
hechos han venido demostrando cómo el Ejecuti­
vo no siente por este segundo Poder del Estado el 
más mínimo respeto. 

En la propia sesión de hoy temas tenido que to­
mar un acuerdo -solamente con la abstención de 
los Diputados radicales y porque la Honorable Cá­
mara tiene facultades para ello- en el sentido 
de suspender la discusión de un proyecto de ley 
del Presidente de la República, mientras no se 
normalice una situación jurídica pendiente en los 
Servicios Eléctricos. 

Yo no tengo para qué, señor Presidente, refe­
rirme ahora, aunque sólo fuera en sintesis, a la 
sf;)ric de atropellos que el Poder Ejecutivo ha ve­
nido cometiendo ... 

Un señor DIPUTADO.- ... venia cometiendo ... 
El señor DURAN (don Julio) .-... respecto de 

esta Honorable Cámara. 
No hay acto administrativo de estos últimos 

siete meses -que no tenga este colorido, este tim­
bre especial: la falta de respeto del Ejecutivo pa­
ra con esta Honorable Cámara. 

Las alzas de tarifas han sido, en mi concep­
to, algo que señala este mal endémico del Poder 
Ejecutivo. 

Pues bien, el Ministro de Educación se ha ea­
racterizado eSpecialmente por esta falta de res­
peto hacia la Honorable Cámara de Dlputadnc:. 

Yo formulo mi más enérgica protesta por la ac­
titud Que e~ señor Ministro de Educación ha te­
nido cuando, aún por encima de un acuerdo de 
esta Cámara, no envía los antecedentes solici­
tados: o sea, prácticamente desoye las. peticionA.<: 
QUA esta 'rama del Congreso formula a los renre­
sentantes del EjecutiVO, a los Ministros del Des­
pacho. I 

PeTO, a este respecto, quiero dar un dato mAs. 
Sp ha producido- y esto lo afirmo con conoci­

miento extraoficial- una diferencIa entre el Mi­
nistro y el Director de Educación Primaria, alre­
dedor de este sumarío. 

Era tan grave el sumarlo. que el sefior Minis­
tro solicitó al Director de Educación Primaria 
Que sólo se enviaran las conclusiones, pero no el 
sumario mismo. En él, se habrí8Il comprobado 
situaciones tan graves que habrian hecho Que el 
Ministro Ee sonrojara de la medida QU~ hl\bla 
adoptadlO. 
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He deseado ocupar parte del tiempo del Comi­
té Independiente, no sólo para expresar esta pro­
testa que. prácticamente, puede no tener ningún 
efecto ante gentes que, con el tiempo, van pero 
diendo el respeto qW:l se deben entre si. 

En la gente de la calle se va perdiendo, incluso, 
hasta parte del pUdo,r. Ya se vive en tal torma 
acostumbrado al atropello pennanente a este Po­
der del Estado, que este reclamo puede no inte­
resar a nadie. A la opinión pública casi no in­
tllTes.a que se esté pasando. día a día, por enci­
ma de este Peder Público. 

Por eso, no me voy a limitar a protestar, en 
nombre de los Diputados . Radical'-Democráticos, 
contra esta actividad insólita, incorrecta del se­
ñor Ministro de Educación, sino que voy a rei­
terar a la mesa de esta HonoIllible Cámara 
que nuevamente se sirva oficiar al señor Minis­
tro para que envíe los antecedentes soHc~tados 
Qntonce;¡;. 

Deseo; por otra parte, aproveCllando el tIern­
I po que me resta, hacer algunas observaciones ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Va, 
:5u Señoría a dar a su petición l10rma de proyec­
to de acuerao o en este momento solicita el en­
vío de ese oficio? 

El señor DURAN (don Julio).- Deseo un pro­
nunciamiento inmediato so'bre mi petición, señor 
Vieepresidente. • 

1;1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio aJ señor Ministro de Educación, 
en nombre de Su Señoría y con las observaciones 
qUe ha fonnulado. 

15.- REORGANIZAOION DEL COMISARIATO 
GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRE­
CIOS, DECRETADA ULTIMAMENTE POR 
EL EJECUTIVO. - PROYECTO DE 
ACUERDO. 

F;l señor DURAN (Don Julio).- En la seslon 
p~ada un Diputado del Partido Democrático, el 
¡;eñor Cifuentes, estudió con el Diputado que ha­
bla un proyecto de acuerdo frente a otro hecho 
qUe ¿por qué no decirlo? nos tiene preocupados. 
El EjecutIvo acordó enviar, como ha enviado to­
da", las cosas el Ejecutivo ,sin estudio previo, Wl 
decreto a la Contraloría por medio del cual de­
clara en reorganización al Comisariato Generai 
de Subsistencias y Precios. El decreto del EJecu:­
Uva, naturalmente. fué devuelto por la Contra­
loría con las observaciones de irregularidad co­
rrespondientes; pero, posteriormente, todos los 
señores Ministros de &tado firmaron un decl'eto 
de insdstenc1a; y asinació, en forma ilegal, una 
Comisión Esp€cial que está, en estos instantes, 
calificando al personal del Comisariato ... 

El señor CARDENAS.- y sin conocimiento de1 
Congreso, como corre5ponderIa. 

El señor DURAN (don JulioL- Y como muy 
bien apunta el Honorable colega, el EJecutlv(¡ 
nuevamente ha sustraído del conocimiento de es­
ta Hcnorable Cámara, materias que son de su 
absoluta y exclusiva incumbencia. 

Señor PresIdente, la ComisIÓn a que me rene­
ro, durante 20 dlas o un mes, ha estado trabajan­
do y removiendo empleadOS, estableciendo suma­
li08 y, en fin, tomando todas las medidas nece­
sarias para alej~r del servicio, segW:¡ las ¡TIfor-

maciones qUe la prensa ha dado, a más de 120 
funclonal1os. 

No soy YO quien vaya a afirmar en esta Cáma­
ra que ese servicio no necesita una violenta sacu­
dida, como que desde tOdos los sectores se le han 
hecho críticas ... 

El1 señor CARDENAS.- Pero no de carácter 
político. 

El sefíor DURAN (don Julio). - ". pues so­
mos partidarios de una reestructuración de ese 
servicio; pero discrepamos con 108 que piensan 
que debe ser suprimido. Sin embargo, lo que es­
pecialmente queremos hacer notar es que no po­
demos silencIar nuestras dudas e inquietudes 
frente a e~ta reorganización, frente a los acuerdos 
de la Comisión aludida. 

Yo avanzo juicio, sefíor Presidente; tengo el 
convencimiento de que 51 hay funcionarios den­
tro del Comisariato que deben salir, éstos no vah 
a salir con l~' reorganización; van a salir otros 
funcionarios que son eficientes, hombres que no 
tienen en su carrera carg.q...alguno en su contra, 
ninguna falta ccmetlda, pero que han demostra­
do entereza para declarar en todos los sectores, 
en todas partes, que no han estado de acuerdo 
con Wla candidatura presidencial y, por otra 
parte, que no s,on hombres afectos a las solucIo­
nes que el Gobierno estA planteando día a día. 
Nadie del pueblo puede aceptar las soluciones 
que el Gobierno da a los problemas, como al de 
la luz eléctrica, por ejemplo. 

Por eso es que voy a presentar un :proyecto de 
a,euerdo, al cual voy a dar lectura. 

Dice así: 

"CONSIDERANDO: 

l.o--Que la planta y sueldos del Personal del 
Comisariato General de SubsisteI'lcias y precios, 
están fijados por la Ley 8,720, y no pueden ser 
modificados, sino a virtud de una ley; 

2.o--Que no existe ninguna ley que autorice al 
EjEcutiVO para declarar en reorganización ese Ser­
vicio; 

3.o-Que todo empleado tiene derecho a perma­
necer en el servicio mientrali mantenga su aptitud 
para ejercer sus funciones, a menos que, por fal­
tas comproQadas. se le derótituya, se declare va­
cante el empleo o se le pida la presentación de la 
renuncia, de acuerdo con la ley 8,282; 

4.o-Que declarada la reorganización por decre· 
to de insistencia, tal medida no sólo viola la ley, 
sino que además coloca a los empleados en cali­
dad de interinos, dejándolos sujetos a una califi­
cación especial, procedimiento que no se contem­
pla en la ley; 

5.0-Que numerosos funcionarios han sufrido una 
odiosa persecución en el servicio referida, y te­
men con razón que un criterio político y no ad­
ministrativo los aleje de él; 

6.o-Que la eliminación de los funcionarios des­
l1onestos puede y debe realizarse por los medias 
que dá la ley y no con medidas ilegales que pue­
den prestarse para abusos incalificables, 

"LA HONORABLE CAMAR,A ACUERDA: 

a) Solicitar del señor Ministro de Econornla Y 
Ocmercio el urgente ,envío de los decretos, funda­
mentos legales y demás antecedentes que dieron 
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lugar a· la re::Jrganización del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios, y 

bJ Solicitar del mismo señor Ministro que or­
dene a la Comisión encargada por el Ejecutivo de 
reorganizar el Servlcio referido, que una vez ter­
minada su labor y antes de tomar medida alguna 
respecto del personal, envíe a esta Honorable Cá­
mara todas los antecedentes que le hayan servido 
de fundamento a las medidas que tome para 'que, 
si esta Corporación lo estima conveniente, nombre 
una Comisión Especial Investigadora". 

Como se puede ver, señor Presidente, este pro­
ye~to de acuerdo no obstaculiza, a pesar de su ile­
galidad, a la Comisión nombrada por el Ejecutivo. 
Pero como conocemos la posición que el Ejecuti­
v.o tiene dentro de la Administración pública, de­
seamos dejar nueva¡nente de manifiesto que en 
estas medidas adoptadas por el Gobierno hay tí­
picamente una persecución política dentro de ese 
servicio. 

Yo he tenido oportunidad de conversar con nu­
,nerosos funcionarios. AlU nadie sabe nada. Se ha 
reunido esta Comisión en forma secreta y en for­
ma reiterada también. Y así, ocultamente, sin in­
formar a nadie, casi sin consultar a nadie, está 
haciendo la eliminación del personal. Nadie sabe, 
por cierto, qUiénes son los eliminados; menos sa­
ben pJr qué causales se les va a eliminar del ser­
vicio. Para prever esto, señor presidente, y en el 
deseo de no obstaculizar el trabajo de esa Comi­
sión, es que el proyecto de acuerdo en referencia 
establece que se envíen los antecedentes, una vez 
terminado el estudio y antes de que se tomen me­
didas, porque tenemos la duda que antes plan­
teaba. 

Vuelvo a reiterar, señor Presidente y Honorable 
Cámara, que es indudable que los parlamentarios 
deben actuar en la vida política de acuerdo con 
las inquietudes que tienen en un momento. Nos­
otros, los Diputados de estos bancos, tenemos la 
inquietUd por esta actitud permanentemente in­
justa del Poder Ejecutivo. Y no deseamos que es­
tos hombres, hoy prepotentes por un triunfo 
que nadie sabe, señor Presidente, por cuanto tiem­
po será, se ensañan con gente humilde, con gente 
modesta dentro de la Administración Pública; 
porque tengo que anotar que, desgraciadamen­
te, en las luchas electorales, resultan siempre 
perjudicadOS los elementos de menor entidad 
jerárquica. Los altos funcionarios tienen po­
sibilidades de defenderse, se les escucha más. 
Pero los hombres subalternos de la Administra­
ción Pública, los hombres que apenas ganan un 
sueldo indispensable para poder alimentarse, para 
poder' vivir, sobre todo frente a las tropelías del 
Ejecutivo, son presa fácil de estos deseos incontro­
lados de persecución que hemos venido señalando 
en cada oportunidad. 

QUiero terminar, señor Presidente, declarando, 
en nombre de los Diputados radical-democráticos, 
que este proyecto de acuerdo cuenta con Jos vo­
tos de los Diputados de nuestro ¡mrtido, y creo 

. nos acompañarán también con sus votos los par-
lamentarios del Partido Democrático, con quienes 
elaboramos este proyecto de acuerdo ... 

El señor CARDENAS.- Estamos en pleno 
acuerdo. 

El señor DURAN (don Julio).- Muchas gra­
cias. 

Entonces, señor Presidente, solicito, también en 
nombre pe ellos, que la Honorable Corporación to-

me el acuerdo en referencia, a fin de evitar las 
injusticias que antes he hecho presente. 

El i'eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Oportu­
namt')nte se dará lectura y se someterá a votación 
el proyecto de acuerdo a que se ha referido Su 
Señoría. 

lfl.-SITUACION DEL PERSONAL DE LA GEN­
DARMERIA DE PRISIONES.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el segundo turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El ~cñor YRARRAZAVAL. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El f:eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palab:'a el Honorable .señor Yrarrázaval. 
El señor YRARRAZA V AL. - Señor Presidente, 

deseo llamar la atención de la Honorable Cámara 
acerca de la situación en que se encuentra el per­
sonal d2 Gendarmería de Prisiones, para que la 
opinión pública la conozca y lleguen mis palabras 
hasta el Gobierno. 

Las rentas del personal de Gendarmería de Pri­
siones son sumamente bajas. Sin embargo, no se 
advierte en el Gobierno ninguna preocupación por 
este hecho, ni siquiera el deseo de atender al 
pronto pago de ellas. 

Tengo informaciones en el sentido de que las 
gratificaciones por horas y servicios extraordina­
rios, que forman parte fundamental de los suel­
dos, ya que constituyen casi el 50 por ciento de 
ellos, no han sido pagadas a este personal du­
rante el año pasado y, en algunos casos, ni siquie­
ra se les ha pagado las gratificaciones correspon­
dientes al año antepasada. 

Esta es una situac:ón que afecta gravemente a 
los funcionarios de Un cuerpo que. presta grandes 
servicios al país, qUe tiene una baja remunera­
ción, y cuya situación es necesario considerar. 

Solicito, señor Presidente, que se hagan llegar 
estas observaciones al señor Ministro de Justicia, a 
fin de que remedie, cmmto antes, esta situación y 
proceda a pagar a este personal del Servicio de 
Gendarmería el valor de las asignaciones por ho­
ras y servicios extraordinartos, >que, como digo 
se les adeudan por uno o dos años. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Justicia, con las observaciones formuladas por 
Su Señoría. 

17.-APLAZAMIENTO DEL PROYECTO Q1JE 
CONTEMPLA MEDIDAS TENDIENTES A 
HACER EFECTIVO EL RAOIONAMIENTO 
DE LA ENERGIA ELECTRICA EN LAS 
PROVINCIAS DE ACONCAGUA, VALPA­
RAISO Y SANTIAGO . ..i.. ALTO SIGNIFICA­
DO DE ESTE ACUERDO DE LA CAMARA. 

El señor LABBE.- Pido la palabra. 
E.I señorATIElNZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor LABBE.- Señor Presidente, quiero 

destacar el acuerdo que, hace un momento, tomó 
la unanimidad de la :aonorable Cámara y que 
contó con los votos de los parlamentarios de to­
dos los partidos políticos. 

Este acuerdo prestigia al Parlamento. El ha.ce 
volver sobre sus fueros a la Honora.ble Cámara 
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ciones que ayer formuló el Honorable señor Pon­
tigo. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
i:l señor URRUTIA.-El trigo lo entrega el Ins­

tituto de Economía Agrícola como mandatario del 
Gobierno, a los molineros, a precio oficial. 

Ahora, señor Presidente, nos encontramos que, 
según la estadística hay alrededor de dos millones 
de quintales métricos de trigo que están en poder 
de intermediarios y agricultores, porque, desgracia­
damente, también hay productores que tienen tri­
go acaparado. 

Estos agricultores acaparadores de trigo mere­
cen la condenación de las Sociedades Agricolas y 
de la mayoría de los productores que han acepta­
do el temperamento de las Sociedades que les re­
comendaron vendieran el trigo a precio oficial. 
Asf es que, en realidad, no se puede hacer cargos 
a los agricultores, en general, porque algunos de 
ellos tengan trigo sin vender. 

Por lo demás, los miembros del Instituto de Eco­
nomía Agrícola, a los cuales califica en forma un 
tanto despectiva el Honorable señor Pontigo, co­
mo terratenientes, han pedido en todo momento 
al señor Ministro que tome medidas contra estos 
productores, y si es necesario, que se les requi­
se el trigo. No defienden en ninguna forma a 
aquellos productores que están acaparando trigo. 

Se ha hecho caudal de que en el Congreso Tri­
guero de Temuco se pidió que se fijara el precio 
al trigo en 320 pesos, pero no se ha dicho que se 
votaron dos indicaciones: una que fijaba el precio 
en 320 pesos, sujeto a reajuste· al 1.0 de noviem­
bre de 1947, y otra que fijaba el precio en 350 
pesos, sin reajuste. Por un voto ganó la indica­
ció de los 320 pesos sUjeto a reajuste, porque ya se 
'leía venir el alza de los fletes ferroviarios y al­
zas de abonos, contribuciones, etcétet:a. 

El Instituto, para fijar el precio en 362 pesos, 
como dije la semana pasada, estudió durante dos 
o tres meses este punto en su Comisión de Agri­
cultura, y el informe estuvo un mes en poder del 
Gobierno, desde el 12 de mayo hasta el 13 de 
junio. El Gobierno no reparó ninguno de los es­
tudios, y solamente, en la sesión en que se iba a 
votar el proyecto, apareció, como dije, el señor Mi­
nistro de Agricultura con otros colegas del Minis­
terio Y dos técnicos del Ministerio de Agricultura. 
A estos técnicos, como 10 dije y 10 repito, antes 
de terminar su exposición, fueron hechos salir de 
la sala por el propio señor Ministro de Agricultu­
ra; tan errados eran los datos que traían. 

También se dice que los consumidores van a 
pagar una cantidad de millones de pesos por esta 
alza del preCio del trigo. El Honorable señor 
Pontigo sabe que los consumidores están pagando 
ya un exceso enorme por el precio del pan que, 
como lo dije muy bien, ahora está a 10 pesos el 
kiI0 en Santiago. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora destinada a 'los proyectos de 
acuerdo. 

En segUida, podrá continuar Su Señoría en el 
uso de la palabra. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuen_ 

, 
ta de algunas renuncias y reemplazos en las Co­
misiones. 

El Honorable ::<eñor Campos renuncia a la Co­
mi;;;ión Especial de Chiloé. 

Propongo en su reemplazo al Honorable sefíor 
Morandé. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Nazar renuncia a la Comi­

sión de Vías y Obras Públicas . 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Martínez. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se. acepta­

rán esta renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 
El Honorable señor Echeverria renunc1a a la 

Comisión de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Valdés Larraín. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darán 
'por aceptadas esta renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Maira renuncia a la Ce­

misión de HaCienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable sefior 

Vivanco. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se darán 

por aceptadas esta renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

21.-l'ROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS .-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable señor 
Acharán Arce, apoyado por el Comité Liberal, for­
mula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que la Honorable Cámara acuerde el pri­
mer lugar en la Tabla del Orden del Día de la 
sesión del martes 1.0 de julio al proyecto que con­
sulta recursos económicos a la Cruz Roja Chile­
na, Cuerpos de Bomberos de la República y Colo­
nias Escolares". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Debo 
advertir a la Honorable Corporación que la Me­
sa no había colocado este pro:?ecto en la Tabla 
de Fácil DespaCho, ni aun' lo había colocado en 
el Orden del Día último, porque el Ejecutivo ha­
bía enviado un oficio en que solicitaba que no se 
le tratara de inmediato, mientras no enviara un 
nuevo oficio. 

En todo caso, la Honorable Cámara podrá acor­
dar lo que crea conveniente. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿QUiere permitir­
me la palabra, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Corporación, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Va a prodUCir un conflic­
to de Pódet'es, Su Señoría ... 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor Presidente, 
he formulado esta indicación, porque se trata de 
un pt'Oyecto de suma importancia, que es necesa­
rio v de conveniencia que se trate cuanto antes. 

Si fuéramos a atenernos solamente y en todo 
momento a la iniciativa del Ejecutivo para el es­
tt:1io de las leyes, esto quería decir, sin Cluerer 
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formular ningún cargo al Gobierno, que tal vez 
adelantaríamos muy poco en nuestra labor legis­
lativa. 

Estamos ahora en la legislatura ordinaria. En 
ella los parlamentarios tenemos derecho a presen­
tar mociones libremente. Creo que pOdríamos ha­
ber acogido esa petición en la pasada legislatura 
extraordinaria, pero no en el actual período de 
sesiones, porque, si vamos a estar en cada momen­
to concediendo preferencia a los proyectos del Go­
bierno, significará que estamos demás en el Par­
lamento.y que nuestra labor legislativa sea coIh­
pletamente ineficaz. 

Yo quiero, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara vele por sus fueros y por su prestigio per­
mitiendo que los parlamentarios podamos ejerci­
tar, a lo menos durante la legislatura ordinaria, 
todos nuestros derechos de legisladores. 

De ahí que me atreva a rogar a la Honorable 
Cámara se sirva acordar para este proyecto el 
primer lugar de la 'I:abla de la sesión ordinaria 
del martes próximo, pUdiendo el Gobierno hacer 
en torno a él, durante los días que faltan, todas 
las sugerencias que crea convenientes. 

El señor GARRIDO.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, señor Presi­
dente. 

El señor ACHARAN ARCE.-Dejo entregada mi 
indicación a la consideración de mis Honorables 
colegas, para que se sirvan resolver favorablemen­
te mi petición. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se vote; se­
ñor Presidente. 

El . señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor GARRIDO.- No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-No hay 

acuerdo. Se va a -votar. 
En votación si la Honorable Cámara declara o 

no obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación : 
El señor- GARRIDO.-Tiene mal financiamien­

to, señor Presidente, porque se financia con dine­
ros que están destinados a otros proyectos. 

El señor COMMENTZ.-Es un financiamiento 
lógico. 

-Efectuada la votación en forma eeonómi'ca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos; por la negativa, 3. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Se había aceptado 
que fuera obvio y sencillo el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"TOMANDo EN CONSIDERACION: 

1.0.- Que numerosos comerciantes, pertene­
cientes a la Asociación -de COIIllerciantes Min(,ris­
tas de Curanilahue, tienen serios Teclamos con­
tra el Comisariato de Subsistencias y Precios de 
esa localidad,< reclamos qUe. los han hecho pre­
sente ati Comisariato General desde hace largos 
meses, sin obteneT un pronunciamiento de dicho 
organismo; 

2.0- Que del mismo modo han habido nume­
rosas arbitrariedades y abusos en los destinos de 
los dineros muniCipales de esa Comuna, llegán­
dose al caso extremo de que se han cancelado co-

midas de despedidas a personas que se han ale­
jado de Curanllaehue, inventándose como pretex­
to para su cancelación, adquisiciones de parti­
das de ripio para el Municipio, la Honotable Oá­
mara de Diputados, teniendo en cuenta lo pres­
crito por el artioUlo 21, inciso, 2.0, de la Cons­
titución Política del Estado, acuerda: 

Solicitar de la Contraloria General de la Re­
pÚblica el envío de un Inspector de esa repar­
tición a Curanilahue, con el Objeto que revh!e la 
inversión de los ingresos y salidas de la Munici­
palidad de esa Comuna, desde mayo de 1944 has­
ta la fecha, y de oír los reClamos de los comer­
ciantes de esa plaza con referencias a las ac­
tuaciones, durante ese mi.sm.o periodo, del Oomi­
mrio deSubsis'tencias y Precios, haciendo, al 
mismo tiempo, una prolija revisión de las activi­
dades de e5e organiBmo y de los negocios que ha­
Ya hecho esa repartición por cuenta o con car­
go a los dineros de dichos citados comerciantes." 

El señor ATIENZA (Vicepresddente).- La Ho­
norable Corporación ya declaró obvio y sencillo 
el proyecto de acuerdo que se ha leído. Corres­
ponde votarlo. 

En votación. 
-Efectuada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 3:& 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro-
bado el proyecto de acuerdo. . 

El señor SECRETARIO.- El señor Mella, apo­
Yaedo por el Comité Radical, formwa el siguiente 
proyecto de acuerdo. 

"Para que el proyecto que da el nombre de 
"Adeodato Garcia Valenzuela" a la Escuela Granja 
N. o 107 de Santa Cruz, que fué enviado a la Co­
misión de Agricultura, sea trasladado a. la Comi­
sión de Educación Pública". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proy'ecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
S¡. a la Honorable Cámara le Parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Diputados seiio­

res Echavarri, Durán, Gutiérrez, Sal~ V Ruiz, 
apoyadOS por el Comité Independiente, presentan 
el siguiente prOyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados conside­
rando: 

1.0.- Que las medidas de Gobierno que han 
suprimido numerosos trenes, tanto de pasajer()$ 
como de carga, están causando daños incalcula­
bles a la prodUCCión y 1111 pOder consumidor; 

2.0- Que tal· daño reviste, respecto de la pro­
vincia de Cautill. los caracteres de ruinosos; 

3. o -Que la falta de fletes ya está producien­
do la liquidaCión de numerosos aserraderos y le­
siona la producción agríCOla y ganadera.; 

4. o- Que los daños que se ocasionan al comer­
cio quedan de manifiesto sI se considera que para 
entrar a ramales como los de Cuneo, Vlllarrlca, 
Cherque-nco, se neces1tan tres días, en circuns­
tancias que antes de tomarse aquellas medidas se 
podía hacer sólo en uno. 

La Honorllible Cámara acuerda solicitar del se­
ñor Ministro de Obras PúblicaS y Vías de Comu-
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nlcación que, a la mayo!!" brevedad, adopte las 
medidas necesarias para poner fin a este grave 
problema." 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Oorporaciónle parece, se declaralÍl 
obvio y senciUo eSte proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable C4mara le parece, se dará 

Pfi' aprobado. 
Apl'I!Ibado 

El sefior SEO~'TARIO.- El Comité Indepen­
diente formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se envie a la Comisión de TrabajO, 
sin perjuicio de pasar desllués a la de Hacienda, 

si fuese procedente el proyecto de ley que mo­
difica la ley N.O 8.569, de 26 de septiembre de 
1946, enviado 1mllroptamente a la Comisión de 
Hacienda." 

El seño~ ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Oámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, Se apro­
barA., 

Aprabado. 
El señor SEORIETARIO.- El Honorable señor 

Ourti, apoyado por el Comité conservador, p!'€sen_ 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDElRAÑDO: 

QUe hace seis años que fueron retirados los ser­
vicios de tranvias de la ciudad de Concepción y 
de Talcahuano y que las A.soc.1aciones de Autobu­
ses no han pOdido consegUir la renovación de los 
equipos ni al1n pagados a precios de mercado neo 
gro, todo "lo cuwl. tiene a las ciudades nombradas 
sin movilización qUe corresponda en manera al­
guna ni a la importancia ni aún a la decencia 
del transporte coleCtivo; 

QUe con la inCo1'POTac16n de la planta de ener­
gia eléctrica de Abanico se dispondrá de corrien­
te eléctrica en excelentes condiciones. 

La Cámara de DiputadOs acuerda dirigirse al 
señor Ministro del InteriOO', a fin de que obten­
ga que la Empresa Nacional de Transportes es­
tudie e iru;ta1~ un servicio de trolleybuses que 
atienda y suplemente la movilización colectiva de . 
Concepción, de Talcahuano y la comunicación 
interurbana de ambas ciudades." 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor Pre­
Sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honm-able Oámara ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El seÍlor· ATIENZA (Vilcepresidell1te).- No 
hay acuerdo. 

Si a· la Honorable Cámara le parece, Se decla­
rara. obvio y sencmo el proyecto de acuerdo que 
se ha. leido ... 

El señor BERMAN.- Ya contestó el señor "Mi­
nistra en Ía sesión de ayer. Quiero comunicarle 
al HonQrll¡ble colega señor Curti que hace algún 
tiempo hicimos una indicación similar y en la 
sesión de ayer se dió cuenta de la respuesta del 
señor Ministro del Interior, en el sentido de que 
la Empresa Naciollail de Transportes Colectivos, 

para este Objeto, dependia del Ministerio de Ha-
cienda. . 

El señor OURTI.- Que se dirija, entonces, el 
oficio al señor MiDistro de HaCienda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo .. '. 

El señor CURTI.- Que se di,rija al señor Minis­
tro de Hacienda el oficio correspondiente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara,. se declarará obvio 
y 'sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acorda.do. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dara. llor 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SElCRETARIO.- 'Los Honorables Di­

putados señores Durán, Aldunate y Gutiérrez. 
apoyadOS por los Comités Liberal e Independien~ 
te. presentan el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o-Que la planta de sueldQs del personal del 
Comisariato General de Subsistencias y Precios 
están fijados por la Ley 8,720, Y no puede ser mo­
dificado. sino a virtud de una ley; 

2.o-Que no existe ninguna ley que autorice al 
Ejecutivo para declarar en reorganización ese Ser­
vicio; 

3.o-Que todo empleado tiene derecho a perma­
necer en el servicio mientras mantenga su aptitud 
para ejercer sus funciones a menos que, por faltas 
comprobadas se le destituya, se declare vacante 
el empleo o se le pida la presentación de la re­
nuncia, de acuerdo con la ley 8,282; 

4.o-Que declarada la reorganización por dec~­
to de insistencia, tal medida no sólo viola la ley. 
sino que además coloca a los empleados en ca11-
dad de interinos, dejándolos sujetos a una califi­
cación especial, procedimiento que no se contem­
pla en la ley; 

5.o-Que numerosos funcionarios hán sufrido una 
odiosa perseCUción en el servicio referido y temen 
con razón que un criterio político y no administra­
tivo los aleje de él, y 

6.o-Que la' eliminación de los funcionarios des­
honestos puede y debe realizarse por los medios 
que dá la ley- y no con medidas ilegales que pue­
den prestarse para abusos incalificables. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

a) Solicitar al señor Ministro de Economia l' 
Comercio el urgente envio de los decretos, fun­
damentos legales y demás antecedentes que die~ 
ron lugar a la reorganización del Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, y 

b) Solicitar al mismo señor Ministro que orde­
ne a la Comisión encargada por el Ejecutivo de 
reorganizar el Servicio referido, que una vez ter­
minada su labor y antes de tomar medida alguna 
respecto del personal, envíe a esta Honorable Cá­
mara todos los antecedentes que le hayan servido 
de fundamento a las medidas que tome para que, 
si esta Corporación lo estima conveniente, nombre 
una Comisión Especial Investigadora". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobadO. 

Aprllbado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable sefl.or 

Echeverría, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o-Que el incremento y desarrollo de la avls'­
ción civil en el país debe constituir motivo prefe­
rente de atención de los Poderes Públicos, porque 
a su progreso no sólo está unido el mejoramiento 
y modernización de los medios de comunicación, 
sino qUe la seguridad de la defensa misma del 
país; 

2.o-Que la ciudad de San Felipe, dando una 
alta prueba de espíritu público y de su preocupa­
ción por el progreso de su Club Aéreo, hizo dona­
ción al Ministerio de Defensa Nacional de la su­
ma de trescientos mil pesos, con el objeto de que 
se destinasen a cancelar parte del precio de la 
expropiación de los terrenos que ocupa en la ac­
tualidad el Club Aéreo de San Felipe y que son 
necesarios para instalar su cancha de aviación; 

3.o-Que el Club Aéreo Civil que existe· en la 
ciudad de San Felipe es uno de los más importan­
tes del país y puede considerarse como modelo en­
tre' los de su género, por el número y calidad de 
los pilotos qUe ha formado, por el entusiasmo y 
abnegación de sus socios, por el nmnero de ma.­
quinas de vuelo de que dispone y por los sacri­
ficios que se hacen para su sostenimiento; 

4.o-Que el Consejo Superior de Guerra, a re­
querimiento del comando en Jefe de la Fuerza Aé­
rea, solicitó del Ministerio de Defensa Nacional la 
expropiación del predio que ocupa el Club Aéreo 
de San Felipe para establecer en él una cancha de 
aviación, y que el Supremo Gobierno, por decreto 
N.O 123, de 29 de octubre de 1946, del Ministerio 
de Defensa Nacional, decretó eSa expropiación en 
virtud de las atribuciones que le confiere la ley 
N.O 7,200, Y 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gado el término de la hora destinada a los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar en el uso de la palabra el Honorable 
señor Urrutia. 

El señor ECHEVERRIA.- Señor Presidente .. . 
El señor URRUTIA.- Decía, señor Presidente .. . 
El señor ECHEVERRIA.- Ruego a Su Señoría 

que se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que pueda pronunciarse de in­
mediato sobre .el proyecto de acuerdo a que se aca­
ba de dar lectura. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asent1rñiento de la Honorable Corporación para 
tomar un pronunciamiento, de inmediato, sobre el 
proyecto dEa acuerdo que no alcanzó a votarse por 
haber llegado la hora. 

Aeordado. 

El señor SECRETARIO.- 5.o-"Que se han lle­
vado hasta su término todos los trámites legales 
para la expropiación del inmueble referido y que 
sólo falta que el Presidente de la República, en 
uso de sus facultades, dicte el decreto de toma de 
poseSión material de él por el Consejo Superior 
de Defensa Nacional, lo que ne se ha hecho has­
ta ahora a pesar del tiempo transcurridO, con los 

'consiguientes perjUicios para el Club Aéreo de San 
Felipe. 

La Honorable Cámara acuerda dirigir oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional, solicitahdo 
tenga a bien' dictar el decreto supremo en virtud 
del cual se hará la entrega material del predio ex­
propiado en San Felipe al Consejo Superior de 
Defensa Nacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
HonOlRble Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. ~ 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 

22.-EL PROBLEMA DEL TRIGO Y SUS DERI-' 
VADOS.- RESPUESTA A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS POR EL SEÑOR PON­
TIGO, EN SESION ANTERIOR, SOBRE EL 
PARTICULAR.- PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Pueae 
continuar en el uso de la palabra el Honorable 
señor Urrutia. 

El s-eñor URRUTIA,- Decia, señor Presidente, 
que no es efectivo aquéllo de que el consumidor 
vaya a pagar algunos millones más de pesos por 
la fijación del precio del trigo para el próximo 
año. Porque, en realidad, va a Pagar menos, por­
que, a $ 362.10 el quintal. correspondería un pre­
cio del kilo de pan de $ 6.40, Y como hoy dia se 
paga de 8 a 10 pe.sos, pagarán 2 a 4 pesos menos 
que ahora. 

y esto, señor Presidente, es bueno recalcarlo, 
sucede, no pcr culpa de los productores. sino. 
simplemente, por falta de energía del Gobierno 
para hacer cumplir los precios oficiales. 

El ~eñor GARCIA BURR.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? . 

¿Cuál es el- precio que tuvo que pagar el Go­
bierno por el trigo que recibió y que ha vendido 
al precio oficial, a que me refería denantes? 

El señor URRUTIA.- El G<lbierno, por negl1-
geneia o por· falta de conocimiento del problema, 
compró trigo a un precio muy alto. Lo compró 
a última hora, _pagándolo a '45 nacionales. DUesto 
en Buenos Aires, en circunstancias que pUdo ha­
berlo comprado a la mitad de precio, cuando se 
le hizo saber, por parte de los productores y co­
rredores de trigo, que se produciría escasez de 
est e artículo. 

Pero. ~eñor Presidente, no se cree a los pro­
ductores. 

Recu:zrdo haber ido en varias oportunidades a 
oonversar, durante la primavera pasada, COn el 
.señor Vicepresidente del Instituto de Economía 
Agr:cola, de entonces, para manifestarle que se 
produciría esta escasez. 

Recuerdo que la última vez me detuvo en la 
puerta, y me pidió que no volviera a hablarle 
más de trigo, manifestándome que yo estaba 
equivocado, pues "ha,bía trigo de más". 

En diciembre, el Gobierno compraba 200.000 
c¡uintales de trigo, y un millón, meses más tarde. 
Si hubiera hecho el negOCio con la Argentina, 
en su debida oportunidad, habría comprado este, 
producto a 20 o 25 nacionales. En cambio, se 
han pagado 45. Y esta diferencia de millones de 
pesos de pérdida para el Fisco, se debe a los se­
ñores técnicos, que persisten en sostener que en­
tienden en esta materia. 
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El señor MORANDE.- y de muy mala caUda<!.. 
El señor URRUTIA,- Los organi.5mos técnicos 

dijeron, entonces, que había trigo suficiente. 
Ahora se ha ccmprado a 45 nacionales, o sea, 

a cerca de $ 54.0, puesto en Chile. Además, ha 
habido pérdidas, en el primer embarque, por mala 
calidad de los saco~. Esta pérdida se estimaba en 
un 15 por ciento. 

Estos mism~ organismos que el afio pasado 
sostuvieron que no faltaba trigo, y que sod res­
porisables del mayor gasto en que ha debido in­
currir el Gobierno, son los que ahora pretenden 
imponerpr"cio~ reñidos con la real1dad. 

Porque es curioso. señor Presidente, que Ull 
Gobierno o uno., organismos técnicos que durante 
dos años han fracasado completamente en el pro­
blema del trigo, quieran ahora imponer precios 
para que lleguemos al próximo año y nos enCUl1-
tremos con que estos precios no se van a poder 
respetar 

Porque hay que hablar con rranquez"'. 
El problema no será fijar el precio del trigo 

En $ 362, smo que va a consistir en que el Go­
bierno pueda mantener el precio en una suma 
no superior a la indicada. 

Porque tal como se ?resenta la situación, piden 
aumento de sueldos, el profesorado, por 900 mi­
llones; los empleados de la Beneficencia, por 
$ 350.()(){).OOO; el Poder Judicial, por 3Q o 40 ml­
Dones de pesos. De manera qUe la inflación va 
a continuar y el precio de $ 362 que asusta a mi 
Honorable colega señor Pontigo. tendrá que subir 
a 400 o 500 pesos. porq ue el peso no va valiendo 
nada. 

El señor DIAZ.- y el pan, Honorable Dipu­
tado, lo vamos a tener que ir a buscar en avión. 

El señor URRUTIA. - seguramente, Honorable 
colega, igual que el carbón. 

El señor PONTlGO.- Por eso he dicho que 
mientras no se planifique la agricultura en forma 
racionada, Se! baje el costo de producción, se au­
mente el rendimiento de las tierras' y se aplique 
una politica justa en la agricultura, los precios 
remunerativos tendrán que resultar ilusorios. 

El señor URRUTIA.- De ahí que haya que 
resolver el problema en forma inmediata, por 
cuanto la cantidad de trigo es insuficiente. De 
manera que lo que conviene al país es sembrar 
más trigo. 

El señOr DIAZ. - i Que se exploten las tierras 
in cultivadas, Honorable colega! 

El señor URRUTIA.- Obteniendo precios re­
munerativcs por el trigo, se aumentarán las áreas 
cultivadas, y el trigo recuperará el terreno del 
cmü ha sido desplazado, por cultivos que dejan 
mayor : utilidades. 

Ahora büm, ,;'eñer Presidente, Como decía el 
Honorable colega. el precio de 362 pesos del trigo 
no es exagerado en comparación a como se ha 
venciido. Sin embargo; el Gobierno no se ha pre­
ocupado de esta situación. No se preocupa de la 
situación actual de precias exagerados del trigo, 
harina y pan; prefiere dedicarse a frenar las 
próximas siembras. 

El señor PONTIGO.,- Be ha vendido a precios 
e,; pecula ti vos. 

El señor URRUTIA.- Les inquilinos y los me­
diadores que vendieron el trigo a precios oficiales, 
hoy día están ccmprando la harina a $ 220, cuan­
do, en realidad, debieran adqUirirla a $ 160. El 
Gobierno los ha estafado, sencillamente, en 60 
peses el quintal de harina, 

señor Presidente. el Gobierno ha prometido 
mantener el precio ofi~ial del trigo y, sin embargo, 
no lo ha hecho. y COn su pasividad, ha hecho 
el negocio a los especuladores. 

Estamos frente a una situación oúe no va a 
ooder mantenerse por más tiempo, y seria con­
veniente que el Gobierno. punto con los otros or-

. ganismos encargados del problema. se dieran 
cuenta que han fracasado, y entregarán este pro­
hlema las personas Que tienen más conocimiento 
de esto, para que puedan solucionarlo. 

También. señor Presidente, es necesario pre­
ocuparse de L's abon~ qUe hace mucho tiempo 
estál1 sumamente escasos. He sabido Que el Con­
.ejo Nacional de Comercio Exterior ha puesto 
inconveniente para importar fertilizantes. 

Algunos productores agrícolas han propuesto al 
señor Ministro de Economía y Comercio, que se 
les permita exportar algunos productos, deján­
dosele~ las divisas para traer 10 que se les indi­
dique: maquinarias, abonos. etcétera, y el señor' 
Ministro no les ha aceptado su proposiCión. 

LOs productores de cebollas podrían exportar 
más o menos 2 millones de dólares de este artíC'lllO; 
en las mismas condiciones estar;an el vino, !en­
tejas. productos todos estos Que no se pueden ex­
portar en la~ condiciones corrientes. 

Pero el Gobierno no ha procurado buscar 
estas soluciones. Se ha negado :rotundamente a 
P.'it3S exportaciones, a pesar de la escasez d<. di­
visas. 

Por eso, rogaría a la Uononible Cámara que 
acordara pedir al feñor Ministro de Ec(\""~mía y 
Comercio que dé los antecedentes pOr les cuales 
no ha dado 1M facilidades del caso para la ex­
portación de estos productos, como también por 
qué ha puesto obstáculos para la exportáción de 
papas. Sobre este particular, teníamos abierto el 
mercado de papas en Uruguay, y, según infor­
maciones qUe tengo. está próximo a perderse, 
pues está negando papa de Sud Africa. Es cierto 
Que tenemos el ofrecimiento de Argentina de 
comprarnos toda la papa que queramos venderle, 
pero, por los obstáculos que ha puesto el MiniS­
tro de Economía y Comercio, es posible que esta 
papa se pudra en los campos de Ohiloé y de Llan-
qUihue, y no se pueda exportar. . 

Propondría. entonces, que se acuerde enViar ofi­
cio al señor Ministro de Economía y Comereio, so­
licitándole estos antecedentes. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se en­
vurá el oficio a nombre de Su señoría, con las 
observaciones que acaba de formular, al señor' 
Mini.¡;tro de Economía y Comercio. 

No se puede tomar el acuerdo para enviarlo en 
nombre de la Corporación, por falta de número. 

23.---ANTECEDENTES S O B R E IMPORTA-
CION DE AUTOMOVILES.- R'EITERACION 
DE UN OFICIO 

4& 

El señor URRUTIA.- También solicito que ge 
envíe un oficio al señor Ministro de Economía y 
Comerdo, reiterándole un acuerdo adoptado POI 
la Cámara, el 31 de enero pasado. En aquella 
oportunidad, la Honorable Corporación, a insi­
nuación mía, acordó solicitar del señor Ministro 
de Economía, diversos an~cedentes relacionados 
con la importación de automóviles. Hasta la fe­
cha no han llegado estos datos. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el OfiCIO correspondiente, en nombre de SU 
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sefi<Jria, COn las observaciones que acaba de for­
mular. 

t4.-ANTECEDENTES SOBRE EXPORTACION 
DE MADERAS.- PETICION DE OFICIO 

El señor .GAROIA BURR.- ¿Me· permite, señor 
Presidente? 

Pido a Su señoría que se incluya mi nombre 
en el oficio a que acaba de referirse el Hono· 
rable señor Urrutia, y que también se soliciten 
los antecedentes que ha tenido ese Ministerio 
para no facilitar la exportación de maderas al 
extranjero. especialmente de madera terciada. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se en­
viará oficio, también en nombre de Su Señoría, 
con lp~ obtservacione~ que acaba de formular. 

25.-FONDOS PARA CONSTRUIR CARCELES 
EN BULNES y YUNGAY.- PETIIC10N DE 
OFICIO. 

El señor URRUTIA.- Pasando a otra cosa 
muy distinta, quería refirirme al estado ruinoso 
y vergonzoso en que se encuentran los edificios 
en que funcionan las cárceles de Yurrgay y de 
Bulnes. 

PEdiría que se enviara oficio al señor Ministro 
de Ju~ticia, solicitándole que haga co~ultar en el 
Presupuesto para el año próximo, el dinero nt!­
ce.c;ar:" para construír cárceles nuevas, porque las 
actuales están en lugares inadecuados y no reú­
nen ninguna condición de higiene. Los edificios 
son sumamente húmedos, y hay rejas de gallinero 
como mures. No hay facilidade~ para que pueda 
actuar el juez. 

El señor V ALDES LARRAIN . - ¿Hay presos 
adentro? 

El señor URRUTIA.- Hay presos de buena vo­
luntad que respetan las rejas. porque, si quisieran, 
podrían irse. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Jmticia. 

El señor URRUTIA.- A los incomu:nicados se 
les deja parad(Js. rodeados por los demás presos, 
con prohibición de hablar. . 

Es todo lo que deseaba .solicitar, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Y tam­
bién ha llegado el término del tiempo de Su Se­
ñoría. 

26.- POSIBLE DESALOJO' DE CAMPESINOS 
EN LA IIACJiENDA"LA .RINCONADA", 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA.­
PETICION' DE OJ.'IClO 

E! señor ATIENZA (Vicepre.siden1:!e).- Cones­
ponde el último turno al Comité R.adical, el que 
ha cedido su tiempo al Comité comunista. 

OfreZC(J la palabra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palatTa Su Señoría. 
El señor ROSALES. - Señor Presidente, deseo 

informar a la Honorable Cámara, esta tarde, so­
bre un hecho extraordinariamente grave, tanto 
Por la tremenda injusticia que él encierra, como 
por las consecuencias funestas y trágicas que puc-

den derivarse de él p<>steriorm-ente. Me refiero, se­
ñor Presidente, a lo que acaba de ocurrir en la 
hacienda "La Rinconada", de propiedad de la. 
caja de Colonización Agrícola, ubicada en, el de­
partamento de San Vicente de Tagua Tagua. 

Hace mát; o menos tres años. los c~pesinos 
radiCados en esta hacienda, desde hace veinte, 
treinta o má.s años. muchos de eUas desde siem­
pre. porque alili naderon Y crecieron, y porque 
allí vivieron, trabajaron y murieron también sus 
padres y sus a.bt1elos, pidieron la parcelación de 
esta hacienda, para lo cual constituyeron alli un 
Comité, a fin de facilitar todos los trámites de 
rigor oon la Caja respectiva. Se cumplieron, se­
ñor Presidente, cOn todos los· requisitos previOS. 
Fueron allá inspectores de la caja a medir las 
parcelas y a tomar todas las medidas que, en. es­
tos casos. hay que cumplir, de acuerdo con los 
reglamentos de la Caja. De manera que e.se gru­
po de campesinos ha vivido durante todo e~te 
tiemvo acariciando la esperanza de ser, por fUl, 
dueños de un pedazo de tierra. de esa tierra que 
Jes fué prometida y que ellos han trabajadO des­
de hace tantú8 añ08; de esa tierra que han cul­
tivado con su e.sfuerzo y que han regado con su 
sudor y con sus lágrimas a lo largo de toda una 
vida. 

Sin embargo, señor Presidente, de la noche a 
la mañana, se acaba de notificar a estos campe­
sinos que esas parcelas van a ser entregadas a 
gente t9'f;almente extraña a la hacienda "La Rin­
conada", y extraña, en absoluto, también a 13.3 
labores agrícOlas. 

Quiero citar un. solo caso, señor Presidente. Se 
va a entregar alli una parcela al señor Juan Ba­
rros .Roldán, boticario de San Vicente y millona­
rio, por añadidura. Este caballero entiende tan­
to de agricultsura como yo de decir misa. Este 
sujeto va a ser uno de los parceleros de la ha­
cienda "La Rinconada" . Los otros s<Jn por este 
estilo: abogados, médicos y gente de otras profe­
l!lones. que nada tienen que ver con la agricul­
tura, y que han llegado a obtener estas parcelas 
mediante influencias políticas o de otro orden. 

Comprenderán mis Honorables colegas que es­
to constituye una burla s,angrienta a un grupo 
de hombres humildes que ha dedicado su vida 
entera a ooltivar la tierra para hacerla produ­
cir en beneficio ajeno; porque en este fundo. se 
han enriquecido muchos hombres que nunca lo 
han traba,~do y que sólo se han a:pToV'€chado del 
esfuerzo de estos campesinos. 

Es tal la ind':ignaciónque este hecho insólito y 
extraordinariamente injusto ha def'pertado en­
tre este grupo de campesinos. que han juradO de­
fender su tierra, porque la consideran de su pro­
pIedad,. por el hecho de haber trabajadO y vivi­
do en ella una existencia entera. 

De manera, pues, que estamos frente a una 
situación· extremadamente grave. Seguramente, va 
a ir a ese fundo la Fuerza Pública, en nOmbre de 
la ley a arrojar violentamente a esos campesinos, 
qUe son los legítimos dueños de esa tierra, para 
colocar a ese grupo de usurpadores, a esos se­
ñores que se han conseguido estas parcelas me­
diante procedimi;?lltos injustos, incorrectos y des­
hon&-tos. 

Entonces ¿qué va a ocurrir. señor Presidente? 
Fácil es imaginarlo. 

En ese fundo. se va a repetir, seguramente, la 
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tragedia que Ya el país ha tenido que lamentar 

:in=~ ~~~'s~le~ C~~q~~~ R:a~~: ::~rr~:~ 
tes en donde se ha derramado inútilmente san­
gre inocente y humilde de campesinos indefen­
so..~. 

La Fuerza Pública,cumpliendo el mandato de 
la ley, que en este caso es fria, inju:sta y des­
piadada, va a intentar el desalojo de esos campe­
sinos. 

Nosotros no queremos que esto ocurra, señor 
Presidente. Nosotros queremos evitar que la tie­
rra chilena se vuelva a teñir con sangre campe­
sina. 

Por eso, señor Presidente, junto con expresar 
esta tarde, en nOmbre de los Diputados Comu-

-niStas, mi protesta más airada por esta verdade­
ra usurpación que se pretende hacer a estos mo­
destos compatriotas, pido que estas obServacionE:S 
se trasmitan al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, para que, rápilclamente, tome ilas 
medidas del caso, a fin de evitar que se consu­
me esta injusticia, este hecho monstruoso e in­
humano, y que las cosas puedan conducir en la 
forma dramática y terrible en que, por desgra­
cia y por falta de previsión y de patriotismo, ha 
ocurrido en otros lugares de la República. Señor 
Presidente, el resto del tiempo lo va ocupar ea 
Honorable señor Diaz Iturrieta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente, con las observa­
ciones formuladas por el Honorable Diputada al 
señor Ministro de Tierras y Colonización. ' 

27. - ESCASEZ DE ARTICULOS ALIMENTICIOS 
EN LAS PROVINCIAS DE TARAPACA y 
ANTOFAGASTA._ PETICION DE OFICIO. 

:'.il: ¡ > 

El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA.- (Vicepresidente).- Pue­

de usar de ella Su señoria. 
El señor DIAZ . - Señor Presidente en estos 

últimcs días la prensa de Santiago, co~ justifica­
da alarma, se ha hecho eco de la graVÍsima situa­
cIón que se ha presentado en la ciooad de Anto­
ragasta por la falta de toda clase de alimentos, 
especialmente de harina, leche condensada y otros 
artículos de primera necesidad. 

Como consecuencia de la absoluta falta de ha­
rina. la población ha quedado sin pan desde el 
sábado ¡;rasado y debido a psta situación. cente­
nares de hogares no han podido adquirir este ali­
mento indisoensable .La poblaCión hace largas 
"colas" .desde las tres de la madrugada, para 
obtener a veces a las 11 del día. dos o tr-es pellOS 
dEl Dan. cuando llega a cbtenerlo, porque otras 
veces se va sin haber conseguido nada. Han lle­
gado a suceder casos gravísimos de muieres en 
estado de embarazo que han perdido sus !1;Uaguas 
por los apretones Que han tenido que sUlfrir en las 
"colas" . 

Ya antes había sucedido una cosa i2'ual en el 
puerto de Tocopilla. Pero, señor Presidente, esta 
situación no es solamente de ahora; se viene 
arrastrando desde hace mucho tiempo y afecta no 
sólo a la prOVincia de Antofagasta, sino que a to­
das las provincias del norte. 

En TaraDacá. la ComDañía Salitrera de Tara­
pacá. "i Antofagasta está. ocnduciendo a sus obre­
ros a, un conflicto de muy graves y funestas con-

secuencias. Todos sabemos que esta :Compañía tie­
ne firmado convenios con los' sindidatos. Por elles 
Be compromete a establecer un racionamiento Q,e­
terminado, y a dar una cantidad mensual de ali­
mentos a la población. Sin embarg~, en las ofici­
nas salitreras faltan les alimentos, a pesar de que, 
a veces, los hay en el puerto de Iquique' o en el 
l'ur. 

A pesar de esto, la Compañía no! hace mayores 
Esfuerzos para abastecer a sus obr~ros. 

I.uego, cuando se producen los eonflictos, vie­
nen las calumnias contra les obre~os y se habla 
de los agitadores profesionales Que: los Obligan a 
oaralizar, en circunstancias que los obreros no 
pueden trabajar, porque no tienen i cómo alimen­
tarse. 

J<;sta situación nc ocurre sclamente en la Com­
pañía Salitrera de Tarapacá y Antcfagasta, sino 
que pasa también en las oficinas independientes. 
Tengo en mi poder un memorándU$l enviado por 
el Sindicato de la Oficina de Santa; Rosa de Hua­
ra al Presidente de la RepÚblica, en que hace de­
nuncüls muy serias contra esta COm!pañía, la cual. 
teniendo un convenio firmado con; ese Sindicato, 
se ha permitido alzar los precios de los artículos, 
alimenticios; per sí y ante sí, trat~ndo de arras­
trar a sus obreros a un conflicto, que, si sigUe 
~sta situación, mu! pronto se va a :producir. 

Por este convemo, la compañía se comprometió 
a vender a $ 4 el kilo de sémOla; sm embargo lo 
ha alzado a $ 7. La leña, que se comprometió a 
venderla a $ 0.30 el kilo, la vende, Sin embargo, a 
$ 0.60; el mote que lo vendía a $ 4: el kilo, lo al­
zó a $ 6, y el maíz, que el convenio muy claramel1-
te estipuJaba que se vendería a $ 2, lo está ven­
diendo a $ 2.8() el kilo. Y en esta misma prcpor­
ción, se ha subido el precio de una serie de otros 
articulas de primera nec-esidad. 

Señor Presidente, yo deseo llamar la atención 
de la Honorable Cámara sobre esta situación. 
para que no se venga después a reclamar en la 
Honorable Cámara per los conflictos que se pro­
ducen, y para que no se lancen insidias contra los 
obreros organizados, como mucha. gente, que no 
conoce la verdadera situación está acostumbra-
da a hacerlo.' ' i 

Perc ¿cuáles son las razones de i esta falta de­
alimentos? 

En primer lugar, la absoluta desidia y la avari­
cia de las compañías navieras que, bn vez de lle­
var los alimentos suficientes al norte, llevan sus 
barcos cargados de vino, como paSó el domingo 
último, -en qu.e, m.\entras la . pobla.dión se estaba 
muriendo de hambre, llegó un barcP con sus bo­
degas cargadas con cajones de cerVeza y cuarte­
rolas de vino. 

Todos estos hechos son parte de un plan Qrga­
nizado para llevar a toda la poblaJción de Chile 
a la desesperación, para arrastrar 1Il Gobierno a 
una situación dif)cíl, obligándolo a apartarse de) 
programa que prometió cumplir ant;e el pueblo. 

Sobre esta materi:l, es interesante leer un pá­
rrafo de un editorial de "El Siglo"; del lunes 23 
del mes en curso, en el cual se pintan grá.ficamen­
te las verdaderas causas de esta $tuación. Dice 
"El Siglo" en su editorial: 

"La escasez de harina en todo el. país, su falta 
absoluta en el nerte, no es, sin emba~go, nada más 
que una faceta de un plan del que, tamb!én for­
man parte los despidos de campesi~os, las provo­
caciones de conflictos del trabajo. ¡las exigencias 
alcistas de los empresarios de auto1:imses y de 1011 
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productores lechercs, el sabotaje de las compañía.s 
carboníferas y de las de gas y e1ectricida<l, etc. 
Los objetivos que se persiguen son empujar al Go­
bierno a marchar por el camino de las' alzas, del 
encarecimiento del costo de la vida". 

Aparte de e.~to, señor Presi<lente, otra de las 
causas de la carencia de aliinentcs en el norte, 
es la falta absoluta de energía de parte del Go­
bierno para obligar a las compañías abastecedora~ 
de todos los productos necesarios para la vida de 
la población, a llevar al norte los artículos alimen­
ticios indispensables. 

'l'ermine, señor Presidente, pidiendo a la Hono­
rable Cámara se sirva acordar el envío de un ofi­
cio a los señores Mirristros' de Economía y Co­
mercio y de Agricultura, para que tengan a bien 
adoptar todas las medidas condUiCentes a abaste­
cer de los productos indispensables para la ali­
mentación a las prcvincias de Tarapacá y Anta-
fagasta. . 

Como conozco la sensibilidad social del señoI 
Ministro de Economía y Comercio, le pido que, sI 
ello es necesario,' tome la medida extrema de 
abastecer a esas prOVincias pcr medio de aviones, 
llevando en ellos leche, harma y los alimentos que 
allá se necesitan. Estimo que podrían llevarse 
sacos de harina en aviones de transporte, porque' 
vale mucho más la vida de nuestros obrerQs, y de 
toda la población del pais que les pesos que se 
pUeden gastar en algunos ,viajes especiales. 

Voy a conceder dos minutos al Honorable se­
ñor Abarca, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Des­
graciadamente, ya ha llegado el térmÍlIl'O del tiem­
po durante el cual podía usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señer DIAZ.- Entonces, señor Presidente, 
le ruego enviar los ofici<JII solicitados. 

. El señor ATIENZA (Vícepresídente).- Se en­
VIarán los oficios respectivos a nombre de Su 
Señoría, a los señores Ministr~s de Econemía J 
Comercio, y de Agricultura. 

El señor DIAZ.- Que se envíen a nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán los oficios solicitades por Su señoría, a. 
rrombre del Comité Comunista. 

28.-EL PROBLEMA DEL TRIGO Y SUS DERI­
VADOS.- RESPUESTA A UNA ALUSION 
PERSONAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Regla­
mentariamente, puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Pontigo, por cinco minutos. 

El señor PONTlGO.- Señer Presidente he sido 
aludido por el Honorable señor Urrut1a Y quiero 
aclarar algunos conceptos del Honorable Diputa­
<lo respecto, a los precios del trigo, ya que en la 
sesión de ayer ne tuve tiempo para hacerlo. 

Es cíerto que el Instituto de Economía AgrícoLa. 
hizo un estu<lio y que, sobre la base de él, propu­
so el precio de 3&! pesos por quintal métrico. 

En la Comisión de AgTicultura del Instituto y en 
el Consejo, yo me op~ a este precio. ¿Por qué? 
POl'Que dicho estudio habia sido hecho exclusi­
vamente para justificar el alza. 

En primer lugar, para establecer los costos del 
precio del trigo se han tomado sólo algunos fun­
dos del Consorcio de Admir.Jistcr'aciones Agrícolas 
que están ubicados en las zonas central y nor-

te del paLs. Y yo creo que no puede' establecer_ 
se el costo de pro<lucción, tomando sólo en cuen­
ta estos fundos, porque las zonas trigueras no 
son precisamente ésas, sino las del sur del psis. 

Estos fundos, de acuerdo' can los informes que 
entregó el Cor-lSorcio de Administraciones Agrí­
colas, dan un término medio por hectárea de 
3.305 pesos de gasto. 

Sin embargo, dicho gasto no correspOnde a la 
realidad, por cuanto el mismo Consorcio, para la 
cosecha 1945-46, establece, en su Memoria, comO 
gasto por hectárea, una cantidad inferior en . un 
50 por ciento. 

El Consorcio, respecto de estos mismos fundos, 
para la cosecha 1945-46, establece que cada quin­
tal métrico de trigo le h~ costado no más de 90 
pesos. 

Ahora bien, estos fur.<!os, como el Santa Inés, 
de Melipilla; el Mariposa, de Talca; el San An­
tonio, de OhimbaroP,gO, y el Ohoa¡pa, de Sala­
manca, tienen un rendimiento. el primero, de 
22.35 ,quintales por hectárea; el segundo, de 15,35; 
el tercero, de 17 quintales métricos por hectárea, 
y el cuarto, de 20 quintales métricos por hectá­
rea. 

Tados estos rubr08 dan un término medio de 
18.98 quintales métricos por hectárea. 

El gasto en la pro<lucción de trigo por hectá­
rea es representativo. De tal modo que, a mayor 
gasto es evidente que se produce un mayor ren-. 
dimiento, porque ha habido mayor trabajo; me­
jor atención, mejores abonos, etc., etc. 

Estos 3.305 pe.sos, que son representativos del 
costo de producción por hectárea de estos cuatro 
fundos del Consorcio de la Beneficencia, se han 
tomado como base para establecer el preCio en 
todo Chile, en circunstancias que el término me­
dio de producción por hectárea en el país, es de 
11,8 quintales métricos. No puede, entonces, es.. 
t!liblecerse para el país, en general, un término 
medio del precio sobre la base de los fundos que 
producen casi 19 quintales métricos por hectá­
rea en consideración a que el término medio de 
los demás fundos del país prodUcen 11,8 quin­
tales métricos. 

Ahora bien, lo justo hubiera sido en este es­
tudio, tomar en cuenta los fUllldos de las provin­
cias que producen la mayor parte del trigo en 
el país. Me refiero a Mall€Co, Gautin, Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, donde la producción anual, 
por término medio ,es de 5 millones <le quintales 
o más. 

La producción total de Ohile, en la última co­
secha, fué de 9 millones de quintales métricos, 
aproximadamente, de modo que producen más 
del 55 por ciento de la producción total estas 
cinco provir.cia.:>. 

Hay que tomar en cuent.a también las zonas 
en que se prOduce el resto ... 

El señor COMMENTZ.- Que representan cua­
tro millones de quintales. 

El señor PONTIGO.- Las otras provincias CO­
mo ~uble, Concepción, Arauco y Bio-Bio produ­
cen, aproximadamente, el 16 por ciento de la pro_ 
ducción de trigo del país, con un término medio, 
más o menos, de 9 quintales por hectárea. Las 
provincías de Mruule al norte producen 28,2 por 
ciento, con un término medio de 12,28 quintales 
por hectárea, de tal modo que el C06to de pro­
dl1cción elaborado por el Instituto de ¡¡;conomia 
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Agrícola es arbitrario. Por eso me he opuesto aII1 
a la fijación de este costo, y propuse, en cambio, 
que se fijara un precio, término medio nacional, 
.considerándose, además, los precios por zonas, 
con el propósito que las que producen a má.c¡ 
bajo co.sto puedan comer pan más barato. ¿Por 
qué he propuesto esto? porque en la.<; provincial! 
de ~uble, Concepción, Arauco y Bio-BíC' se con. 
sume el 88 por ciento de su producción, y en Val­
divia, OSorno y Llanquihue, el 71 por ciento, de 
tal modo qUe no es justo que nosotros, por el 
hecho de que algunas provincias en el norte pro. 
ducen bajo rendimiento, estemos obligando a co­
mer pan caro a esas prOvincias del sur. Estimo 
que es.ta medida permitirá estimular la produc' 
ción, ya que las provincias que producen a más 
altos co~.tos, se esforwán por mejorar ~us reno 
dimientos y bajar sus costos. 

Yo he propuesto que se elabore un plan CO!1 

rel¡¡,ción a una mayor producción de trigo, que se 
mejore la política de abonos para proveer de es' 

s 

te elemento en forma opo.rtuna y ¡ barata a loII 
productores de trigo... . 

Ei'l señor ~.- ¡Pero no hay a.bor.os! 
El señor PONTlGO.- ". y que se faciliten 

los fletes. 
Hay un sistema por el cual el> ~ible ootener 

abonos a $ 6 la tonelada, el sistem~ Indare, so­
bre la base del aprovechamiento de las materias 
orgánicas, mediante el cual se podría producir 
abonos a ese precio y satisfacer laS necesidades 
de abastecimiento de abonos de la agricultUira 
nacional. 

El señor COMiMENTZ.-· ¿Me permite, Eeñor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle. 
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 h~raa¡ y 48 mi-

nutos. 
ENRIQUE DAltROUY P. 

Jefe de la Redacción 


